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CONSIDERANDO 

1. Conforme a lo previsto en el artículo 21, fracciones 1 y 11 del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código), el Instituto Electoral del Distrito 

Federal (Instituto Electoral) cuenta en su estructura orgánica, con un Consejo General y una 

Junta Administrativa (Junta). 

2. El artículo 62, párrafo primero del Código, define a la Junta Administrativa como el 

órgano encargado de velar por el buen desempeño y funcionamiento administrativo de los 

órganos del Instituto Electoral, así como de supervisar la administración de los recursos 

financieros, humanos y materiales del propio organismo. 

3. La Junta en términos del artículo 64, fracción 1 y XX inciso d) del Código, tiene dentro de 

sus atribuciones; aprobar los criterios generales y los procedunientos necesarios para la 

elaboración de los Programas Institucionales del Instituto Electoral, así como aprobar la 

aplicación de mecanismos y procedimientos de planeación operativa institucional, a 

propuesta de la Secretaría Administrativa. 
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4. De acuerdo con el articulo 68 del Código, la Secretaría Administrativa es el órgano 

ejecutivo encargado de la administración de los recursos financieros, humanos y materiales; 

así como de las tareas de planeación, seguimiento y evaluación de los asuntos administrativos 

del Instituto Electoral. 

5. De conformidad con los considerandos 3 y 4, la Secretaría Administrativa a través de la 

Coordinación de Planeación presentó a la Secretaría de la Junta, mediante atenta nota del 24 

de julio del año en curso, la actualización al Manual de Planeación del Instituto Electoral del 

Distrito Federal, a fin de ser sometido a consideración de dicho órgano colegado. 

6. La Junta en su Séptima Sesión Ordinaria, celebrada el 29 de julio del año en curso, aprobó 

mediante acuerdo JA078-14 la actualización del Manual de Planeación del Instituto Electoral 

del Distrito Federal. 

7. Mediante oficio IEDF/DEOyGE/0545/2014, la Directora de Organización y 

Geoestadística Electoral, Lic. Delia Guadalupe del Toro López, solicitó someter a 

consideración de la Junta con fundamento en el articulo 77, fracción XIV del Código y el 

diverso 11, fracción 111 del Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administrativa del 

Instituto Electoral del Distrito Federal, la propuesta de modificación al Manual de Planeación 

del Instituto Electoral del Distrito Federal aprobado el 29 de julio, por lo que hace a lo 

dispuesto en el apartado IV, numeral 2), inciso a) viñeta k), a efecto de que se suprima la 

elaboración del Programa Institucional de Organización Electoral debido a que las 

actividades institucionales que al respecto se propondrán serán las mismas, que en su caso, se 

incorporarían al Programa Institucional de Organización y Geoestadística Electoral. 
h hi' 

A 
8. Lo anterior a efecto de evitar que la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadística / 

Electoral formule la planeación, programación y presupuestación de un Programa 
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Institucional que se verá duplicado en otro que conjuntará las actividades de la competencia 

de dicho órgano ejecutivo, pues se considera que la determinación del Código de estipular 

que la Junta apruebe los proyectos de programas institucionales de Organización Electoral así 

como de Organización y Geoestadística Electoral, previo acuerdo de la Comisión respectiva, 

se trata de una posible antinomia que resultó de la última reforma al Código, la cual 

incorporó el programa institucional de Organización y Geoestadística Electoral pero no 

derogó el relativo al de Organización Electoral, la cual impacta de manera directa en el 

ejercicio de las atribuciones de dicha Dirección Ejecutiva. 

9. Cabe destacar, que resulta contradictorio lo previsto en los artículos 46, fracción 1, 64, 

fracción 11, incisos k) y 1) y 77 fracción 1 del Código, pues por una parte, los aru'culos 64 y 77 

de dicha normativa facultan a la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadística 

Electoral y a la Junta para elaborar y aprobar dos programas el de Organización y de 

Organización y Geoestadística Electoral y por otra el artículo 46 le atribuye a la Comisión de 

Organización y Geoestadística Electoral el dar seguimiento a uno de los programas, el de 

Organización y Geoestadística Electoral. 

Por lo expuesto y fundado, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

JA087-14 

PRIMERO. Aprobar por unanimidad la modificación del Manual de Planeación del 
/ 

L 

1 

Instituto Electoral del Distrito Federal, de conformidad con lo señalado en los considerandos 

7, 8 y 9, así como con el documento anexo el cual forma parte integral del presente Acuerdo. '3 



A I E D F  INSTITUTO DEL DISTRITO ELECTORAL FEDERAL 

JUNTA ADMINISTRATIVA 

ACUERDO JA087-14 

Con observaciones de forma de la Dirección Ejecutiva de Organización y Geoestadística 

Electoral. 

SEGUNDO. Instruir a la Secretaría Administrativa para que a través de Circular remita y 

comunique a las áreas del Instituto Electoral la aprobación del presente Acuerdo. 

TERCERO. Instruir a la Unidad Técnica de Comunicación Social, Transparencia y 

Protección de Datos Personales, para que realice la publicación del presente acuerdo en el 

apartado de Transparencia y las modificaciones pertinentes en el apartado del sitio de 

Internet www.iedf.0rg.m~. 

CUARTO. El Presente Acuerdo entra en vigor al día siguiente de su aprobación. 

LA PRESIDENTA D E  LA JUNTA EL SECRETARIO D E  LA JUNTA 

ADMINISTRATIVA ADMINISTRATIVA 

-7- 

LIC. DIANA TALAVERA FLORES LIC. EDUAR ZMÁN ORTIZ 
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El lnstituto Electoral del Distrito Federal (IEDF), cuenta con un sistema integral de 

planeación, que busca elevar la productividad e innovación de los procesos electorales 

locales y procedimientos de participación ciudadana; consolidar la difusión de la cultura 

cívica democrática, contribuir al desarrollo y adecuado funcionamiento de la 

institucionalidad democrática y fortalecer el régimen de asociaciones políticas para lograr 

el óptimo aprovechamiento de los recursos; así como eficientar sus servicios; 

garantizando así, el cumplimiento de sus atribuciones. 

En el lEDF la planeación es concebida como el proceso sistemático y racional, mediante el 

cual se establecen objetivos específicos, Iíneas estratégicas, acciones y metas que rigen 

las actividades institucionales; en ésta se determina qué y cómo se va a hacer, los medios 

para lograrlo, los responsables y el tiempo específico para el cumplimiento de cada una 

de las metas a través del establecimiento de indicadores. 

La planeación institucional considera dos niveles: estratégico y operativo; en ese contexto 

el Consejo General del Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General), es el 

órgano máximo de decisión responsable de aprobarla. 

En la planeación estratégica se estructura el Plan General de Desarrollo del Instituto 

Electoral del Distrito Federal (Plan General), con base en un proceso de comunicación 

fluido y horizontal, en el que participan, de manera activa y comprometida, representantes 

de todas las áreas del IEDF; para esto, el Consejo General aprueba una Comisión 

Provisional que formula el Plan General de Desarrollo (Comisión Provisional). 

El Plan General se realiza sobre la base de un diagnóstico de la Institución y un análisis 

de su entorno; se determina la misión y visión; se establecen objetivos estratégicos, líneas 

estratégicas y de acción, así como los mecanismos necesarios para evaluar el 

cumplimiento de lo establecido. 

Por otra parte, la planeación operativa tiene especial relevancia, toda vez que posibilita la 

materialización gradual y paulatina de los objetivos estratégicos del Plan General. Es un 

proceso anual conformado por tres etapas, a saber: planeación, programación y 

presupuestación. Su desarrollo involucra un conjunto de tareas sucesivas y determinadas 
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que ejecutan los órganos directivos, ejecutivos, técnicos, desconcentrados y de 

autonomía técnica y de gestión para elaborar los programas institucionales y específicos, 

y derivar de ellos las actividades institucionales que integrarán el Programa Operativo 

Anual (POA) del ejercicio fiscal correspondiente. 

Este tipo de planeación se rige por la normatividad interna que para tal efecto aprueba la 

Junta Administrativa del IEDF, considerando la emitida por la Secretaría de Finanzas del 

Distrito Federal (Secretaría de Finanzas) y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

(Asamblea Legislativa), como es la Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal; 

la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal (Ley de Presupuesto); así 

como aquellos criterios y lineamientos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC) y el Consejo de Armonización Contable del Distrito Federal (CONSAC- 

DF). 

Si bien el IEDF es Un organismo público autónomo, en materia de programación y 

presupuestación, como unidad ejecutora de gasto, se encuentra sujeto a ellas. En este 

sentido, el Presupuesto basado en Resultados (PbR), el enfoque de Derechos Humanos y 

la perspectiva de equidad de género son aspectos que orientan el quehacer institucional a 

corto plazo. 

Los productos que se obtienen en la planeación operativa, son el Proyecto de 

Presupuesto de Egresos del Instituto Electoral, el POA, el Programa Anual de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y los Programas lnstitucionales y Específicos. 

El Manual contiene cinco apartados: 

l .  Fundamento legal; 

II. Antecedentes de la Planeación Institucional; 

III. Marco de referencia de la Planeación Institucional; 

IV. Disposiciones de la Planeación Institucional; y 

V. Anexos. 

En el primer apartado se menciona el conjunto de ordenamientos legales y administrativos 

que enmarcan la planeación institucional. 



El segundo, expone los antecedentes de la planeación institucional que dan cuenta del 

trabajo realizado en esta materia desde la creación del IEDF. 

El tercero, proporciona información sobre el marco de referencia de la planeación 

institucional: Principios del IEDF, Políticas y Programas Generales, mismos que atienden la 

filosofía, los planteamientos generales y elementos guía para el desarrollo de la 

planeación institucional. 

El cuarto muestra las disposiciones de la planeación institucional; esto es, la metodología 

para elaborar el Plan General; y los Criterios y Lineamientos que regulan el desarrollo de 

la planeación operativa, en los que se especifican los aspectos técnico-metodológicos 

para elaborar el Proyecto de Presupuesto de Egresos del IEDF, el POA, el Programa Anual 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y los Programas Institucionales y 

Específicos. 

Finalmente, el documento incluye anexos que contienen: las guías sobre la Metodología 

del Marco Lógico y para la elaboración de indicadores; los objetivos anuales 2015; la 

estructura por resultados; los catálogos de unidades responsables y responsables 

operativos así como el de unidades de medida; las fichas: descriptiva de la Actividad 

Institucional, con sus respectivas guías de llenado, tanto en el Sistema POA y el Sistema 

Informático Integral de Administración (SIIAD); las partidas concentradas; las líneas de 

acción del Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal; líneas de acción de 

Equidad de Género en atención al Programa General de Igualdad de Oportunidades y no 

Discriminación hacia las mujeres de la Ciudad de México; Glosario de Términos y un 

Epílogo, todos ellos elementos indispensables para estructurar y dar cuerpo al quehacer 

institucional. 
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Describir el sistema integral de planeación que lleva a cabo el IEDF; los criterios 

metodológicos y técnicos que permiten su desarrollo, así como el grado de 

responsabilidad de cada una de las áreas. De igual manera, proporciona un lenguaje 

común para todos los involucrados y sirve como guía para el personal encargado de 

ejecutar las tareas de planeación. 



1. FUNDAMENTO LEGAL 

El Artículo 2, fracción I de la Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito ~ederal', 

establece la consolidación de la democracia como forma de gobierno y como sistema de 

vida, fundada en el constante mejoramiento económico, social y cultural de los habitantes 

del Distrito Federal. 

Conforme a lo anterior, el Artículo 20 del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Distrito ~ e d e r a l ~  (CIPEDF) prevé los fines y acciones que tiene 

encomendados el IEDF. Del Artículo 22, párrafo segundo del mismo ordenamiento legal, se 

advierte que los órganos ejecutivos, desconcentrados, técnicos y con autonomía técnica y 

de gestión serán responsables del adecuado manejo de los recursos financieros, 

materiales y humanos que se les asignen, así como de, en su caso, formular 

oportunamente los requerimientos para ejercer las partidas presupuestales vinculadas al 

cumplimiento de sus atribuciones. 

Por otra parte, el Artículo 35, fracciones 111, VI, VI1 y Vil1 del ClPEDF señala como 

atribuciones del Consejo General la aprobación del Plan General, los proyectos de 

Presupuesto de Egresos y el POA del IEDF, además el Artículo 51 determina que el 

Consejo General aprobará una Comisión Provisional para que formule el proyecto del 

Plan General. 

Bajo este contexto, la elaboración del presente Manual tiene como fundamento lo 

señalado en el Artículo 64, fracción XX inciso d) del CIPEDF al indicar que la Secretaría 

Administrativa presentará a la Junta Administrativa las propuestas de aplicación de 

mecanismos y procedimientos de planeación operativa institucional, ya que conforme a lo 

estipulado en el último párrafo del Artículo 68 del mismo ordenamiento, las tareas de 

planeación, seguimiento y evaluación de los asuntos administrativos del IEDF están a 

cargo de la Secretaría Administrativa. 

' Lev de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal. publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 27 de enero de 
2000. 

Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal el 20 de diciembre de 2010; reformas publicadas en el mismo medio de difusión el l o  de julio de 201 1,  27 y 30 de 
junio de 2014. 



11.1 Planeación estratégica 

El Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (CIPEDF), en el 

último párrafo del Artículo 68, establece que las funciones de planeación, seguimiento y 

evaluación estarán a cargo de la Secretaría Administrativa. Por otra parte, el Artículo 35, 

fracción VI de ese ordenamiento señala que el Consejo General tiene la atribución de 

aprobar cada tres años el Plan General, con base en la propuesta que presente la 

respectiva Comisión Provisional que para el efecto se integre. 

Derivado de la publicación del CIPEDF, el lEDF modificó su estructura orgánica, misma que 

fue autorizada el 8 de febrero de 2011 mediante Acuerdo ACU-014-11; por lo que con 

Acuerdo ACU-19-11 el Consejo General aprobó la creación de la Comisión Provisional 

encargada de elaborar la propuesta de adecuaciones al Plan General de Desarrollo 2010- 

2013 y los Lineamientos generales para la Supervisión, Seguimiento y Evaluación del 

Plan General de Desarrollo del lnstituto Electoral del Distrito Federal, modificaciones que 

fueron aprobadas el 27 de abril de 201 1 mediante Acuerdo ACU-031-11. 

El 10 de agosto de 2012, la Junta Administrativa del lnstituto Electoral del Distrito Federal 

(Junta Administrativa) mediante Acuerdo JA097-12, aprobó por unanimidad la primera 

actualización del Manual de Planeación del lnstituto Electoral del Distrito Federal. 

Con fecha 31 de enero de 2013 el Consejo General aprobó la integración de la Comisión 

Provisional para elaborar la propuesta del Plan General de Desarrollo lnstitucional para el 

periodo 2014-201 7 (Comisión Provisional) mediante Acuerdo ACU-06-13. 

Para ello, la Comisión Provisional contó con el acompañamiento metodológico de un 

despacho de expertos en planeación prospectiva estratégica La metodología utilizada 

permitió pensar escenarios de futuro, construir escenarios y efectuar una planeación 

basada en el escenario apuesta y el contexto en el cual se inserta. 

El Plan General de Desarrollo del lnstituto Electoral del Distrito Federal 2014-2017 (Plan 

General), es producto del esfuerzo colectivo del IEDF. En él se plantea el ser y el deber ser 
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de la institución; también se definen sus políticas, programas generales, objetivos, líneas 

estratégicas y de acción. 

La construcción del Plan General inició con la realización de un diagnóstico sobre la 

situación prevaleciente en el IEDF. Se formuló a partir de reuniones de trabajo 

denominadas World Café, en las que participaron funcionarios de todas las instancias 

administrativas del órgano autónomo y de las representaciones de los partidos políticos. 

La metodología utilizada propició un diálogo colaborativo y constituyó una herramienta útil 

para desarrollar la inteligencia colectiva y la capacidad de creación de visiones de futuro 

compartidas respecto de temas relevantes. Los talleres de World Café permitieron que 

más de 300 trabajadores expresaran, en forma libre y respetuosa, sus ideas, y que 

experimentaran los complejos procesos que permiten la generación de ideas compartidas 

a partir del diálogo. 

Para la construcción del escenario apuesta, se llevaron a cabo reuniones de trabajo con 

los consejeros electorales, mismas que sirvieron de base para la revisión de la misión, 

visión, políticas, programas generales, objetivos, Iíneas estratégicas y las Iíneas de 

acción. 

El Plan General incluye el marco normativo del IEDF para el periodo 2014-2017; las 

políticas y los programas generales; la misión y la visión; y un diagnóstico institucional 

que, entre otros aspectos, aborda el contexto electoral de la Ciudad de México, la 

participación de la ciudadanía en las elecciones locales y en los procedimientos de 

participación ciudadana, el funcionamiento del lEDF y SU estructura organizativa (formal y 

real), así como los procesos de comunicación y difusión; también señala los objetivos 

estratégicos, las Iíneas estratégicas y de acción y refiere los mecanismos de seguimiento 

y evaluación. 

El Plan General fue aprobado por el Consejo General el 30 de enero de 2014, mediante el 

acuerdo ACU-08-14. 



11.2 Planeación operativa 

En 2010, por primera ocasión se elaboraron los criterios y lineamientos que norman la 

formulación de los Programas lnstitucionales y Específicos, así como las actividades 

institucionales (AI'S) que integran el POA y el Proyecto de Presupuesto, con los enfoques 

de Presupuesto basado en Resultados (PbR), Derechos Humanos y con perspectiva de 

equidad de género, en armonía y cumplimiento con la normatividad específica. Entre la 

que se encuentra la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal, Ley de 

Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres en el Distrito Federal, Ley para prevenir y 

eliminar la discriminación del Distrito Federal, Reglamento de la Ley de Presupuesto y 

Gasto Eficiente del Distrito Federal, Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal, 

así como los Lineamientos para la Programación-Presupuestación de los Órganos 

Autónomos. Por otro lado, la conformación de la Apertura Programática para el ejercicio 

2015 se armonizará de conformidad con las disposiciones emitidas por CoNAC y el 

CONSAC-DF. 

Como se indicó, la planeación operativa se conforma por tres etapas. La primera es la 

fase, donde lo más relevante es elaborar los instrumentos metodológicos y técnicos que 

contribuyan a formular los Programas lnstitucionales y Específicos utilizando la 

Metodología del Marco Lógico (MML), el POA y el Proyecto de Presupuesto. La segunda 

etapa corresponde a la programación, que consiste en el establecimiento de los 

Programas lnstitucionales y Específicos, así como de las AI'S que integran el POA. En la 

tercera etapa se realiza la presupuestación, en la que se define el Proyecto de 

Presupuesto del IEDF, con base en cada una de las Al's que integran el POA. 
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111. MARCO DE REFERENCIA DE LA PLANEACIÓN INSTITUCIONAL 

Para el debido cumplimiento de sus funciones, el IEDF se rige por un conjunto de 

principios, así como por las Políticas y Programas Generales establecidos. Esto significa 

que los Principios, Políticas y Programas Generales, no sólo regulan las acciones de los 

funcionarios del IEDF, sino que influyen en la toma de decisiones y son referentes 

determinantes en la planeación institucional. 

A continuación se presentan los Principios, Políticas y Programas Generales del IEDF. 

111.1 Principios del Instituto Electoral del Distrito Federal 

Son el conjunto de valores y creencias que rigen las acciones y el comportamiento de 

los funcionarios del IEDF. Estos principios están contemplados en el Artículo 3 del 

CIPEDF: 

0:. Certeza; 

*:* Legalidad; 

*:* Independencia; 

o:* Imparcialidad; 

0:. Máxima publicidad; 

*:* Equidad; 

o:* Transparencia; y 

0:. Objetividad. 



111.2 Políticas Generales 

Mediante Acuerdo ACU-08-14 del 30 de enero de 2014, el Consejo General aprobó las 

Políticas Generales del IEDF las cuales sirven para orientar la gestión acorde con los 

valores, principios y naturaleza jurídica del IEDF, así como para apoyar en la toma de 

decisiones para el adecuado desempeño de sus atribuciones. 

Por su naturaleza, las Políticas Generales son el marco de referencia del sistema de 

planeación institucional; al tiempo que destacan aspectos cruciales a ser considerados 

para el cumplimiento de la misión y visión de este Instituto, las cuales consisten en: 

l .  De construcción de la democracia. Atiende el compromiso de dirigir las acciones 

de la institución hacia la extensión y apropiación de las prácticas democráticas 

entre los habitantes y demás actores políticos del Distrito Federal así como a la 

formación de cultura, valores y actitudes entre los mismos, y del fortalecimiento del 

sistema de partidos políticos, con la intención de que la democracia se consolide 

como un sistema de vida que contribuya a la estabilidad política y la paz social en 

la entidad. Al mismo tiempo, se encauza a la organización eficiente de procesos 

electorales y de participación ciudadana, así como a la formación de la ciudadanía 

que ejerza activamente sus derechos político electorales y sean conscientes del 

valor de su intervención en las prácticas democráticas de la Ciudad de México. 

De fortalecimiento interno y calidad de gestión. Enfocada al ejercicio, 

seguimiento y evaluación de procedimientos operativos certificados que, a través 

de la planeación estratégica, la aplicación racional de los recursos asignados, la 

búsqueda permanente de mejora en la eficiencia técnica y administrativa, y una 

operación eficaz, a~ticulen e incrementen la calidad de la gestión institucional; por 

otro lado, se avoca a fortalecer las capacidades técnicas del personal de la 

institución, mediante el establecimiento de programas internos de difusión y 

capacitación en materias técnicas, así como de la cultura de la legalidad, 

honradez, lealtad, imparcialidad, eficiencia, profesionalización, transparencia, 

rendición de cuentas, perspectiva de género y el derecho a la no discriminación. 

3. De vinculación y colaboración institucional. Se enfoca a la creación, fomento, 

consolidación y fortalecimiento de los vínculos con organismos públicos, sociales y 



privados, e instituciones académicas y de investigación, nacionales e 

internacionales, con el fin de establecer acuerdos que fortalezcan el mutuo apoyo 

y colaboración, así como el intercambio de experiencias que contribuyan al 

aprendizaje, consolidación y mejoramiento institucional, y a la consecución de 

objetivos e intereses compartidos. 

4. De transparencia y rendición de cuentas. Garantiza a la ciudadanía que la 

rendición de cuentas y el acceso a la información pública en posesión del lnstituto 

sean compromisos institucionales que se realicen de manera oportuna y eficaz, 

como un requisito de la actuación de los servidores públicos. La difusión del 

conjunto de rubros que el lnstituto está legalmente obligado a dar a conocer de 

manera permanente, aprovechará de los medios e instrumentos informáticos y 

tecnológicos a su disposición. 

5. De derechos humanos, equidad de género y no discriminación. En el ámbito 

de las competencias institucionales, se dirige a difundir y fomentar entre su 

personal y entre otros habitantes de la Ciudad de México, una cultura de respeto y 

promoción de los Derechos Humanos, de incorporación de las perspectiva de 

género y de eliminación de todas las formas de discriminación en la búsqueda de 

la igualdad. Asimismo, a garantizar que la aplicación de estos principios en el 

ámbito del lnstituto sea obligatoria, permanente y transversal a cada uno de sus 

programas y actividades. 

6. De identidad, comunicación e imagen institucional. Dirigida a fortalecer los 

canales y procesos de comunicación institucional, y avanzar en la consolidación 

de una identidad e imagen del instituto, con el objeto de mejorar los procesos de 

transmisión y recepción de información en el mismo y a incrementar de manera 

sustancial el reconocimiento y posicionamiento de éste entre la ciudadanía. 



111.3 Programas Generales 

Con Acuerdo ACU-08-14 del 30 de enero de 2014, el Consejo General aprobó los 

Programas Generales del IEDF que constituyen las directrices del quehacer institucional, 

así como los temas estratégicos en los que el IEDF concentra sus esfuerzos, siendo éstos 

la guía para la formulación de los objetivos estratégicos, las líneas estratégicas y las 

líneas de acción del Plan General: 

a) De Organización de los Procesos Electorales y de Participación Ciudadana. 

Tiene como propósito garantizar la eficiente organización y realización de las 

herramientas de la Participación Ciudadana que por ley están bajo la 

responsabilidad del Instituto, además de los procesos electivos para la renovación 

de la Jefatura de Gobierno del Distrito Federal, de las Jefaturas delegacionales, y 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

b) De construcción de ciudadanía participativa. Enfocado a promover y fortalecer, 

con el apoyo, en su caso, de instituciones educativas, medios de comunicación, 

organizaciones civiles y asociaciones políticas, la trasmisión de conocimientos, 

valores y prácticas democráticas a las poblaciones infantil, juvenil y ciudadanía en 

general, que reside en el Distrito Federal, a través de la realización de acciones y 

eventos de formación, divulgación y educación para la vida democrática. 

c) De Asociaciones Políticas. Tiene el propósito de fortalecer el adecuado 

funcionamiento de los partidos políticos y las agrupaciones políticas locales en el 

ámbito local del Distrito Federal; con relación a los partidos políticos a través de 

del otorgamiento de prerrogativas, fiscalización de sus recursos, proposición y 

atención a solicitudes de capacitación para el mejor cumplimiento de sus 

obligaciones, sustanciación de procedimientos administrativos, y en su caso, 

aplicación de las sanciones correspondientes. 

d) De Organización y funcionamiento. Se establece con el objetivo de implementar 

acciones de mejora continua a los procedimientos operativos, técnicos y 

administrativos, así como del funcionamiento de los sistemas y de la 



infraestructura de manera que se optimice la gestión institucional y se garantice el 

cumplimiento integral de las actividades sustantivas, mediante el uso racional de 

los recursos materiales y financieros asignados a la institución, y con apego al 

marco normativo que la rige. 

e) De Administración de Recursos Humanos. Definido para garantizar la correcta 

integración y desempeño del personal del Instituto con base en criterios de 

profesionalización, eficacia, eficiencia y calidad, de tal forma que cada integrante 

contribuya al logro de la misión, la visión y los fines institucionales, a partir de la 

asimilación y ejercicio cotidiano de la vocación de servicio, con solidas bases 

éticas, compromiso con los principios rectores institucionales, y apego a los 

valores democráticos de equidad de género, transparencia, rendición de cuentas y 

de no discriminación. 

f )  De innovación y aplicación de nuevas tecnologías. Su finalidad es favorecer la 

innovación, desarrollo y, en su caso, aplicación de instrumentos tecnológicos cuya 

incorporación permita modernizar los sistemas y procedimientos operativos, 

técnicos y administrativos de la institución, que permitan incrementar la calidad, 

eficacia o economía de los servicios que brinda, al tiempo que se generen 

alternativas que simplifiquen el ejercicio de los derechos político electorales de los 

ciudadanos, y por lo tanto promueven la en los procesos electorales y de 

participación ciudadana a cargo del Instituto. 

g) De vinculación y colaboración con las instituciones. Tiene por objeto fomentar 

la ampliación y consolidación de las relaciones con entes públicos, privados y 

sociales, con el fin de fortalecer las actividades sustantivas que realiza el IEDF, 

mediante la suscripción de convenios de apoyo y colaboración tendentes a 

diversificar las acciones que aseguren el cumplimiento de los objetivos y fines 

institucionales. 

h) De transparencia y rendición de cuentas. Su finalidad es garantizar a cualquier 

persona interesada el acceso a la información pública en posesión de la 

institución, salvo la que esté reservada o sea confidencial, a través de canales, 

procedimientos e instrumentos eficientes. Asimismo, asegurar la oportuna, veraz y 



completa rendición de cuentas a la ciudadanía sobre el uso de los recursos 

públicos asignados a la institución, y la eficaz protección de los datos personales 

que los ciudadanos hayan brindado al Instituto, o que este último haya obtenido en 

razón de los convenios de apoyo y colaboración suscritos con otras instituciones. 

i) De derechos humanos, equidad de género y el derecho a la no 

discriminación. Garantiza que cada una de las acciones de la operación cotidiana 

del Instituto, y que cada uno de los documentos normativos que sustentan el 

quehacer institucional tengan de manera explícita como premisas básicas 

indeclinables: la cultura del respeto y promoción de los Derechos Humanos, los 

principios de equidad e igualdad de género y de no discriminación. 

j) De identidad y comunicación organizacional. Diseñado para establecer 

estrategias que fortalezcan el sentido de identidad y pertenencia institucional entre 

el personal del mismo, y para fomentar la instrumentación de canales de 

comunicación organizacional más eficientes que permitan la transmisión de la 

información de manera más ágil, expedita segura y económica. 

k) De comunicación social e imagen institucional. Establecido para fortalecer las 

estrategias de comunicación que permitan difundir entre los ciudadanos del Distrito 

Federal el conocimiento de las actividades sustantivas institucionales, de manera 

que se fortalezca la imagen y posicionamiento de éste, y se incentive el ejercicio 

activo, informado, responsable y participativo de los derechos político electorales 

de aquellos. 



El IEDF es un órgano de carácter permanente y profesional en su desempeño, por lo que 

goza de autonomía presupuesta1 en su funcionamiento y administración, así como 

independencia en la toma de decisiones; por lo que de conformidad con lo establecido en 

los artículos 16 y 35, fracciones II inciso f), VI y Vlll del CIPEDF está facultado, entre otros 

aspectos, para emitir los ordenamientos que sean necesarios para el ejercicio de las 

funciones que le derogue el Instituto Nacional Electoral; entre otros, aprobar el Plan 

General, así como los proyectos de POA y Presupuesto de Egresos. 

Conviene señalar que dichos documentos se formulan de conformidad con lo establecido 

en el Artículo 64, fracciones 11, V, Xlll y XX, inciso d), del CIPEDF; los criterios generales y 

procedimientos, que para tal efecto, apruebe la Junta Administrativa. 

En este contexto, la planeación institucional tiene dos niveles: el estratégico de tres años 

y el operativo de un año, ambos vinculados (véanse las figuras 1 y 2). 

1. Planeación estratégica, en la que se formula el Plan General. 

2.Planeación operativa, en la que se elaboran los Programas lnstitucionales y 

Específicos, así como POA y Proyecto de Presupuesto de Egresos del IEDF: 

a) Programas Institucionales de: 

a) Modernización, Simplificación y Desconcentración Administrativa del 
Instituto Electoral: 

b) Uso y optimización de los recursos financieros, humanos y materiales; 

c) Uso de instrumentos informáticos; 

d) Reclutamiento y Selección del Servicio Profesional Electoral, según lo 
establezca el Estatuto del Servicio y demás normativa aplicable; 

e) Formación y Desarrollo del Personal del Servicio Profesional Electoral, 
según lo establezca el Estatuto del Servicio y demás normativa 
aplicable; 



f) Selección e ingreso del personal administrativo del Instituto Electoral 
según lo establezca el Estatuto del Servicio y demás normativa 
aplicable; 

g) Capacitación y Actualización del personal administrativo, según lo 
establezca el Estatuto del Servicio y demás normativa aplicable ; 

h) Las actividades en materia de Capacitación para los mecanismos de 
Participación Ciudadana; 

i) Educación Cívica; 

j) Participación Ciudadana; 

1) Organización y Geoestadística Electoral; 

m) Vinculación y Fortalecimiento de las Asociaciones Políticas; 

n) Promoción y desarrollo de los principios rectores de la participación 
ciudadana; 

ti) Capacitación, educación, asesoría y comunicación sobre las 
atribuciones de los Órganos de Representación Ciudadana, 
Organizaciones Ciudadanas y Ciudadanía en General; 

o) Evaluación del desempeño de los Comités Ciudadanos; y 

p) Editorial lnstituciona13 

b) Programas Específicos: 

Interno de Auditoría; 
Desarrollo Archivístico; 
Evaluación del Rendimiento del Servicio Profesional Electoral, según lo 
establezca el Estatuto del Servicio y demás normativa aplicable; y 
Los que se determinen de acuerdo con la normativa y las necesidades 
institucionales. 

c) POA y Proyecto de Presupuesto, integrados por las actividades institucionales 

(AI'S) que elaboran los órganos directivos, ejecutivos, técnicos, 

desconcentrados y con autonomía de gestión. 

3~on fo rme a lo establecido en el Articulo 75, fracción III del CIPEDF. 





IV. 1 Planeación estratégica: formulación del Plan General de Desarrollo del IEDF 

En la formulación del Plan General se aplicó la metodología de la Planeación prospectiva 

estratégica4. Dicha metodología considera los cambios de todo orden y su dinámica en los 

parámetros centrales de cada sistema complejo. La prospectiva es un procedimiento que 

toma en cuenta los factores del entorno; en todo el procedimiento la planeación 

estratégica es el puente entre la visión y la acción, traslada la visión a una estrategia (lo 

que la organización quiere que pase) y posibilidades de futuros alternativos (lo que pueda 

pasar). 

La planeación prospectiva estratégica sirve para obtener: flexibilidad estratégica, 

capacidad de respuesta estratégica, capacidades dinámicas, competencias dinámicas. Si 

bien planear es prever, es anticipar lo que pudiera suceder y tomar medidas antes de que 

pase o evitar que algo malo suceda. Además considerar todos los elementos internos y 

externos que pudieran incidir en nuestra situación es tratar de ver más allá de donde 

nuestros ojos pueden ver ahora. Eso es visión de futuro, de largo plazo, prospectiva. Aún 

más prever, a partir de considerar un abanico de situaciones posibles nos ayuda con 

mayor certeza a la toma de decisiones. Este abanico de posibilidades es lo que llamamos 

escenarios. 

En la aplicación de la planeación prospectiva se deben plantear las siguientes 

interrogantes: ¿Qué debo hacer?; ¿Qué no debo hacer, pues sería un error o 

contraproducente?; ¿Qué debo tratar de impedir que ocurra (o que otros hagan)? y ¿Qué 

debo intentar que ocurra, para que se configure el escenario deseado? (incluye la 

incidencia sobre las conductas de terceros, orientada a nuestros fines). 

La Planeación prospectiva estratégica tiene dos fases: la primera pensar escenarios y la 

segunda planear escenarios. 

Pensar escenarios 

4 
Baena Paz Guillermina, Planeación Estratégica, junio 4, 201 3; 

http://www.iedf.org.mxlsites/pgdlindex.php?cadena=contenffpresentaciones/presentaciones.php. 



Permite reflexionar desde múltiples puntos de vista, así como de múltiples 

posibilidades que se podrían presentar y cómo podemos enfrentarlas. Esto 

reafirma la necesidad de generar un nuevo tipo de pensamiento: el anticipatorio. 

Los buenos escenarios ayudan a reconocer los signos de cambio de una forma 

amplia, a interpretar las señales y nos permiten visualizar el futuro antes de que 

este suceda. (Ringland, foreward Peter Schwartz, p xii) 

El pensar escenarios es la perspectiva estratégica necesaria para el ambiente 

turbulento actual. 

Planeación de escenarios 

Es una herramienta para anticipar y manejar el cambio 

Es la clara liga entre pensar los futuros y actuar estratégicamente. Diseñar futuros 

de manera creativa, innovadora e imaginativa. 

Planeamos todo el tiempo en nuestras vidas entonces debemos desarrollar la 

habilidad de interpretar señales y de generar estrategias. Por lo que se deben 

tener en cuenta las siguientes consideraciones: 

1. Esperar todo tipo de sorpresas inevitables; 

2. Observar los cambios en las reglas del juego establecidas; 

3. Analizar cómo nos afectarían; 

4. Buscar las raíces en las fuerzas dominantes; 

5. Identificar las interconexiones, y 

6. Incrementar nuestra habilidad de respuesta y de ver las oportunidades que de 

otra manera pueden perderse. 

La planeación prospectiva estratégica se conforma de las siguientes fases: 

l. Diagnosis; 

II. Organización; 

I I l. Planeación y acciones; 

IV. Continuidad. 



l. Diagnosis 

En esta fase se Identifican los problemas, se plantean los objetivos; se seleccionan las 

alternativas que permitan el paso de una situación insatisfactoria a una deseable, se 

busca cambiar actitudes; conocer a los públicos meta; y se entiende la razón y el 

propósito de construir un futuro deseable. 

11. Organización 

Aquí se elegirá al equipo que hará los cambios, se crea un ambiente estratégico de 

trabajo, se estudiar el pasado y los principios originales de la institución, se monitorea 

el ambiente y se puede involucrar a personas que estén fuera de la institución. 

111. Planeación y acciones 

En esta etapa se identificarán las tendencias motoras de cambio e incertidumbres, se 

seleccionarán las herramientas prospectivas, con el propósito de construir ideas con 

creatividad y rigor, mediante la organización y jerarquización de las mismas e 

identificar implicaciones, valorar las decisiones, pensar con visión de futuro, en donde 

se aplicará el pensamiento estratégico. 

En esta fase se formulan las políticas, estrategias y acciones. Las políticas son la 

brújula para la estrategia y las acciones; en tanto que la estrategia de la institución 

responde a un conjunto de acciones para ello hay que considerar: la prevención de 

crisis y conflictos; la gestión de riesgos y la negociación y mediación. 

Para el diseño de la estrategia y las acciones las metas deben estar claras. Aquí es 

donde la institución determina: ¿,Qué se hará, quién lo hará, cómo lo hará, y cuándo lo 

hará? Se diseñará una estrategia que contenga un conjunto de acciones que se 

apliquen en el ahora para la construcción del mejor futuro para la institución. 

/V. Continuidad 

En esta fase se elabora una agenda programática, se crea un sistema de inteligencia 

colectiva, se dan a conocer los resultados así como la visión de futuro de la institución. 



f i l m  INsltwTo DE, DtsiRsTo EtEcloRAL E D E M L  

IV.2 Planeación operativa: Elaboración de los Programas lnstitucionales y Específicos, de 

las actividades institucionales que integran el POA y del Proyecto de Presupuesto 

La planeación operativa es el segundo nivel de la planeación institucional; es un proceso 

anual en el cual se determinan, en congruencia y vinculación con lo establecido en el Plan 

General vigente, los resultados que se aspiran lograr en un ejercicio fiscal. 

Este tipo de planeación se desarrolla a través de un proceso conformado por tres etapas: 

planeación, programación y presupuestación, implementadas por la Secretaría 

Administrativa. 

Características del proceso de planeación, programación y presupuestación: 

1. La Secretaria Administrativa es la responsable de su elaboración, en coordinación 

con las áreas del IEDF. 

2. Las etapas de programación y presupuestación, se implementan a través de un 

sistema inforrnático, que permite la captura eficiente de la información, simplifica a 

las áreas las tareas inherentes a las mismas, y produce resultados inmediatos. 

3. Los responsables de su ejecución son todas las áreas del IEDF. 

4. Establece los resultados y productos que cada área generará, así como la 

población objetivo y el impacto esperado. 

5. Representa la materialización del Plan General, ya que se desarrolla con atención 

a lo establecido en los objetivos estratégicos y líneas estratégicas. 

6. El periodo de ejecución es de corto plazo, un año. 

7. Se desarrolla con base en el enfoque de Presupuesto basado en Resultados 

(PbR), la Metodología del Marco Lógico (MML), la equidad de género y los 

Derechos Humanos; así como la aplicación de la armonización contable. 

8. Se determina el Proyecto de Presupuesto del IEDF para el ejercicio fiscal siguiente. 



El proceso de planeación, programación y presupuestación, en términos generales, inicia 

con actividades relevantes como la elaboración de los objetivos anuales para el ejercicio 

fiscal correspondiente; la formulación de criterios y lineamientos que son los instrumentos 

técnico-metodológicos que normarán la elaboración de los Programas lnstitucionales y 

Específicos, al igual que las actividades institucionales (AI's); y concluye con la aprobación 

del POA y del Proyecto de Presupuesto del IEDF. 

En dicho proceso, los órganos ejecutivos, con autonomía técnica y de gestión y técnicos 

elaboran los programas y sus respectivas AI'S, mismas que se remiten a la Secretaría 

Administrativa para su revisión, a fin de verificar el cumplimiento de lo establecido en los 

criterios y lineamientos; así como la vinculación con los objetivos estratégicos y líneas 

estratégicas. 

Una vez validados los documentos referidos, siguen la ruta normativa conforme a lo 

establecido en las atribuciones conferidas en el CIPEDF para cada una de las áreas 

responsables e instancias revisoras (comisiones permanentes, Junta Administrativa, etc.). 

A continuación se detalla cada una de las etapas del proceso referido. 

De la etapa de Planeación 

Los trabajos de planeación están orientados a la formulación y presentación de los 

elementos necesarios para elaborar los programas y las AI's, tales como los criterios y 

lineamientos, los objetivos anuales para el ejercicio fiscal correspondiente; y el 

cronograma de actividades. 

En esta etapa es necesario: 

Definir los criterios y Iineamientos para elaborar los Programas Institucionales, 

Programas Específicos, así como para integrar el anteproyecto de presupuesto, a 

partir de la revisión de la normatividad interna y externa, como son las disposiciones 

legales y normativas que emite la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal y la 

Asamblea Legislativa, ya que aún y cuando el IEDF es un organismo con autonomía 

presupuesta1 en materia de programación y presupuestación, como unidad ejecutora 

de gasto, se encuentra sujeto a ellas. En dichas disposiciones se destaca la 



elaboración de un Presupuesto basado en Resultados (PbR), con enfoque de 

Derechos Humanos y perspectiva de equidad de género. 

Definir los objetivos anuales para el ejercicio fiscal correspondiente, con base en las 

prioridades institucionales, para que sean el marco de actuación que guíen a las 

áreas en el proceso de programación. 

Elaborar el cronograma del proceso de planeación, programación y presupuestación, 

en el que se desglosen en forma progresiva las actividades a realizar en cada etapa, 

la asignación de responsables y el periodo de ejecución. 

Aprobar los criterios y lineamientos, para que las áreas elaboren en tiempo, forma y 

contenido los programas y las AI'S requeridas. 

Objetivos anuales 

Los objetivos anuales se elaborarán atendiendo lo establecido en los Programas 

Generales y el Plan General vigentes, ya que constituyen las directrices del quehacer 

institucional y establecen los temas estratégicos en los que el lEDF debe concentrar sus 

esfuerzos. 

Si bien los Programas Generales y el Plan General son el antecedente directo de los 

objetivos anuales, las Políticas Generales deben ser asumidas como el marco de 

referencia para la adopción de las decisiones institucionales tanto operativas como de 

asignación de recursos y definición de metas, por lo que su contenido cruza 

transversalmente al conjunto de objetivos anuales, con lo cual se da cuenta de la 

integralidad de la acción institucional. 

De la etapa de Programación 

La programación es el proceso mediante el cual los órganos directivos, ejecutivos, con 

autonomía técnica y de gestión, técnicos y desconcentrados determinan los resultados 

que se esperan lograr en el ejercicio fiscal siguiente. 



Es importante destacar que las áreas que no tienen a su cargo la elaboración de 

programas institucionales o específicos, diseñaran sus AI'S para el cumplimiento de sus 

atribuciones, mismas que deberá estar vinculadas a un Programa General. 

El objetivo en esta etapa es: 

Definir y aprobar la Estructura por Resultados, instrumento que se conforma por las 

categorías que dan orden y congruencia a las AI'S del IEDF: Resultado y Sub- 

resultado, con el fin de proporcionar a todos los Órganos del IEDF la estructura básica 

para organizar sus Al's. 

Elaborar los anteproyectos de los Programas Institucionales y Específicos, así como 

las Al's que integrarán el POA, con base en lo establecido en los criterios y 

lineamientos que integran el presente Manual de Planeación. Cada una de las AI'S, 

servirán a su vez, entre otras cosas, para dar cumplimiento a los programas; 

asimismo, se capturarán en los sistemas que para tal efecto se desarrollen. 

Elaborar la Apertura por Resultados con base en las Al's capturadas. A partir de 

ésta, se llevará a cabo la asignación presupuesta1 con la aplicación de la 

armonización contable que permitirá identificar a los responsables de las AI'S y de su 

ejecución. Este instrumento se compone de una clave armonizada que se integra 

por 12 categorías: Centro Gestor (cG); Unidad Responsable (uR), Responsable 

Operativo (RO), Finalidad (FI), Función (F), Sub-Función (sF), Resultado (R), Sub- 

Resultado (SR), Programa Presupuestario (PP), Fuente de Financiamiento (FF), Tipo 

de Gasto (TG) y denominación de la Actividad Institucional. 

Integrar el Anteproyecto del POA mediante la alineación y tipificación de las AI'S para 

definir los compromisos específicos de cada área, e iniciar la presupuestación 

institucional, por cada unidad responsable. 

Los trabajos de supervisión y revisión de los insumos generados, serán contemplados con 

la finalidad de que, en su caso, se emitan opiniones que contribuyan a consolidar la 

integración de los documentos e instrumentos de planeación, para su aprobación ante las 

instancias correspondientes. 



De la etapa de Presupuestación 

Una vez elaborados los objetivos anuales, los anteproyectos de los programas y las AI's, 

se pasa a la etapa de presupuestación, en la cual intervienen todos los órganos del IEDF, 

como unidades responsables (uR's), aunque corresponde al Consejo General la 

supervisión y aprobación del Proyecto de Presupuesto atinente. 

En la presupuestación se asignan los recursos financieros a cada una de las AI'S que 

integran el POA, a fin de asegurar el desempeño institucional del ejercicio fiscal siguiente, 

conforme al análisis realizado por cada una de las UR'S del IEDF, considerando los 

resultados esperados. 

En esta etapa se pretende: 

Integrar el Proyecto de Presupuesto del IEDF con los enfoques de Presupuesto 

basado en Resultados (PbR), Derechos Humanos, con perspectiva de equidad de 

género y con la aplicación de la armonización contable. Se especificarán los 

resultados, Sub-resultados y las AI'S previstas, así como el costeo de cada una de 

ellas, lo que permitirá supervisar no sólo el ejercicio del gasto, sino además, el 

avance de ejecución de las AI'S y de los Programas lnstitucionales y Específicos. 

A continuación se presentan los Criterios para elaborar los Anteproyectos de los 

Programas lnstitucionales y de los Programas Específicos y, posteriormente, los Criterios 

y Lineamientos para la Elaboración e Integración del POA y del Anteproyecto de 

Presupuesto, documentos técnicos-metodológicos que fundamentan y permiten el 

desarrollo de la planeación operativa. 



IV.3 Criterios para elaborar los Anteproyectos de los Programas lnstitucionales y de 

los Programas Específicos 

Título Primero 

Disposiciones Generales 

1. El objetivo de los presentes Criterios es proporcionar a las unidades responsables del 

gasto, los elementos técnicos y metodológicos para formular, de manera homogénea, 

los anteproyectos de los Programas lnstitucionales y de los Programas Específicos, 

documentos que contribuyen a llevar a cabo el proceso de programación institucional 

y son de observancia obligatoria para todas las unidades responsables del lnstituto 

Electoral del Distrito Federal. 

2. Para efectos de los presentes Criterios se entenderá por: 

II. Anteproyectos de los programas: las versiones preliminares de los 

Programas lnstitucionales y de los Programas Específicos; 

III. Criterios: los presentes Criterios; 

IV. Comisiones: las Comisiones Permanentes del Consejo General del lnstituto 

Electoral del Distrito Federal; 

V. IEDF: el Instituto Electoral del Distrito Federal; 

VI. Junta: la Junta Administrativa del IEDF; 

VII. Secretaría: la Secretaría Administrativa del IEDF; 

VIII. UR('s): Unidad(es) Responsable(s). 

3. La interpretación de los presentes Criterios y los casos no previstos en los mismos 

serán atendidos por la Secretaría, la cual dictará las disposiciones aplicables al efecto. 



4. Estos Criterios podrán ser revisados periódicamente o en caso de existir 

modificaciones a la normatividad vigente, la Secretaría podrá proponer las 

adecuaciones que estime convenientes para que sean aprobadas por la Junta, las 

cuales formarán parte integral del mismo una vez aprobadas. 

Título Segundo 

Capítulo Primero 

De los Anteproyectos de los Programas 

5. Los anteproyectos de los programas son el marco general en el que se establecen las 

actividades institucionales para un periodo anual, las mismas deberán coincidir con las 

facultades y atribuciones inherentes a cada UR. 

6. En la elaboración de los Anteproyectos de los programas y de las respectivas AI'S que 

los integran, se deberán observar los principios de legalidad, honestidad, austeridad, 

eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, transparencia, control, rendición de 

cuentas, con perspectiva de equidad de género y el enfoque de respeto a los 

Derechos Humanos. 

La elaboración de los anteproyectos de los programas, es competencia de cada UR, 

de acuerdo con la normatividad aplicable en la materia y al ámbito de sus atribuciones. 

El titular de la unidad responsable que tenga bajo su cargo algún programa, designará 

como enlace al Coordinador de Gestión, al Analista Administrativo o al personal que 

tenga a su cargo las funciones inherentes a este proceso conforme al Manual de 

Organización del Instituto Electoral del Distrito Federal vigente, quien será el 

encargado de asistir, en su caso, a las reuniones que se deriven de la aplicación de 

los presentes Criterios, y de dar seguimiento a todas las etapas del proceso. 

8. En caso de tratarse de un ejercicio fiscal en que inicie o se desarrolle un Proceso 

Electoral Local, procedimiento o instrumento de Participación Ciudadana, las UR'S 

deberán incorporar en los anteproyectos de los programas, las AI'S correspondientes. 

9. La Secretaría mediante el apoyo de la Coordinación de Planeación proporcionará la 

asesoría necesaria para la elaborar los anteproyectos de los programas. 



Capítulo Segundo 

De la estructura de los Anteproyectos de los Programas 

10. La estructura de cada uno de los anteproyectos de los programas, se hará conforme a 

los siguientes apartados: 

Portada; 

índice; 

l. Introducción; 

II. Marco jurídico; 

III. Metodología del Marco Lógico (MML): 

Primera etapa: Identificación del problema y alternativas de solución 

a) Análisis de involucrados; 

b) Análisis de problemas; 

c) Análisis de objetivos; 

d) Identificación de alternativas de solución al problema; 

e) Selección de la alternativa óptima; y 

f) Estructura analítica del programa (EAP). 

Segunda etapa: Planificación 

g) Matriz de lndicadores para Resultados (MIR) 

IV. Actividades Institucionales: 

a) Tipo de actividad institucional; 

b) Justificación; 



c) Objetivo específico; 

d) Acciones; 

e) Indicadores, y 

f) Metas; 

V. Cronograma de acciones sustantivas. 

1 1. Descripción de los apartados 

Portada 

Contendrá los siguientes elementos: logotipo, conforme a lo establecido en el 

Manual de Identidad Gráfica del IEDF, nombre del IEDF, título del documento, 

nombre de la UR'S, mes y año de la elaboración. 

índice 

Se listarán de manera ordenada los apartados que integran el anteproyecto del 

programa, con la indicación del número de página en la que inician. 

l. Introducción 

Proporcionará un panorama general del Anteproyecto del programa, para lo cual 

se expondrán: 

a) Los datos, los antecedentes, las condiciones y las características que 

permitieron su formulación, la justificación de las AI'S a ejecutar; y 

b) El contenido general. 

II. Marco jurídico 

Contendrá las disposiciones legales y las normas aplicables en las que se 

sustentan las atribuciones de la unidad responsable del Anteproyecto del 

programa y la presentación del mismo al órgano competente. 



III. Metodología del Marco Lógico (MML) 

La MML es una herramienta que se utilizará en el proceso de conceptualización, 

diseño, ejecución y evaluación de los programas (anteproyectos). Consta de dos 

etapas: la primera, es la identificación del problema y alternativas de solución, se 

realiza a través de seis elementos analíticos, con el principio fundamental de que 

los programas se elaboran para solucionar problemas y satisfacer las necesidades 

de la población por atender; la segunda, es la de planificación, donde se desarrolla 

la MIR que incluye los aspectos más importantes para ejecutar y evaluar el 

programa. 

La primera etapa, Identificación del problema y alternativas de solución, se realiza 

mediante las fases siguientes: 

a) El análisis de involucrados, permite identificar a los actores que participan 

directa o indirectamente en el programa y analiza sus intereses, expectativas y 

dinámicas. Este apartado, permite optimizar los beneficios sociales e institucionales 

del programa y limita los impactos negativos. Adicionalmente, se identificará con 

precisión a la población por atender. 

b) El análisis del problema, tiene como fin identificar el problema principal a 

resolver con la ejecución del programa, así como las causas y efectos que lo 

motivan; para ello, se desarrollará un árbol de problemas. La identificación correcta 

del problema es determinante para conseguir un buen resultado, ya que con base 

en esto se establecerá la estrategia que implica la preparación del programa. 

c) El análisis de objetivos, permite identificar correctamente la situación que se 

desea lograr y su viabilidad. Todas las condiciones negativas detectadas en el 

árbol de problemas, se transforman en condiciones positivas, lo que conduce a la 

elaboración del árbol de objetivos. En éste, las causas se convierten en medios, los 

efectos en fines, y el problema principal en el objetivo general. Para garantizar la 

validez e integridad del análisis, será necesario verificar la lógica de la relación 

medios-fines. 



d) La identificación de alternativas de solución al problema, consiste en identificar, 

con base en el árbol de objetivos, las alternativas viables y pertinentes que 

permitirían solucionar el problema y lograr el objetivo determinado. En este 

apartado es fundamental verificar la coherencia entre causa-medio-acción, de 

forma tal que se garantice la relación lógica de estos aspectos, a fin de no caer en 

inconsistencias que impedirían la elección de las alternativas adecuadas. 

e) La selección de la alternativa óptima, consiste en determinar, a partir del análisis 

de cada una de las alternativas, aquella o aquellas que resulten ser las de mayor 

pertinencia, eficiencia y eficacia para lograr los resultados establecidos. Para el 

análisis se deberán considerar aspectos tales como: costos totales; viabilidad 

técnica, financiera y económica; contribución al fortalecimiento institucional; 

aceptación por parte de la población por atender; y sostenibilidad. 

f) La estructura analítica del programa (EAP), es la representación gráfica de la 

alternativa(s) de solución determinada(s) como la más viable; se expresa en sus 

rasgos más generales a manera de un árbol de objetivos; es decir, se sigue la 

misma lógica de estructuración. De forma jerárquica se determinan las acciones 

sustantivas, los productos (actividades sustantivas), el propósito (objetivo general) 

y el fin del programa. 

La segunda etapa, Planificación considera el desarrollo de la fase siguiente: 

g) La Matriz de lndicadores para Resultados (MIR) es una tabla de cuatro filas por 

cuatro columnas que presenta de forma resumida y estructurada la información 

más importante del programa. Las filas contienen la información generada en la 

EAP: fin, propósito, componentes y acciones; las columnas, por su parte, registran 

la información siguiente: resumen narrativo, indicadores, medios de verificación y 

supuestos o riesgos. Es este sentido, la MIR constituye la base para efectuar las 

tareas de seguimiento y evaluación, de forma tal que permite conocer la eficiencia 

en el cumplimiento del objetivo y las metas planeadas. 



IV. Actividades lnstitucionales 

Se considerarán todas las que se hayan determinado en el numeral 11, fracción III, 

inciso e) Selección de la alternativa óptima, de los presentes Criterios, así como lo 

establecido en los Criterios y Lineamientos para la integración del Programa 

Operativo Anual (POA) y el Anteproyecto de Presupuesto. 

Cada actividad institucional se identificará con un número arábigo y seguidamente 

se asentará su denominación. En otra línea se especificará el responsable 

operativo. 

V. Cronograma de acciones sustantivas (al respecto véase Anexo V.4). 

Título Tercero 

De las descripciones técnicas del formato de contenido 

12. Los anteproyectos de los programas se elaborarán en el procesador de textos word. 

13. La información expondrá una visión institucional, no personal, sin emitir juicios de valor 

y, en ningún caso, se transcribirán disposiciones legales, ni se citarán artículos 

innecesarios. Los conceptos técnicos que se utilicen en repetidas ocasiones deberán 

homogeneizarse. 

14. En el cuerpo del texto, se utilizará el tipo de fuente arial de 11 puntos, normal, 

mayúsculas y minúsculas, párrafos con alineación justificada e interlineado a 1.5 

líneas. 

15. El párrafo será considerado como un conjunto de frases relacionadas que desarrollan 

un único tema. Se recomienda utilizar párrafos breves no superiores a cuatro o cinco 

enunciados. 

16. Los títulos serán escritos en fuente arial de 11 puntos, normal, mayúsculas y 

minúsculas, justificados; los títulos de los programas con numeración romana y los 

títulos de las AI'S con numeración arábiga. 



17. Los incisos y subincisos se harán en fuente arial de 11 puntos, normal, con 

mayúsculas y minúsculas. 

18. El tamaño del papel a utilizar será carta (21.6 x 27.9 cm.) con orientación vertical y con 

márgenes izquierdo de 3 cm, derecho de 2 cm, superior de 2 cm e inferior de 2 cm, el 

encabezado y pie de página será de 1.25 cm. El Cronograma de actividades 

institucionales de los anteproyectos de programas se hará con orientación horizontal y 

con márgenes izquierdo, derecho e inferior de 2 cm., y superior de 3 cm. 

19. Las páginas llevarán una cornisa con el nombre del anteproyecto del programa, 

insertada como encabezado, con fuente arial de 10 puntos, cursiva, mayúsculas y 

minúsculas, color de fuente gris al 80% y alineación a la derecha. 

20. Para paginar se deberá insertar el número consecutivo en el ángulo inferior derecho, 

al pie de página y se iniciará después del índice, en fuente arial de 11 puntos. 

21. Los títulos de los cuadros se elaborarán en fuente arial de 11 puntos, negrita, en 

mayúsculas y minúsculas y alineación centrada. Los encabezados de los cuadros se 

harán en fuente arial de 10 puntos, negrita, con sombreado gris al 12.5%, en 

mayúsculas y minúsculas y alineación centrada. 

22. El contenido de dichos cuadros será con fuente arial de 9 puntos, mayúsculas y 

minúsculas, redonda, interlineado sencillo y alineación justificada; en caso de utilizar 

números, la alineación se hará al centro y sólo los totales se anotarán en negritas. 

Cabe mencionar que los márgenes de las tablas no deberán rebasar los señalados. 

23. Las notas al pie de página se utilizarán sólo en los programas y cuando éstas faciliten 

la comprensión del texto, haciendo referencia a una obra mencionada en el mismo, a 

las fuentes utilizadas o para incluir un comentario breve. Se elaborarán en fuente arial 

de 8 puntos, en mayúsculas y minúsculas, alineación justificada e interlineado sencillo. 

Deben ser lo más reducidas posible en cantidad y en longitud; y se numerarán de 

manera consecutiva. 



Título Cuarto 

Del proceso de aprobación de los anteproyectos de los programas 

24. Las UR's enviarán a la Secretaría, previamente a su presentación formal ante las 

Comisiones o la propia Junta, los anteproyectos de los programas a su cargo, con la 

finalidad de que se revise el cumplimiento de los presentes Criterios. 

25. Las UR'S turnarán, oportunamente, por conducto de las Secretarías Administrativa o 

Ejecutiva, según el área de coordinación, el anteproyecto del o de los programas a su 

cargo, a fin de dar cumplimiento a los plazos que establezca la regulación aplicable, 

excepción hecha de aquellos programas para los que el CIPEDF prevé una ruta 

especifica, los cuales serán atendidos por el área responsable, informando según 

corresponda, a la Presidencia del Consejo, de las Secretarías Administrativa o 

Ejecutiva. 

26. Salvo las excepciones a que se hace referencia en el numeral anterior, las Secretarías 

Administrativa o Ejecutiva, las Direcciones Ejecutivas, o Unidades Técnicas, según 

corresponda, siguiendo la ruta normativa establecida en el ClPEDF remitirán a las 

comisiones correspondientes los anteproyectos de los programas, con el fin de que 

emitan su opinión. 

27. La Junta, una vez emitida la opinión de las Comisiones, procederá a la aprobación de 

los mismos, y de ser el caso, los someterá a la consideración del Consejo General 

siguiendo la ruta institucional que corresponda. 

28. Para el caso de la Contraloría General, deberá remitir el programa a su cargo a la 

Junta Administrativa para su incorporación al Programa Operativo Anual y 

posteriormente deberá ser sometido a consideración del Consejo General, conforme a 

lo establecido en los artículos 64, fracción III y el 86, fracciones I y II del CIPEDF. 

29. Una vez aprobados los programas institucionales y específicos por las instancias 

competentes, éstos deberán ser capturados en el Sistema Informática Integral de 

Administración (SIIAD). (Véase Anexo V.13) 



IV.4 Criterios y Lineamientos para elaborar e integrar el Programa Operativo Anual y 

el Anteproyecto de Presupuesto 

Título Primero 

Disposiciones Generales 

1. Los presentes Criterios y Lineamientos tienen como objetivo proporcionar a los 

órganos directivos, ejecutivos, técnicos, desconcentrados, la Unidad Técnica 

Especializada de Fiscalización y a la Contraloría General del lnstituto Electoral del 

Distrito Federal, las herramientas técnicas indispensables para elaborar e integrar el 

Programa Operativo Anual (POA) y el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos. 

Sus disposiciones son de observancia obligatoria para todos los órganos del IEDF. 

2. En la elaboración del POA y del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos participarán 

todas las Unidades Responsables (uR's), con atención a lo señalado en los artículos 

23, fracción IV del Reglamento Interior del lnstituto Electoral del Distrito Federal; 12 de 

las Normas Generales de Programación, Presupuesto y Contabilidad del lnstituto 

Electoral del Distrito Federal así como de los presentes Criterios y Lineamientos. 

3. Para efectos de los presentes Criterios y Lineamientos se entenderá por: 

11. Criterios: los establecidos en el presente documento; 

111. DRHYF: la Dirección de Recursos Humanos y Financieros adscrita a la 

Secretaría Administrativa del lnstituto Electoral del Distrito Federal; 

IV. DACPYS: la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

adscrita a la Secretaría Administrativa del lnstituto Electoral del Distrito 

Federal; 

V. Ficha(s): la o las fichas descriptivas de las actividades institucionales que 

integrarán el Programa Operativo Anual; 

VI. IEDF: lnstituto Electoral del Distrito Federal; 
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VII. Junta: Junta Administrativa del IEDF; 

VIII. Lineamientos: los establecidos en el presente documento; 

IX. Módulo: parte del Sístema del Programa Operativo Anual (Lotus), cuya 

función es administrar la información relativa a las etapas de programación 

y presupuestación del Instituto; 

X. Módulo SIIAD: parte del Sistema Informático Integral de Administración de 

la Plataforma HARWEB, cuya función es administrar la información relativa 

a las etapas de programación y presupuestación del Instituto; 

XI. POA: el Programa Operativo Anual, documento que cuantifica los objetivos, 

las metas y las prioridades previstas en los Programas Institucionales, 

Programas Específicos y en las Al's del Instituto, y que sirve de base para 

integrar el Anteproyecto de Presupuesto; 

XII. Secretaría: la Secretaría Administrativa del [EDF; 

XIII. Secretaría de Finanzas: la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito 

Federal; 

XIV. UR('S). Unidad(es) Responsable(s). 

4. La interpretación de los presentes Criterios y Lineamientos, así como los casos no 

previstos en los mismos, serán atendidos por la Secretaria, la cual dictará las 

disposiciones aplicables para tal efecto. 

5. Estos Criterios y Lineamientos podrán ser revisados periódicamente o en caso de 

existir modificaciones a la normatividad vigente, la Secretaría, podrá proponer los 

cambios que estime convenientes a fin de que sean aprobados por la Junta, y que 

formen parte integral de los mismos una vez aprobados. 



Título Segundo 

De los Criterios 

6. La Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal, clasifica al IEDF como 

Unidad Responsable del Gasto, por lo tanto, deberá observar que la administración de 

los recursos públicos se realice atendiendo los principios de legalidad, honestidad, 

austeridad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, transparencia, control, 

rendición de cuentas, con una perspectiva que fomente la equidad de género y con el 

enfoque de respeto a los Derechos Humanos. 

7. El Anteproyecto de Presupuesto se elaborará con base en el POA, fundamentalmente 

con las Al's que de éste deriven, de conformidad con los Lineamientos para la 

Programación-Presupuestación de los Órganos Autónomos que la Secretaría de 

Finanzas emita para el ejercicio fiscal correspondiente; y con atención a los presentes 

Criterios y Lineamientos. 

8. La presupuestación de las AI'S, sólo procederán si la Ficha descriptiva (Anexo V.8) 

respectiva se requisitó y aprobó por las instancias correspondientes. 

9. Todas las AI'S deberán estar debidamente presupuestadas, por lo que serán 

improcedentes las que se presenten en ceros, para evitar distorsiones o eventuales 

evaluaciones negativas. 

Las UR'S deberán precisar cuándo una de las AI'S implique un costo inicial, sea porque 

se trate de una nueva actividad o atribución a desarrollar y, en su caso, medidas y 

plazos de amortización que correspondan. 

10. La información del Anteproyecto de Presupuesto se registrará en el Módulo que se 

instalará para cada una de las UR'S; así como en el Módulo SIIAD. 

11. La Secretaría, a través de la DRHYF, determinará los techos presupuestales para cada 

unidad responsable de los capítulos 2000 y 3000, con base en el comportamiento del 

gasto ordinario registrado al cierre del ejercicio del año anterior, en su caso, el techo 

presupuesta1 emitido para el IEDF por la Secretaría de Finanzas o bien, un estimado; y 



el marco macroeconómico y financiero en el que se desarrollarán las actividades del 

IEDF. 

12. Para presupuestar una Al, las UR'S deberán utilizar los siguientes elementos reales de 

valoración, que para tal efecto actualiza y expide la Secretaría, a través de las DRHYF y 

DACPYS: clasificador por objeto de gasto; catálogo de precios unitarios; cotizaciones de 

proveedores y contratistas; licitaciones del ejercicio anterior; estudios de mercado; 

índice inflacionario y, el comportamiento histórico; esto con el fin de evitar el 

sobrecosteo o subcosteo. 

13. La Secretaría pondrá a disposición de las UR's, el catálogo de precios unitarios a 

través de los módulos correspondientes, los cuales estarán actualizados cuando 

menos al mes de junio del ejercicio fiscal que corresponda. En caso de que las UR's 

requieran información no incluida en el mismo, podrán solicitarla a la DACPYS; quien 

responderá mediante oficio en un plazo no mayor a 5 días hábiles. 

14. La estimación de cada AI para el Anteproyecto de Presupuesto deberá formularse con 

cifras en pesos, sin centavos, para evitar errores en la integración de las mismas; es 

decir, se redondeará la cantidad general y, a partir de ésta, se determinarán las 

cantidades que la componen; por lo que, se deberá subir al entero siguiente aquella 

cantidad igual o superior a 50 centavos y dejarla en el entero inferior cuando sea 

menor a 50 centavos, por ejemplo: 849.36, se redondeará a 849; y 54,791.54 quedará 

en 54,792. 

15. La Secretaría, a través de la DRHYF, será la encargada de formular el anteproyecto 

de presupuesto de servicios personales. En lo correspondiente al personal de 

estructura, deberá considerar cada una de las AI'S que las UR'S indiquen, de acuerdo 

con la plantilla autorizada por área. 

16. Para el cálculo de las remuneraciones se empleará el tabulador aprobado por la Junta 

por concepto de sueldos, compensaciones y prestaciones, y se incorporarán las 

provisiones relativas a las medidas salariales y actualización de remuneraciones que 

podrán aplicarse durante el ejercicio fiscal que corresponda. 



17. De conformidad con la previsión presupuestal que, en su caso, autorice la instancia 

competente para cada una de las representaciones de los partidos políticos ante el 

Consejo General, la Secretaría, a través de la DRHYF, incluirá las remuneraciones 

correspondientes al personal que apoye a dichas representaciones. 

18. Las UR'S que requieran incorporar en sus AI'S recursos para el pago de servicio social, 

que se registrarán en la partida 1231. Retribuciones por sen/icios de carácter social, 

presentarán sus requerimientos a la DRHYF, indicando las AI's en las que deberán ser 

incluidos. La prestación del servicio se considerará por un periodo de seis meses; 

conforme a la disponibilidad presupuestal, podrá ministrarse una beca por un periodo 

máximo de seis meses. 

19. En materia de adquisiciones, el cálculo de los requerimientos presupuestales se 

basará en una política de optimización y depuración de inventarios y en la cooperación 

interna entre las áreas del IEDF, a fin de reducir las adquisiciones al mínimo 

indispensable y evitar la compra de bienes que se tengan en existencia. 

20. En el caso de licitaciones publicas nacionales, éstas deberán planearse con suficiente 

oportunidad para reducir el riesgo de desabasto de insumos, y estar en condiciones de 

elegir otros procedimientos a fin de evitar imprevistos. 

21. Las adquisiciones en el capítulo 2000. Materiales y suministros deberán sujetarse al 

criterio de calidad, menor precio y tiempo de entrega, anteponiendo de preferencia su 

adquisición a través de licitaciones públicas. 

22. Las UR'S que tengan a su cargo la presupuestación de bienes y servicios de las 

partidas concentradas, señaladas en el apartado V.15 de este Manual, deberán emitir 

un comunicado en el que hagan del conocimiento del la UR'S en el que se 

establezcan los tiempos y requisitos que deberán observar las áreas para realizar sus 

solicitudes correspondientes. 

23. Las UR'S que requieran bienes y servicios de las partidas concentradas, señaladas en 

el apartado V.15, deberán remitir a las UR'S concentradoras en los tiempos 

establecidos en los comunicados correspondientes, los requerimientos de cada una de 

ellas a fin de que sean evaluados e incluidos, en su caso, en el Anteproyecto de 



Presupuesto. Los requerimientos se harán a través de una propuesta que deberá 

contemplar la descripción precisa del recurso solicitado, la calendarización y la 

justificación en función de su contribución al logro de la actividad institucional. 

24. En caso de que la UR encargada de la partida concentradora determine que algún 

requerimiento no es favorable y por tanto no procede su presupuestación, deberá 

hacerlo del conocimiento de la UR solicitante, a través de un oficio el cual deberá ir 

acompañado de la evaluación correspondiente. 

25. Si las UR'S consideran necesario afectar alguna de las partidas, deberán informar 

sobre las características específicas del bien a adquirir y su costo, a la unidad 

responsable concentradora y a la DACPYS para su ponderación y, en su caso, inclusión 

en el presupuesto correspondiente. 

26. Con relación a los materiales y consumibles de las partidas 21 11 Materiales, útiles y 

equipos menores de oficina; 2121 Materiales y útiles de impresión y reproducción; y 

2141 Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la información y 

comunicaciones, las áreas requirentes deberán calendarizar el presupuesto para ser 

ejercido o comprometido de acuerdo al calendario de necesidades de la misma área 

(mensual, bimestral, trimestral, semestral, anual, según sea el caso), a fin de efectuar 

la compra consolidada y surtir los materiales en los tiempos establecidos y conforme a 

lo aprobado por el órgano competente. 

27. Para la determinación de los montos máximos presupuestados para dichas partidas se 

utilizará como referencia el consumo promedio que tuvieron las áreas en el ejercicio 

anterior y una proyección, además de considerar el resultado del último inventario de 

bienes de consumo existentes en el almacén general del IEDF. LOS artículos 

contemplados en él formarán parte del stock del almacén, el cual se considerará para 

cubrir los requerimientos iniciales de las áreas en el ejercicio presupuesta1 siguiente. 

28. Todo el papel bond, necesario para el consumo de cada área, será presupuestado en 

la partida 21 11 Materiales, útiles y equipos menores de oficina. 

29. Los montos que se considerarán para la presupuestación de los fondos revolventes 

serán los autorizados a la fecha para cada una de las UR's, y se presupuestarán en 



forma desglosada por partida presupuestal, considerando de manera aproximada el 

consumo promedio de alimentos y pasajes, entre otros. 

30. Para el caso de los proyectos cuya ejecución incluya la aprobación o actualización de 

convenios interinstitucionales, las UR'S deberán notificar por escrito a la Presidencia 

del Consejo en qué momento harán la solicitud de convenio durante el ejercicio, así 

como señalar con qué Institución y de qué tipo serían los convenios o, en su caso, las 

modificaciones a concertar. 

31. El gasto de inversión, Capítulo 5000. Bienes muebles, inmuebles e intangibles, 

requerirá de que la Secretaría presente al Consejo General la propuesta para su 

aprobación. Por lo que se refiere a la partida 5151 Equipo de cómputo y de 

tecnologías de la información, ésta será presupuestada en forma centralizada por la 

Unidad Técnica de Servicios Informáticos (UTSI). 

32. Las UR'S que requieran servicios de adecuaciones, remodelaciones o ampliaciones 

relacionadas con el Capítulo 6000: Inversión pública, informarán sus necesidades, 

adjuntando el presupuesto correspondiente, a la DACPYS para su ponderación y, en su 

caso, para que sean consideradas en el presupuesto correspondiente. Estos servicios 

deberán ajustarse a lo estrictamente indispensable, tomando en consideración que se 

dará preferencia a los inmuebles propiedad del IEDF. Cualquier gasto de obra o 

servicio, relacionados con la misma será presupuestado en forma centralizada por la 

dirección señalada en este numeral. 

33. Para las inversiones en fideicomisos públicos, partida 7561 Inversiones en 

fideicomisos públicos financieros; requerirá de que la Secretaría presente al Consejo 

General la propuesta para su aprobación. 



Título Tercero 

De los Lineamientos 

Capítulo Primero 

De la elaboración del Programa Operativo Anual 

34. La elaboración del POA tendrá como unidad básica de programación la A¡ a la que 

posteriormente se le asignarán recursos para el cumplimiento de los indicadores y de 

las metas establecidas. 

35. Cada UR definirá las ~ i ' s  necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones, pero 

deberá cuidar la correcta vinculación con los objetivos anuales. 

36. Las UR'S que elaboren Programas Institucionales o Específicos, deberán tomar como 

base la información contenida en las AI'S que los conforman y requisitar la Ficha 

correspondiente. 

37. Las demás UR's, deberán definir sus ~ i ' s  directamente en la Ficha. 

38. Las UR'S elaborarán, en su caso, las AI'S relativas al Proceso Electoral Local o al 

procedimiento o instrumento de Participación Ciudadana, adicionales a las Al's 

necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones. 

Capítulo Segundo 

De los responsables de la integración del POA 

39. La Secretaría será la encargada de supervisar la elaboración e integración del POA. 

Para ello, revisará de forma integral el POA y emitirá las observaciones a que haya 

lugar, a fin de contribuir a garantizar que las Al's se encuentren alineadas con los 

elementos de planeación estratégica y operativa. 

40. Las UR'S serán las encargadas de llenar, en los módulos de Lotus y SllAD que se 

hayan instalado en su área, se deberá elaborar una Ficha por cada A\.  



41. Los formatos de la Ficha deberán llenarse en su totalidad por el encargado de la 

captura que la UR haya designado. En caso de requerir algún tipo de asesoría para el 

llenado de la Ficha, se podrá solicitar el apoyo a la Secretaría. 

42. Para el llenado de la Ficha en lo relativo a la clave de la actividad institucional, deberá 

consultar el apartado V.6 Estructura por Resultados. El rubro establecido para el 

número de la Al deberá dejarse en blanco. 

43. Las UR'S deberán remitir a la Secretaría sus Fichas impresas para que ésta proceda a 

revisar el contenido y, en su caso, proponga modificaciones, mismas que devolverá a 

las UR'S quienes valorarán y aprobarán los cambios procedentes. 

44. Posteriormente las UR'S enviarán la versión final de sus Fichas impresas, las cuales 

deberán ir firmadas por quien las elabore, revise y autorice. La Secretaría 

supervisará la integración del POA y lo remitirá a la Junta para su revisión. 

Capítulo Tercero 

De la elaboración del Anteproyecto de Presupuesto 

45. Las UR'S presupuestarán cada una de sus AI'S con estricto apego a los techos 

presupuestales que la Secretaría haya determinado. Para iniciar los trabajos de 

formulación del Anteproyecto de Presupuesto, las UR'S elaborarán una proyección de 

gastos en la que cuantificarán física y financieramente sus requerimientos y 

posteriormente considerarán la asignación y distribución del presupuesto Al. 

46. Cuando las UR'S consideren necesario, podrán solicitar a la Secretaría por escrito los 

requerimientos adicionales al techo presupuesta1 asignado con la justificación 

debidamente motivada en la que exponga la importancia y contribución al 

cumplimiento de los resultados esperados y objetivos anuales del IEDF. La Secretaría 

deberá hacer del conocimiento de las UR's, mediante el oficio, la respuesta afirmativa 

o negativa de los requerimientos adicionales, para que, en caso de ser aprobado, 

forme parte del Anteproyecto de Presupuesto. 



47. Para presupuestar las Al's, la Secretaria, a través de la DRHYF, proporcionará a las 

UR'S la asesoría necesaria. 

48. En las fechas que determine la Secretaría, las UR'S ingresarán a los módulos las 

cantidades correspondientes a cada AI y harán la calendarización del suministro de los 

insumos. 

49. Previo al cierre de los módulos, las UR'S deberán revisar y validar la información de 

SUS Al's. 

50. Posterior al cierre de los módulos, la Secretaría generará reportes con el fin de 

observar que las UR'S no hayan rebasado los techos presupuestales asignados. En 

caso de requerirse modificaciones al Anteproyecto de Presupuesto, la Secretaría lo 

hará del conocimiento de éstas para que realicen los ajustes necesarios. 

Capítulo Cuarto 

De las particularidades de la presupuestación del Proceso Electoral Local y 

Procedimiento de Participación Ciudadana 

51. La presupuestación de las AI'S referentes al Proceso Electoral Local o de Participación 

Ciudadana se efectuará de manera simultánea con las AI'S programadas para el 

cumplimiento de las atribuciones de las UR's, ajustándose a lo establecido en los 

presentes Criterios y Lineamientos. 

52. Las UR's deberán asignar con la mayor precisión posible, los recursos necesarios para 

el cumplimiento de las metas de las AI'S y los meses previstos para realizar los pagos, 

con el fin de cumplir oportunamente con los requerimientos presupuestales inherentes 

al Proceso Electoral Local o instrumento de Participación Ciudadana. 

53. Los recursos asignados al Proceso Electoral Local o procedimiento de Participación 

Ciudadana, deberán apegarse a la normatividad aplicable, pero cuidando la flexibilidad 

necesaria que permita hacer frente a situaciones coyunturales no previstas y facilite 

las adecuaciones presupuestarias, así como la consolidación de los recursos, sin que 



ello afecte el buen logro del Proceso Electoral Local o de Participación Ciudadana en 

términos de resultados y oportunidad. 

54. Con base en los tabuladores elaborados por la Secretaria, a través de la DRHYF 

mismos que serán aprobados por la Junta, se llevará a cabo la presupuestación para 

contratar a prestadores de servicios bajo el régimen de honorarios asimilados a 

salarios que participarán en las actividades inherentes a los ejercicios de Participación 

Ciudadana, en los órganos ejecutivos, técnicos y desconcentrados; y eventualmente, 

en las oficinas de los consejeros electorales. 

55. El equivalente de las dietas para los consejeros electorales de los consejos distritales; 

los apoyos que se entreguen a los integrantes de las Mesas Directivas de Casillas; la 

alimentación y los pasajes del personal de apoyo; el fondo revolvente para las sedes 

distritales, incluyendo alimentos y pasajes, serán los que para tal efecto proponga la 

unidad responsable del gasto. 

56. Para el proceso de adquisición de algunos materiales y bienes electorales manejados 

por empresas específicas, deberán realizarse reuniones de trabajo con la DACPYS, a 

efecto de determinar los criterios y los procedimientos que permitan programarlos, 

presupuestarlos y adquirirlos con la mayor anticipación posible, de conformidad con la 

normatividad en la materia. 

57. Para programar y presupuestar las adquisiciones, las UR'S deberán atender lo 

dispuesto en los Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Prestación de Servicios del Instituto Electoral del Distrito Federal. Sin embargo, en los 

casos atípicos que se pudieran presentar durante la instrumentación de ejercicios de 

elecciones de Comités Ciudadanos y de Participación Ciudadana, se utilizarán las 

normas correspondientes. 

Título Cuarto 

De los responsables de la integración del Anteproyecto de Presupuesto 

58. Una vez integrado el Anteproyecto de Presupuesto, la Secretaría lo enviará a la Junta 

para su revisión. 



59. En caso de haber observaciones, la Secretaría realizará las adecuaciones y remitirá 

nuevamente el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos a la Junta. 

60. El Anteproyecto de Presupuesto de Egresos se remitirá a los consejeros electorales 

para que emitan su opinión. Una vez que las UR'S hayan validado las observaciones 

de los consejeros electorales, la Secretaría las incorporará en el Anteproyecto de 

Presupuesto y lo remitirá a la Junta. 

61. Para la aprobación del POA y del Anteproyecto de Presupuesto Egresos, la Secretaría 

deberá elaborar una presentación con los elementos siguientes: 

l. Exposición de motivos; 

II. Descripción clara de los programas que sean la base de las actividades 

institucionales; 

III. Explicación y comentarios de los resultados considerados como prioritarios, 

especiales y las adquisiciones cuya ejecución abarque dos o más ejercicios 

fiscales; y 

IV. Estimación de todos los ingresos que pudieran recibir directamente 

conforme a las leyes y de los gastos del ejercicio fiscal que se propone. 

62. Una vez aprobado por la Junta, se deberá remitir al Consejo General del IEDF para su 

aprobación. Posteriormente, el Presidente del Consejo General lo enviará al Jefe de 

Gobierno para su inclusión en el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Distrito 

Federal. 



V.l GU~A PARA LA APLICACIÓN DE LA METODOLOG~A DEL MARCO LÓGICO~ 

Los órganos ejecutivos y técnicos del IEDF formulan y presentan ante la Junta 

Administrativa los Programas lnstitucionales y Específicos que les permitan cumplir con 

los fines y acciones que la normatividad le establece, con fundamento en el Artículo 64, 

fracciones Ii y lll del CIPEDF. 

La Metodología del Marco Lógico (MML), es considerada "una herramienta para facilitar el 

proceso de conceptualización, diseño, ejecución y evaluación de proyectos, con énfasis 

en la orientación por objetivos y la orientación hacia grupos  beneficiario^",^ cuyo producto 

final es la MIR. 

Cabe hacer mención que la MML es un instrumento de planeación estratégica para 

fortalecer el diseño de programas y la vinculación de la planeación con la programación y 

presupuestación, el seguimiento y evaluación de la calidad del gasto público. 

Asimismo, la MML permite fortalecer la preparación y la ejecución de programas, resume 

los principales resultados de la preparación del programa, sirve de base para la 

programación de la ejecución y facilita el seguimiento y la evaluación de resultados e 

impactos. 

Objetivo 

Describir las etapas que conforman la MML que deberán aplicar las unidades responsables 

(UR'S) de elaborar los Programas lnstitucionales y Específicos 2013, en el contexto del 

Presupuesto basado en Resultados (PbR). 

- 

La presente Guía para la aplicación del Marco Lógico se elaboró con base en la información de los siguientes documentos: 
Boletín No. 15 Metodologia del Marco Lógico, del Instituto Latinoamericano y del Caribe de Planificación Económica y 
Social (ILPES), http://ww.eclac.cl/publicacioneslxml/4/20664/boletinl5.~df. 
Manual 42, Metodología del marco Iógico para la planificación, el seguimiento y la evaluación de proyectos y programas, en 
http://w.eclac.orql~ubli~acioneslxm1/9/22239/manua142.pdf. 
Manual 68 Formulación de Programas con la Metodologia del Marco Lógico, en 

http://w.eclac.orq/il~eslpublicaciones/xml/O/4322O/SM N68 Formulacion Droq metodolo~ia M L . D ~ ~ ,  publicados por las 
Naciones Unidas. 

CEPAL, Metodologia del marco lógico para la planificación, el seguimiento y la evaluación de proyectos y programas. Serie 
Manuales No. 42, julio 2005, p. 13. 



De esta manera, las UR'S que tengan a su cargo la elaboración de Programas 

Institucionales y Específicos, deberán utilizar la metodología que se describe a 

continuación. 

La MML se desarrolla a través de dos etapas: 

S Identificación del problema y alternativas de solución, misma que consta de seis 

fases; y la 

2 Planificación, que se compone de una fase. 

Primera etapa: Identificación del problema y alternativas de solución 

En esta etapa se analiza la situación existente y se crea una visión de la situación 

deseada, para estar en posibilidad de generar diversas alternativas de solución y 

seleccionar las estrategias que se aplicarán para conseguirla. Se realizará a través de las 

fases siguientes: 

El diseño y conceptualización del programa inicia con la identificación y el análisis de la 

situación problemática del programa y la alternativa para solucionarla. 



1. Análisis de involucrados 

El análisis de involucrados consiste en identificar a aquellas personas, grupos, 

instituciones, comisiones, partidos políticos u organizaciones de la Sociedad Civil, que 

tienen interés o expectativa en la ejecución del programa. 

Para realizar este análisis se seguirán los pasos que se describen a continuación. 

Elaborar, mediante una lluvia de ideas, un listado de actores mismo que se puede 

representar en un esquema como el siguiente: 

Esquema 1 
Identificación de los actores involucrados 

Electorales 
Administrativa 

Dirección de 

Técnica de 
Fiscalización 

Dirección de 

Contraloría 
Modernización administrativa, 

General (3- desconcentración Simplificación (Programa) administrativa y 

Coordinación 
de Planeación 

Secretaria de 
Finanzas del 

Unidad Técnica contratada 
de Servicios 
Informaticos 

Secretaria 
Direcciones Ejecutiva 
Ejecutivas 



Clasificar a los involucrados, según el entorno interno o externo al que 

pertenezcan y de acuerdo con las características comunes que posean, para lo 

cual se investigarán sus roles, intereses, poder relativo y capacidad de 

participación. 

Posicionar y caracterizar a los involucrados, requiere definir la posición de 

cooperación o conflicto, interés y fuerza de cada uno de ellos ante el programa y 

formular las estrategias que resuelvan los conflictos detectados. 

Interpretar los resultados del análisis y a partir de esto definir la incorporación de 

los actores en el diseño del programa. 

Para lo anterior, se recomienda elaborar una tabla a cuatro columnas con las siguientes 

denominaciones: involucrados, interés o expectativa, fuerza y resultante. 

A cada involucrado se le asignará un valor en las columnas de interés o expectativa y 

fuerza, conforme a la escala del 1 al 5, donde 1 indica el grado mínimo de interés y 5 el 

mayor grado. El resultante se obtiene al multiplicar los valores de ambas columnas, lo que 

define el grado de involucramiento de cada uno de los actores. 

Cuadro 1 
Análisis de involucrados 

lnvolucrados 
Interés o / expectativa 

1 Fuerza 1 Resultante 

1 , 
Unidades Técnicas ... 

Consejeros Electorales 

Secretaría Administrativa 

Dirección de Recursos Humanos y Financieros 

Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

Coordinación de Planeacion 

Secretaría Ejecutiva 

Direcciones Ejecutivas 

Unidad Técnica de Servicios Informáticos 

4 

5 

5 

5 

5 

4 

4 

5 

3 

5 

5 

5 

5 

3 

3 

5 

12 

25 

25 

25 

25 

12 

12 

25 



INSTrDJTO EECTORAL 
DEL DlSillTO ftDERAi 

El análisis de involucrados permitirá identificar con precisión a la población por atender, 

optimizar los beneficios del programa y limitar los impactos negativos. 

2. Análisis de problemas 

En esta fase se identifica el problema central que debe expresar comprensivamente la 

situación que se pretende resolver. Para tal fin, se seguirán los siguientes pasos: 

Identificar diversos problemas considerados como principales en el marco del 

programa a ejecutar; 

e Analizar a detalle los problemas identificados; 

e Ordenar los problemas de forma prioritaria, es decir conforme a la importancia de 

un problema frente al otro; 

e Establecer el problema central, es decir, el de mayor importancia o prioridad, a 

través de la respuesta a los cuestionamientos: ¿dónde?, ¿cuándo?, ¿qué?, 

¿quién? y ¿cómo? Es indispensable hacer una buena identificación de la 

problemática por atender, ya que a partir de ésta se definirá la estrategia con la que 

se preparará el programa. 

Un problema No Es LA AUSENCIA DE LA SOLUCIÓN, sino una situación o estado existente 

negativo que afecta a los grupos beneficiarios. 

No deben describirse como ausencia de determinadas soluciones (ejemplo: "no hay...", 

"falta de.. ."). 

Ejemplo: 

Incorrecto l Correcto 

No hay pesticidas en la región. La cosecha es destruida por plagas. 
- - 

Falta un centro médico. La mortalidad infantil es alta. 



Definir los efectos a través de la respuesta al cuestionamiento ¿qué?, para lo cual 

se elabora un árbol de efectos en el que se representa gráficamente el problema y 

sobre éste los efectos encadenados, ya sean estos directos o inmediatos unidos 

con flechas, como se muestra en el siguiente esquema. 

Esquema 2 

Árbol de efectos 

Duplicidad de actividades Información dispersa Dificultad para integrar los 

A 4 4 

Ausencia de sistemas o sistemas subutilizados 
(Problema central) 

Definir las causas, se procede en forma similar al árbol de efectos, a través de la 

respuesta al cuestionamiento ¿por qué? se dibuja un recuadro y se anota en éste 

el problema identificado y bajo éste las causas más directas, uniéndolas con 

flechas de abajo hacia arriba. 

Esquema 3 

Árbol de causas 

Ausencia de sistemas o sistemas subutilizados 
(Problema central) 

A A A 

Las UR's trabajan en la 
misma información los sistemas procesa en tiempo y forma 



Construir un árbol de problemas con base en los árboles anteriores, el cual 

proporcionará una imagen integral del la situación negativa o problema a resolver 

con sus causas y efectos. 

En esta etapa es conveniente verificar que no aparezca una misma situación como 

causa y efecto a la vez. En tal caso habrá que revisar bien que se quiso decir al 

definir dicha situación y ver si se cambia la redacción de una de ellas o si se opta 

por dejarla sólo como causa o sólo como efecto. A continuación se presenta el 

árbol del problema correspondiente a la unión del árbol de efectos y del árbol de 

causas. 

Esquema 4 

Árbol de problemas 

Ausencia de sistemas o sistemas subutilizados 
(Problema central) 

I 
Duplicidad de actividades 

Las UR's trabajan en la Ausencia de interacción en La información no se 
misma información procesa en tiempo y forma 

Dificultad para integrar los 
Información dispersa 

3. Análisis de objetivos 

A 

En esta fase se describe la situación futura a la que se desea llegar una vez que se ha 

resuelto el problema. Consiste en convertir los estados negativos del árbol del problema 

(causas, efectos y problema central) en soluciones, expresadas de manera positiva 



f i l m  lNsTrmTo DEL msii(lTo ELKTowL FEDERAL 

convirtiéndose en objetivos que deberán graficarse en un árbol de objetivos, a través de 

responder las preguntas siguientes: 

'Para qué? 

Efectos ¿Qué? Fines 

¿Para quiénes? 

¿Cómo? 

Causas ¿Por qué? Medios 

¿Qué? 

Las causas se convierten en medios y los efectos en fines, y lo que era el problema 

central se convierte en el objetivo central o propósito del programa. Esto proporcionará 

una visión clara y global de la situación positiva a la que se desea llegar. 

Ejemplo: 

Árbol del Problema 
m 

Árbol del Objetivo 
a 

=m CAUSAS E!! M @E m MEDIOS 

Es necesario examinar las relaciones de medios y fines que se han establecido para 

garantizar la validez e integridad del esquema de análisis. Si en el árbol del problema se 

detectan inconsistencias, deberá revisarse una vez más para precisar las fallas. De 

resultar procedente, se podrán modificar las formulaciones que se consideren 

inadecuadas; agregar nuevos objetivos que no estaban incluidos y que son relevantes, así 

como eliminar aquellos que no eran adecuados. 



Esquema 5 
Árbol de objetivos 

1 1 1 Fines 

Duplicidad de actividades 
eliminada 

I Sistema Informática Integral de Administración (SIIA) implementado. 
(Objetivo central o propósito del programa) I 

Información integrada 

Las UR.s realizan la captura Procesos administrativos 
vinculados 

t 

Facilidad en la integración 
de los informes 

t 

l Medios 

I Información procesada en 
tiempo y forma 

4. Identificación de alternativas de solución al problema 

En esta fase se determinan las acciones probables que permitirán solucionar el problema 

detectado. A partir de los medios del árbol de objetivos, que tienen correspondencia 

directa con las causas del árbol de problemas, se generarán las acciones. 

A cada medio se le deberá establecer el número de acciones que permitan su 

materialización, de acuerdo con lo siguiente: 

Esquema 6 

Las UR's realizan la captura en el 
SllA 

I 

1. SllA en funcionamiento. 

2. Capacitación para el 
área a cargo de la 
infraestructura 
informática. 

3. Sensibilizar al personal 
responsable de captura 
en el las ventajas del 
SIIA. 

4. Capacitar al personal 
responsable de la 
captura. 

5. .... 

Procesos administrativos 
vinculados 

1. lmplementar el SIIA. 

2. Seguimiento en el 
desarrollo de la 
plataforma tecnológica. 

3. Verificación de la 
operación del SIIA. 

4. ... 

1 Medios 1 Información ~rocesada en 

Acciones 

1. Seguimiento de las 
capturas realizadas por 
las UR's. 

2. Revisar e integrar la 
información. 

3. Generación de reportes e 
informes. 

4. ... 



Hasta aquí, la lógica de esta metodología, expresa lo siguiente: la existencia de un 

problema, se explica por la causa que lo provoca; para solucionarlo, es necesario 

establecer los medios que contrarresten la causa; para concretar los medios es necesario 

determinar las acciones. 

5. Selección de la alternativa óptima 

Una vez establecidas las acciones que llevarán a solucionar el problema, se deberá 

elaborar, mediante un análisis, la alternativa o estrategia más viable y pertinente, de 

acuerdo con lo siguiente: 

Clasificar las acciones propuestas en complementarias o excluyentes. Las 

complementarias serán aquellas que se puedan realizar en conjunto y que sus 

aportes van a complementar a la solución del problema. Las excluyentes, por el 

contrario, son las que no se pueden realizar en conjunto y conllevan a la elección 

de una sobre la otra; 

Verificar el grado de interdependencia entre las acciones propuestas y agrupar las 

que sean complementarias, por lo que cada agrupación podrá configurar una 

alternativa; 

Analizar el grado de incidencia en la solución del problema y dar prioridad a los 

porcentajes más altos; 

Determinar la estrategia óptima, de acuerdo con la factibilidad económica, técnica, 

legal, ambiental y en términos de pertinencia, eficacia y eficiencia. Para tal fin, cada 

estrategia deberá ser analizada a través de un diagnóstico de la situación, un 

estudio técnico, del análisis de costos-beneficios, así como con los resultados del 

análisis de involucrados. 

Por alternativa se entenderá un curso de acción o acciones a realizar para solucionar un 

problema. 
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6. Estructura analítica del programa (EAP) 

Con la selección de la alternativa más óptima, en esta fase se construirá la EAP, la cual 

esquematiza todo el programa en sus rasgos más generales, con la información contenida 

en las fases anteriores, pero ya materializados para conformar el programa. 

La construcción de la EAP se realiza a manera de un árbol de objetivos con cuatro niveles 

jerárquicos como son el fin, el propósito, los componentes y las acciones. Éstos deben 

estar vinculados de abajo hacia arriba y presentar una lógica vertical en su planteamiento. 

Esquema 7 
Estructura Analítica del Programa 

Duplicidad de Información integrada 
actividades eliminada integración de los 

Sistema Infomático Integral de Administración (SIIA) 
irn~lementado. 

t t 
Las UR's realizan la 
captura en el SllA 

1 I 

t 
1. SllA en 

funcionamiento. 

2. Capacitación para el 
área a cargo de la 
infraestructura 
informática. 

3. Sensibilizar al 
personal 
responsable de 
captura en el las 
ventajas del SllA 

Procesos administrativos 
vinculados 

lmplementar el SIIA. I 
2. Seguimiento en el 

desarrollo de la 
plataforma tecnológica. 

3. Verificación de la 
operación del SIIA. I 

Información procesada 

1. Seguimiento de las 
capturas realizadas 
por las UR's. 

2. Revisar e integrar la 
información. 

3. Generación de 
reportes e informes. 

4. ... 

Q m[[[ Institucional) 

4. Capacitar al 
personal 
responsable de la 
captura. 



Los niveles jerárquicos son los siguientes: 

.............................. ..... .. . .. . . . .. . . .. . ............................ . . . 

Fin 

Propósito 
tener un propósito. El propósito deberá expresarse como una situación alcanzada, no 
como un resultado deseado. Ejemplo: "Participación Ciudadana incrementada". 

Responden el cuestionamiento siguiente 'Qué entregará el programa7 Son las obras, 
documentos, informes, estudios, materiales, cursos, servicios y demás productos o 

Componente servicios que producirá el programa. Cada componente debe ser necesario para el logro 
(Actividad Institucional) del propósito, si es posible cumplirlo sin algún producto, entonces éste debe eliminarse 

Al igual que el propósito, los productos deben redactarse como resultados logrados. 

cada componente se deberán definir las acciones necesarias y suficientes que permitan 
la producción del mismo. Deberán tener un orden cronológico y estar agrupadas por 
producto; éstas serán los elementos que se considerarán en el cronograma de acciones. 

Una vez que se definen los niveles jerárquicos, se estará en posibilidad de construir la 

Matriz del Marco Lógico (MML). 

Segunda etapa: Planificación 

Matriz de lndicadores para Resultados (MIR) 

Es una herramienta que sirve para entender y mejorar la lógica interna y el diseño del 

programa. Se compone de cuatro filas y cuatro columnas: las filas contienen la 

información generada en la EAP: fin, propósito, componentes y acciones; las columnas, 

por su parte, registran los elementos siguientes: resumen narrativo, indicadores, medios 

de verificación y supuestos o riesgos que pueden influir en el éxito o fracaso del mismo. 



Cuadro 2 

Resumen Indicadores Medios de Supuestos 
Narrativo verificación o riesgos 

Fin 

Propósito 

Componentes 
[Activtdad a 
Acciones a 
La columna del resumen narrativo contendrá la información descrita en la EAP. Una vez 

concluido el llenado de esta columna se puede verificar las relaciones causa-efecto de 

abajo hacia arriba que permitirá identificar que el programa este bien diseñado. 

Cuadro 3 
Lógica vertical de la columna de Resumen narrativo 

Resumen Narrativo 
I I 

El Fin contribuye a un objetivo superior. 7 

Si se logra el Propósito, el programa contribuirá al logro del objetivo 

I superior. I 

Cada Componente es necesario para lograr el Propósito. No debe 
faltar ninguno. 

Las Acciones son necesarias y suficientes para producir cada 
Componente. 

El objetivo superior deberá atender los fines y acciones que orientan las funciones del IEDF señaladas en el articulo 20 del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal. 



Los indicadores presentan la información necesaria para determinar el avance 

hacia el logro de los objetivos del programa. Los indicadores que se establezcan 

contribuirán a la buena administración de la ejecución del programa y se utilizarán 

para el seguimiento y la evaluación. 

Los indicadores se clasifican según el nivel jerárquico que ocupan en la MIR: 

1. lndicadores del fin. Deberán medir la contribución del programa al logro o 

solución del problema o a la consecución de los objetivos estratégicos del IEDF, 

situación observable a mediano o largo plazo. Por lo general en el fin se definen 

indicadores estratégicos de eficacia que dan cuenta del cumplimiento del 

resultado esperado del programa. 

2. lndicadores del propósito. Permiten verificar el cambio producido (efectos 

intermedios o finales) en la población por atender que puede atribuirse a la 

ejecución del programa. 

3. lndicadores de los componentes. Miden los bienes y servicios producidos y10 

entregados a la población por atender en cuanto a la cantidad y calidad 

necesaria, y de acuerdo con los resultados esperados. 

4. lndicadores de las acciones. Permiten dar seguimiento a las acciones del 

programa. 

Tipos de indicadores 

aquellos Componentes 



Dimensiones del Indicador: 

Dimensión Descripción Ejemplo Aplica preferentemente a: 

Mide el nivel de cumplimiento de los objetivos Tasa de deseruon de la 
Educacion Media Superior . Componente (Actividad Institucional) 

Busca medir qué tan bien se han utilizado los Promedio de estudiantes que 
recursos en la producción de resultados. desertan de la Educación Media Componente (Actividad Institucional). 

clase en ese nivel. 

[ Calidad ]* Busca evaluar atributos de los bienes o servicios 
producidos por el programa respecto a normas o 
referencias externas. 1 

Economía 0 Mide la capacidad para generar y movilizar 
adecuadamente los recursos financieros 1 

egresados de la Educacion 
Media Superior 
rendimiento (9-1 0 promedio). 

pasaje que es subsidiado 

Es pertinente señalar que no es necesario que el Programa registre indicadores para 

todas las dimensiones descritas; es conveniente que éste contenga, al menos, 

indicadores de eficacia para cada uno de los niveles de la MIR, de tal manera que se 

asegure la valoración de los resultados alcanzados, de conformidad con la lógica vertical 

de la MIR. 

Medios de Verificación 

Indican las fuentes de información que se utilizarán para medir el avance de los 

indicadores y para verificar que los ámbitos de acción o el nivel de objetivos del 

programa (resumen narrativo) se lograron. Para lo anterior, se utilizarán 

preferentemente las fuentes oficiales de información del país. 

La identificación de los medios de verificación obliga a quien diseña un programa y 

define los indicadores del mismo, a comprobar la existencia de fuentes de 

información del indicador, o bien, de no estar disponibles, a incluir en la gestión del 

programa acciones orientadas a recabar la información necesaria. 



Los medios de verificación pueden estar representados por: 

a) Estadísticas: las cuales pueden ya existir o ser preparadas específicamente 

para el cálculo de los indicadores del programa presupuestario. Dichas 

estadísticas pueden tener su origen en el Sistema Nacional de Información 

Estadística y Geográfica, en la propia Institución, o bien en algunas instituciones 

nacionales tales como centros de investigación especializados; 

b) Observación en campo: podrá llevarse a cabo por un especialista para verificar 

la existencia de los componentes, así como su calidad y cantidad; 

c) Encuestas: las cuales pueden haberse realizado para otro fin o desarrollarse 

específicamente para recolectar la información relativa al programa; 

d) Informes de auditoría y registros contables de la Institución o programa 

presupuestario: se utilizan principalmente para calcular indicadores de costos y 

eficiencia. 

Cabe hacer mención que el conjunto Resumen narrativo-lndicadores-Medios de 

verificación define lo que se conoce como "lógica horizontal1'. La cual comprende lo 

siguiente: los medios de verificación identificados son los necesarios y suficientes para 

obtener los datos requeridos para el cálculo de los indicadores; los indicadores permiten 

hacer un buen seguimiento del resumen narrativo y evaluar adecuadamente el logro del 

programa. 

Cuadro 5 
Lógica horizontal de la Matriz de lndicadores 

Resumen Indicadores Medios de Supuestos 
narrativo verificación (o riesgos) 

Fin 



Supuestos (o riesgos) 

Son acontecimientos, condiciones o decisiones que tienen que ocurrir para que se 

logren los distintos niveles de objetivos del programa: fin, propósito, componentes y 

acciones. Los supuestos son riesgos ambientales, financieros, institucionales, 

climatológicos, sociales u otros que puede enfrentar la ejecución del programa que 

inciden en el éxito o fracaso del mismo. 

Se deberán hacer las consideraciones siguientes: 

1. Los supuestos o riesgos parten del principio de explicitar lo que aparentemente 

podría enfrentar el programa. 

2. Si la probabilidad de ocurrencia de un suceso considerado como fatal es alta, 

entonces se deberá valorar la posibilidad de cancelar el programa. 

3. Durante la ejecución del programa se deberán monitorear los supuestos o 

riesgos, a fin de efectuar las acciones que permitan el cumplimiento del 

supuesto. 

En esta fase es conveniente efectuar el siguiente análisis de la relación entre los 

supuestos y el resumen narrativo conforme a lo siguiente: 

Si se completan las Acciones programadas y se cumplen los supuestos asociados 

a éstas, se lograrán producir los Componentes; 

Si se producen los Componentes detallados en la MIR y se cumplen los supuestos 

asociados a éstos, se logrará el Propósito del programa; 

Si se logra el Propósito del programa y se cumplen los supuestos asociados a 

éste, se contribuirá al logro del Fin, 

Si se contribuyó al logro del Fin y se mantienen vigentes los supuestos asociados 

a éste, se garantizará la sustentabilidad de los beneficios del programa. 



Cuadro 6 
Lógica vertical del programa (Análisis por niveles) 

(Actividad Institucional) 

Su~uestos 0 

riesgos 
Medios de 

verificación 
Resumen narrativo lndicadores 



Cuadro 7 
Matriz de lndicadores de Resultados (MIR) 

INDICADORES 

RESUMEN NARRATIVO 

FIN: 

Expresa la contribución del programa a un objetivo estratégico 

Objetivo estratégico al cual contribuirá el programa, de forma 
significativa, normalmente a nivel local 

'E VERIF'CACióN 

Sintaxis 

FRECUENCIA DE 
MEDICI~N NOMBRE 

El qué (objetivo superior)-+ mediante -+ El problema 

Miden el impacto final que 
tendrá el programa, las 
transformaciones estructurales 
en las condiciones de vida de 
las personas, en la actividad 
económica o en el medio 
ambiente que pueden tener uno 
o más programas en el universo 
de atención y que repercuten en 
la sociedad en su conjunto. 

TIPO 

Estratégico 

F~RMULA DE 
CALCULO 

Descripción 
de la fórmula 
y de las 
variables que 
intervienen en 
el cálculo del 
indicador. 

Periodicidad 
en la cual se 
llevará a cabo 
la medición 
del indicador 
(trianual, 
anual, 
semestral, 
trimestre, 
bimestral, 
mensual) 

1 Miden el impacto intermedio 1 Estratéqico 

En la MML. todo buen programa tiene un solo propósito. 

Sintaxis 

Población por atender o área de enfoque -t Verbo en participio que 
califica los resultados a lograr 

Es el resultado que el programa logrará en la población por atender. 

'Qué se espera lograr con el programa? 

Objetivo (hipótesis) que representa el efecto directo que se espera 
lograr en la población objetivo como resultado de la utilización de los 
componentes por los beneficiarios del programa. 

COMPONENTES (ACTIVIDADES INSTITUCIONALES): 

1 1 
logrado por la entrega de los 
componentes del programa. 

Se refieren a los efectos de un 
programa sobre su universo de 

Son los productos (obras, bienes. servicios. capacitación. etcétera) 
que se requiere se produzcan y10 entreguen a los beneficiarios a 
través del programa y que son necesarios para alcanzar el propósito 
del mismo. 

1 

Son las fuentes de 
información que, se 
utilizarán para verificar el 
logro de los objetivos. 

Estadísticas, material 
publicado, inspección 
visual, encuestas, 
informes de auditoria, 
registros contables, 
etcétera. 

Sintaxis 

Productos terminados o servicios proporcionados-+ Verbo en 
participio 

Miden la cantidad y calidad de 
los bienes y servicios que se 
generan mediante las acciones 
de un programa. 

ACCIONES E INSUMOS: 

Son aquellas actividades que se deben cumplir para producir cada 
uno de los componentes del programa y que implican un costo. 
Se hace una lista de actividades importantes en orden cronológico 
para producir cada componente. 
Se incluyen los insumos necesarios para la ejecución de dichas 
actividades. 
Sintaxis 

1 Se refieren al seguimiento de las 
actividades, respecto su avance, 
a los recursos materiales, al 
personal y10 presupuesto. 

Describen el esfuerzo 
administrativo aplicado a los 
insumos para obtener los bienes 
y servicios programados. 

Como todos los objetivos, su verbo es un participio. Las acciones se 
agrupan por componentes. 

Gestión 

Gestión 1 

SUPUESTOS O RIESGOS 

Son las condiciones necesarias 
para el logro de los objetivos del 
programa. 

Son una mezcla entre el logro de 
los objetivos en niveles anteriores 
de la MIR y la no ocurrencia de 
riesgos. 

Propósito a Fin: 

Acontecimientos, condiciones o 
decisiones importantes (fuera del 
control del ejecutor) que tienen 
que ocurrir, junto con el logro del 
Propósito, para contribuir de 
manera significativa al Fin del 
programa. 

Propósito + Fin 

Componentes a Propósito: 

Acontecimientos, condiciones o 
decisiones importantes (fuera del 
control del ejecutor) que tienen 
que ocurrir, junto con la producción 
de los Componentes, para lograr el 
Pro~ósito del oroarama. . " 

Componentes + Propósito 

Acciones a componentes: 

Acontecimientos, condiciones o 
decisiones importantes (fuera del 
control del ejecutor) que tienen 
que ocurrir, junto con las 
Actividades, para producir los 
Componentes del programa. 

Acciones + Componentes 



Cuadro 8 

Ejemplo: Matriz de Indicadores de Resultados (MIR) 

SUPUESTOS O RIESGOS 

Ampliación del periodo de 
vigencia del Plan General de 
Desarrollo del IEDF. 

Entrega del SllA en los 
tiempos establecidos en el 
contrato. 

Operatividad adecuada a las 
necesidades de gestión 
administrativa del IEDF. 

1. Los responsables de la 
captura cuentan con los 
conocimientos de la 
gestión administrativa del 
área así como de los 
avances en las 
actividades 
institucionales. 

2. ... 

1.1 ... 
1.2 Habilitación de 

instructores capacitados 
en el SIIA. 

Permanencia en el IEDF 
del personal certificado 
en el manejo 
mantenimiento Y 
operación del SIIA. 

MEDIOS DE VERIFICACI~N 

Reportes en el módulo de 
seguimiento. 

Informes de actividades. 

Expediente. 

Contrato. 

Acta entrega recepción del 
bien. 

1. Encuestas de Satisfacción 
en el servicio 

Informes de resultados de 
la aplicación de las 
encuestas. 

1.1 ... 
1.2 Informe de la capacitación. 

RESUMEN NARRATIVO 

FIN: 

Contribuir al desarrollo y adecuado 
funcionamiento administrativo del IEDF. 

PROP~SITO: 

Sistema Informática Integral de 
Administración, implementado en el IEDF. 

COMPONENTES (ACTIVIDADES INSTITUCIONALES) 

1. Las UR's realizan la captura en 
el SllA 

2. 

ACCIONES E INSUMOS: 

1.1 ... 
Capacitación para el área a 
de la infraestructura informática. 

1.3 ... 

FRECUENCIA 
DE MEDICIÓN 

Trianual 

Semestral 

1. Mensual 

2, ,,, 

1.1 ... 
1 2 Anual 

,3 ,,, 

NOMBRE 

Al concluir la vigencia del Plan 
General de Desarrollo 2010- 
2013, se incrementó en un 20% 
la gestión administrativa del 
IEDF 

Disminución en las operaciones 
de gestión administrativa en un 
50%. 

1 Aplicación de encuestas de 
satisfacción de la operación 
del SllA a los responsables 
de captura. 

2. ... 

1.1 .. 

1.2 Personal capacitado al 100% 

1.3 ... 

TIPO 

Estratégico 

Estratégico 

1. Gestión 

2. . . . 

1.1 ... 

1.2 Gestión 

1.3 ... 

INDICADORES 

FORMULA DE CÁLCULO 

% de avance en el cumplimiento de 
los objetivos y líneas estratégicas del 
plan programadolel avance de 
cumplimiento alcanzado trienio*? 00. 

Eficiencia= 1 SllA solicitadoal ano* el 
costo programado del bien11 SllA 
generado' .50 (tiempo real en el que 
se alcanzo la cuantificación física) *el 
costo real del bien adquirido. 

1. Satisfacción en el servicio= a la 
suma de resultados obtenidos 
en las encuestaslentre los 22 
encuestas aplicadas^el número 
de reactivos incluidos en la 
encuesta. 

2. ... 

1.1 ... 

1.2 % de personal programado 
para la capacitación 1 el 
personal que asistió a la 
capacitación'100. 

1.3 ... 



V.2 GU~A PARA ELABORAR INDICADO RES^ 

La guía tiene el propósito de describir el proceso en torno a la elaboración de indicadores 

que permitan evaluar cuantitativa y cualitativamente la ejecución, el cumplimiento y el 

impacto de los Programas lnstitucionales y Específicos, así como de las AI'S que integran 

el POA. 

Cabe hacer mención que en la Matriz de Marco Lógico los indicadores definen 

operacionalmente lo escrito en la columna del Resumen Narrativo, aparecen en cada nivel 

jerárquico, y se refieren al resultado esperado al completarse un Componente, al lograrse 

el Propósito o una contribución significativa al Fin del programa. Para el caso de las 

acciones, la columna de indicadores se ocupa del presupuesto de cada actividad. 

De este modo, los indicadores, se convierten en el punto de referencia para guiar las 

actividades de seguimiento y evaluación del programa. Los indicadores son un 

instrumento que nos proporciona información cuantitativa acerca de si una determinada 

condición existe o si ciertos resultados han sido logrados o no. Si no han sido logrados 

permite evaluar el progreso realizado. 

Los tipos de indicador a considerar serán: Estratégicos y de Gestión. 

Para la elaboración de estos instrumentos de medición se recomienda seguir los 

siguientes pasos: 

1. Analizar el objetivo cuyo avance se desea medir, ya que para tener sentido un 

indicador debe estar asociado a un objetivo. Si el objetivo no está bien definido el 

indicador tampoco lo estará. 

S 
La presente Guía para la aplicación del Marco Lógico se elaboró con base en la información de los siguientes documentos: 

Auditoria Superior de la Federación, Metodología del Marco Lógico: Matriz de lndicadores para Resultados (MIR), 
htt~://www.ofsbc.qob.mx/Eventos/MANUAL%2OMATRlZ%2ODE%2OlNDlCADORES.~df 
Bonnefoy Juan Cristóbal y Marianela Armijo, Manual 45: lndicadores del desempeño en el sector público, Noviembre 2005, 
htt~://www.eclac.cllpublicaciones/xm1/2/23572/manua145.pdf 
Instituto Latinoamericano y del Caribe de Planificación Económica y Social (ILPES), Boletín 13 Los lndicadores de Evaluación 
del Desempeño: Una herramienta para la gestión por Resultados en América Latina, Noviembre 2003, 
www.eclac.ora/~ublicaciones/xm1/4/14034/boletin13.pdf 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, Guía para la construcción de la Matriz de lndicadores para Resultados, 
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2. Seleccionar aspectos relevantes a medir. Se refiere a las características que 

deseamos medir respecto al logro del objetivo. Para cada aspecto relevante a 

medir se deben definir los indicadores que se requieran para evaluar su logro. 

3. Formular el indicador, para ello se deberá especificar lo siguiente: 

a) Denominación del indicador: establecer el nombre de forma clara, 

concisa y que se vincule con la acción a medir; que sea auto-explicable y 

contextualizado. 

Qué o cuál es la medición Universo a considerar (contexto) 

% de solici~tudes respondidas Respecto de las solicitudes ingresadas 

"Porcentaje de solicitudes respondidas respecto de las ingresadas en las 
coordinaciones distritales en el mes" 

b) Unidad de cuantificación: establecer la unidad en que se formulará el 

indicador, ésta podrá ser cifra absoluta, porcentaje, tasa o medida 

estadística; 

c) Fórmula de cálculo: definir la fórmula matemática, segun con lo 

establecido en el tipo de indicador del que se trate, posteriormente 

sustituir en ella los datos que la conformarán. 

La construcción de la fórmula o algoritmo debe asegurar que su cálculo 

obtenga información de la variable que se requiere medir, es decir el resultado 

del indicador. Las fórmulas más usadas son: 

J Porcentaje (proporciones): razón entre dos variables con una misma 

unidad de medida. 

[Numerador 1 Denominador] * 100 = X por ciento 

J Tasa de variación: razón entre una misma variable pero en periodos 

diferentes. 
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{[variable año t/ variable año t-11-1) * 100 {variable año t - variable 

año t-1 / variable ano t-1) * lo0 = X por ciento 

J Razón o promedio: relación entre dos variables con distinta unidad de 

medida. 

[Numerador 1 Denominador] = unidades promedio del numerador por 

cada unidad del denominador. 

J índices: permiten medir la evolución de una variable en el tiempo, a 

partir de un valor base. 

d) Periodicidad: establecer el tiempo en el que se llevará a cabo la evaluación 

del indicador (anual, semestral, trimestral, mensual, trianual). La frecuencia 

dependerá del uso de la información y de la relevancia de la medición. 

Adicionalmente los indicadores tendrán que cumplir con los atributos siguientes: 

Claridad El indicador deberá ser preciso e inequívoco. 

Relevancia El indicador deberá reflejar una dimensión importante del logro del 
objetivo. 

Economía La información necesaria para generar el indicador deberá estar 
disponible a un costo razonable. 

Monitoreable El indicador debe poder sujetarse a una comprobación independiente. 

Adecuado El indicador deberá aportar una base suficiente para evaluar el 
desempeño. 

Aporte marginal En el caso de que existan más de un indicador para medir el desempeño 
en determinado ámbito de control, el indicador debe proveer información 
adicional en comparación con los otros indicadores propuestos. 

El indicador deberá especificar lo siguiente: 

Tipo de indicador Se elegirá la naturaleza del indicador conforme al nivel que corresponda 
en la MIR 

El Estratégico está orientado a medir los efectos del Programa. 

El de Gestión está orientado a medir la forma en que trabaja el Programa. 
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Denominación del Se escribirá la denominación precisa y única con la que se distingue el 
indicador indicador. 

Es importante mencionar que aquellos indicadores generados en la MIR, 
el nombre del indicador en la ficha técnica deberá ser el mismo que 
aparece en el enunciado de la matriz. 

Definición Se describirá al indicador en términos de su significado conceptual y hará 
referencia a lo que mide el indicador. 

Fórmula de cálculo Se explicará la forma en que se relacionan las variables, así como la 
metodología para calcular el indicador. 

Unidad de Se seleccionará del catálogo aquella magnitud de referencia que permite 
Cuantificación cuantificar y comparar elementos de la misma especie. 

Periodicidad Se elegirá del catálogo el periodo de tiempo en el cual se calculará el 
indicador (trimestral, mensual, anual) 

Dimensión a medir Se señalará si la dimensión a medir es de eficiencia, eficacia, economía, o 
calidad. 

Ámbito de medición Se indicará si el ámbito de medición del indicador es de corto, mediano o 
largo plazo. 

Enfoque transversal Se señalará si el indicador tiene enfoque en Equidad de Género o con el 
Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal (PDHDF) y se 
anotará el número de hombres y mujeres atendidos en el programa o 
actividad institucional según sea el caso. 

Es importante mencionar que el programa institucional al ser ejecutado se convertirá en 

un programa operativo. Las actividades y los recursos serán definidos y visualizados de 

forma temporal, lo que a su vez permitirá focalizar la atención y los esfuerzos en 

actividades específicas, así como efectuar el proceso presupuestario. Por tal motivo cada 

UR deberá construir los indicadores requeridos en la MIR de cada programa, así como los 

necesarios por cada una de las AI'S. 

En esta guía se hace la propuesta de los indicadores: estratégicos y de gestión. Para 

cada actividad institucional se tendrá que formular, un indicador segun las características 

de la actividad institucional o del ámbito de aplicación de la misma. 

1. Indicador Estratégico 

Se propone la aplicación de indicadores de impacto, estos miden los resultados que 

obtiene la población después de que se han realizado todas las acciones de la actividad 



institucional; lo que significa que a través de ellos se puede verificar el cambio producido 

(efectos intermedios o finales) en la población por atender, y determinar si los recursos 

utilizados fueron aprovechados de tal manera, que produjeran o no un beneficio en la 

sociedad. 

La evaluación de impacto analiza los efectos generados por la actividad institucional, con 

el fin de saber si ésta cumplió con su objetivo o no y, en consecuencia, si se justifica o no 

el recurso económico devengado. Los indicadores determinan el grado de alcance 

planeado de la actividad institucional, por lo que establecen: 

a) Si se han producido cambios en la población por atender; 

b) En qué sentido (positivo o negativo); y 

c) En qué medida (óptimo, aceptable o deficiente). 

Si la actividad institucional es susceptible de ser medida con este tipo de indicador, será 

necesario que se explicite el impacto esperado con la ejecución de la misma. 

Las fuentes de información para hacer dicha medición podrán ser: encuestas; 

cuestionarios; sondeos; entrevistas; libretas y10 buzones de quejas o sugerencias; 

registros administrativos de la actividad institucional o bases de datos de encuestas 

realizadas por otras instituciones u organizaciones; o bien cualquier otro instrumento de 

medición que la UR juzgue conveniente. 

Para el análisis se deberá seleccionar un criterio de los que se enuncian a continuación, 

con el que se medirá el impacto de la actividad institucional, independientemente de la 

fuente de información elegida. 

a) Impacto esperado e impacto producido: en este análisis el impacto obtenido se 

mide tomando como parámetro el que se esperaba lograr con la ejecución de la 

actividad institucional, a fin de verificar si el efecto esperado se logro. 

b) Evaluación ex-ante y ex-post: aquí se realiza una comparación entre dos 

evaluaciones. La primera (ex-ante), se realiza antes de llevar a cabo la actividad 

institucional y mide el nivel en que se encuentra la población por atender respecto 

del impacto esperado; la segunda (ex-post), tiene lugar al concluir la ejecución de 

la actividad institucional y mide exactamente los mismos aspectos de la primera. 



La finalidad es confrontar ambas evaluaciones y conocer la variación, ya sea 

positiva o negativa, del efecto producido. 

c) Grupo de control: se refiere a una evaluación ex-ante y ex-post, mismas que 

además de considerar dos tiempos, se realizan con dos grupos. El experimental, el 

cual es la población por atender de la actividad institucional; y el de control, el cual 

no recibe ningún estímulo entre evaluaciones. Con las evaluaciones en los dos 

tiempos y en los dos grupos, se puede identificar: primero, si se produjo un 

impacto, y segundo, si la ejecución de la actividad institucional fue el factor 

determinante de dicho cambio. 

En el caso de que el análisis se base únicamente en el objetivo, se utilizará la fórmula 

siguiente: 

lmpacto = Resultados 1 Objetivos * 1 00 

Donde: 

Resultado = Lo que se logró con la ejecución de la actividad institucional; 
Objetivos = Lo que realmente se buscaba lograr. 

Ejemplo: 

Actividad Institucional: Difusión del Proceso Electoral Local 2008-2009. 
lmpacto esperado: Incremento de la participación ciudadana en el 
Proceso Electoral Local. 
Objetivo: lograr mediante la campaña de difusión que 347,500 
ciudadanos inscritos en la lista nominal acudan a votar. 
Resultado: 293,632 votos recibidos. 

Para este análisis los parámetros son: 

1) Nivel óptimo, cuando el índice sea 2 80% y puede llegar hasta 100%. 
2) Nivel aceptable, cuando sea < 80% y 2 60%. 
3) Nivel deficiente, cualquier valor < 60%. 

lmpacto = 293,632 1 347,500 * 100= 84.49% 



Del ejemplo anterior, se puede concluir que el impacto esperado fue de 84.49%, por lo 

tanto, la actividad institucional y su justificación social tiene un nivel óptimo. 

a) Evaluación ex-ante y ex-post 

En caso de que se decida hacer un análisis de impacto con dos evaluaciones, se realizará 

mediante la siguiente fórmula: 

lmpacto = Evaluación ex-post l Evaluación ex-ante 

Donde: 

Evaluaciónex-post: Es el resultado del análisis de la información 
recopilada al final de la ejecución de la actividad 
institucional. 

Evaluaciónex-ante: Es el resultado del análisis de la información 
recopilada antes de la ejecución de la actividad 
institucional. 

Ejemplo: 

Actividad Institucional: Difusión del Proceso Electoral Local 2008-2009. 
Impacto esperado: Incremento de la participación ciudadana en el 

Proceso Electoral Local. 
Evaluación ex-ante: 301,589 ciudadanos manifestaron su intención 

de acudir a votar en este Proceso Electoral 
Local. 

Evaluación ex-post: 293,632 ciudadanos manifestaron haber 
acudido a votar en este Proceso Electoral Local. 

lmpacto = 293,632 1301,589 = 97.36% 

Los parámetros a considerar en este análisis serán los siguientes, todos toman como 

referencia la información de la evaluación ex-ante: 

1) Nivel óptimo, cuando el índice sea 2 100% 
2) Nivel aceptable, cuando el índice sea r 90% y puede llegar hasta 

110%. 
3) Nivel deficiente, cualquier valor por debajo de 90%. 
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Del ejemplo anterior se puede concluir que el impacto obtenido se mantuvo, ya que la 

difusión del Proceso Electoral Local provocó que disminuyera un poco la participación 

ciudadana. Por lo tanto, la actividad institucional es aceptable, y los recursos devengados 

no se desaprovecharon del todo. 

En caso de que las UR'S diseñen sus propios instrumentos de medición, éstos deberán ser 

elaborados de tal manera que puedan ser utilizados en ambas evaluaciones. 

c) Grupo de control 

La tercera opción corresponde a las evaluaciones ex-ante y ex-post utilizando un grupo de 

control. Se seleccionan de manera aleatoria dos grupos; uno será el experimental y 

recibirá el estímulo (las acciones de la actividad institucional en cuestión); y el otro será el 

de control que no recibirá ningún estímulo. La fórmula a utilizar será: 

Donde: 
z= impacto esperado. 
x= resultado de la evaluación ex-ante en el grupo experimental. 
x'= resultado de la evaluación ex-post en el grupo experimental. 
y= resultado de la evaluación ex-ante en el grupo de control. 
y'= resultado de la evaluación ex-post en el grupo de control. 

Ejemplo: 

Actividad Institucional: Formación ciudadana para grupos específicos. 

Impacto esperado: Incremento del aprovechamiento escolar en materias 
afines a la formación ciudadana en grupos de 5" 
primaria de la escuela Revolución Mexicana. 

Evaluación 
Ex-ante Ex-post 

Grupos 

Experimental 7.9 9.2 

Control 8.1 8.5 



Al sustituir los valores en la fórmula se tiene que: 

En este análisis se utilizarán sólo dos parámetros: 

1) lmpacto esperado alcanzado, siempre que z sea > a O. 

2) lmpacto esperado no alcanzado, siempre que z sea < a O. 

Por lo anterior se concluye que después de realizada la actividad institucional, el impacto 

esperado se alcanzó y los recursos devengados se justifican en función de que se generó 

un beneficio a la sociedad. 

2. lndicadores de Gestión 

Los indicadores de gestión medirán el cumplimiento del contenido de las AI'S o programas. 

Se proponen tres dimensiones: eficacia, eficiencia y calidad. 

a) Indicador de eficacia 

El indicador de eficacia mide el grado de cumplimiento de las AI's, es decir, mide la 

relación entre los bienes y servicios generados para la población por atender en cuanto a 

la cantidad y calidad necesaria, y de acuerdo con los resultados planeados. 

Su fórmula es: 

Donde: 

A= Eficacia. 

El numerador estará conformado por: 

L= Cuantificación física alcanzada de la acción. 
Tp= Tiempo planeado para alcanzar la cuantificación física de la acción; 

el año será considerado como 1 y se hará la ponderación 
correspondiente por el tiempo p~aneado.~ 

' Para poder realizar la ponderación se utilizará una regla de tres: 
12 meses = 1 año 



El denominador estará conformado por: 

M= Cuantificación física de la acción. 
Tr= Tiempo real para alcanzar la cuantificación física de la acción; el año 

será considerado como 1 y se hará la ponderación correspondiente 
por el tiempo utilizado (utilizar el mismo ejercicio que se plantea para 
obtener el tiempo planeado). 

De lo anterior se concluirá lo siguiente: 

Si A > 1, la AI es más que eficaz. 
Si A = 1, la AI es eficaz. 
Si A < 1, la AI es ineficaz. 

Ejemplo: 

Donde: 

L= 18,820 casillas instaladas. 
Tp= 0.25 
M= 19,875 casillas por instalar. 
Tr= 0.25 

Por lo que se concluye que la AI es ineficaz. 

b) Indicador de eficiencia 

La eficiencia mide el grado de avance de las AI's, considerando los recursos empleados 

para el logro de metas. 

Su fórmula es: 

Núm. de meses = X 
Ponderación = Núm. de meses * 1 año 1 12 meses 
Tomando como ejemplo 3 meses se sustituye de la siguiente manera: 
Ponderación = 3*1/12 =0.25 es decir, 3 meses equivalen a 0.25. 



Donde: 

B= Eficiencia 

El numerador estará conformado por: 

L= Cuantificación física alcanzada de la acción. 
Tp= Tiempo planeado para alcanzar la cuantificación física de la acción; 

el año será considerado como 1 y se hará la ponderación 
correspondiente por el tiempo planeado. 

Cp= Costo programado unitario, que representa la cantidad que la UR 
calcula que costará un bien o servicio, de acuerdo con los elementos 
reales de valoración. 

El denominador será conformado por: 

M= Cuantificación física de la acción. 
Tr= Tiempo real en que se alcanzó la cuantificación física de la acción; el 

año será considerado como 1 y se hará la ponderación 
correspondiente por el tiempo planeado. 

Cr= Costo real unitario, se refiere al precio con el que se adquirió un bien 
o servicio. 

De lo anterior se concluirá lo siguiente: 

Si B > 1, la AI es más que eficiente. 
Si B = 1, la AI es eficiente. 
Si B 1, la AI es ineficiente. 

Si se toma como base el ejemplo anterior y se incorporan los costos, se tendrá que: 

Con lo que se puede concluir que la AI es más que eficiente. 

c) lndicadores de calidad 

Este tipo de indicador medirá el grado en que el servicio otorgado satisface las 

necesidades de los usuarios-beneficiarios. Para evaluar este aspecto en la ejecución de 

una actividad institucional, se propone lo siguiente: 



i. Cada UR podrá realizar una encuesta de calidad a aquella acción de la AI, cuya 

finalidad sea ofrecer un servicio, entendiéndose por éste cualquier consultoría, 

atención o respuesta hacia el usuario, ya sea interno o externo. Si se selecciona 

un indicador de este tipo, se deberá diseñar una encuesta, misma que deberá ser 

validada por el superior jerárquico de la unidad responsable. 

Dicha encuesta deberá medir los elementos siguientes: 

Calidad en el nivel de satisfacción del cliente al recibir un servicio o 

producto. 

Capacidad de respuesta; se medirá en función del tiempo en el que los 

usuarios-beneficiarios obtuvieron el servicio o producto por parte del área. 

ii. La encuesta deberá aplicarse de manera inmediata; es decir, en el momento en 

que haya concluido la prestación del servicio. El análisis de ésta se determinará en 

función del alcance de la acción a medir. 

... 
iii. La base para realizar la encuesta, serán los reactivos contenidos en la Encuesta 

de calidad, misma que se sugiere sea aplicada de forma completa periódicamente. 

Encuesta de calidad 

Reactivo Sección 

Filtro 
Es usted funcionario del Instituto Electoral del Distrito Federal (IEDF) 

Sección A 
A.l  El tiempo de respuesta fue: 
A.2 La disponibilidad del IEDF o del área para brindarle el servicio fue: 
A.3 El grado de la profesionalización con que el personal lo atendió fue: 
A.4 De manera general, la satisfacción con el servicio entregado por el IEDF o el área 
es: 
A.5 De manera general, la satisfacción con el producto entregado por el IEDF o el 
área es: 

Sección B 
B . l  La capacidad de reacción ante sus requerimientos fue: 
6.2 ¿Volvería a solicitar los servicios del IEDF o del área? 
B.3 ¿Recomendaría los servicios recibidos a otras personas u organizaciones? 
8.4 ¿Cómo considera los servicios recibidos en términos de calidad/satisfacción? 
B.5 ¿Cómo considera los servicios recibidos comparándolos con los de otras áreas o 
instituciones, según sea el caso? 



La encuesta cuenta con diferentes tipos de reactivos, a saber: 

El filtro, es el primer reactivo que aparece en la encuesta, a través del cual 
se realizará el inicio del análisis. 

La sección de preguntas tipo A (Al  a A5), mediante las que se medirá la 
calidad en el servicio. 

La sección de preguntas B (B1 a B5), cuya finalidad es cuantificar la 
confianza en el IEDF o en el área que brinda el servicio. 

La UR deberá utilizar necesariamente el reactivo correspondiente al filtro, y de las 

secciones A y B, utilizará como mínimo tres preguntas de cada una. 

También existirá un apartado para los comentarios o sugerencias hacia la UR, los cuales 

deberán ser revisados y analizados para poder identificar puntos de mejora. 

Se sugiere que la encuesta sea llenada de manera anónima, para que sea lo más objetiva 

posible. 

iv. A cada una de las respuestas de la encuesta se les ha asignado un valor numérico 

de 1 a 5 (donde 5 es el más favorable), de tal manera que puedan hacerse los 

cálculos correspondientes. A continuación se enlistan las posibles respuestas, así 

como su ponderación para poder realizar el análisis: 

Cuadro 
Ponderación de las respuestas 

Reac 4 3 2 1 

A. l  a A.5 Muy buena Buena Aceptable Deficiente Muy deficiente 
B. 1 Muy buena Buena Aceptable Deficiente Muy deficiente 

8.2 y B.3 Sí Probablemente sí Depende Probablemente no No 
B .4 Muy buenos Buenos Aceptables Deficientes Muy deficientes 
8.5 Mucho Mejores Similares Peores Mucho peores 

mejores 

Para el filtro únicamente se darán dos opciones de respuesta: sí o no. El valor será 

1 y 2, respectivamente. 

v. Realizada la encuesta y determinado el periodo que abarca el análisis, se deberá 

formar una matriz donde se introducirán los datos obtenidos. 



Cuadro 

En el cuadro de ejemplo, se puede observar que la encuesta se aplicó a 12 

sujetos, consta de 6 reactivos y todos los usuarios pertenecen al IEDF, por lo que 

en la columna F sólo aparece el número 1. 

Para obtener la información que nos indique el nivel de satisfacción se utilizará la 

siguiente fórmula: 

Donde: 

Sr= Satisfacción en el servicio 

El numerador está conformado por: 

T= Suma de todos los resultados obtenidos en los reactivos A y B. 

El denominador estará conformado por: 

St= Número total de sujetos a los que se aplicó la encuesta que deberá 
ser igual al número de servicios atendidos. 

Rc= Número de reactivos incluidos en la encuesta. omitiendo el filtro. 

Si se toma como base el ejemplo de la matriz, se tendrá que: 



Para medir el valor de la satisfacción del usuario-beneficiario es necesario 

compararlo con un parámetro, para lo cual se propone lo siguiente: 

1. Nivel óptimo, será cuando el índice sea 2 a 4.5 y puede llegar hasta 5 
2. Nivel aceptable, cuando sea < a 4.5 y 2 a 2.5 
3. Nivel deficiente, cualquier valor < a 2.5 

Por lo que en nuestro ejemplo, la satisfacción de la muestra se encuentra en un 

nivel aceptable, con lo que se concluye que la manera de brindar el servicio es la 

adecuada, aunque con posibilidades de mejora. 



"con fundamento en los artículos 86, fracciones 1 y II y 44 fracción VI del CIPEDF; 6 fracción IX del Reglamento de 
operación y funcionamiento del Comité Técnico Interno de Administración de Documentos del Instituto Electoral del Distrito 
Federal. 

V.3 CRONOGRAMA DEL PROCESO DE PLANEACI~N, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACI~N 

PARA 201 5 

La planeación, programación y presupuestación para 2015 se guiara conforme a las 

principales actividades, en el marco de las temporalidades siguientes: 
No 
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V.4 CRONOGRAMA DE ACCIONES SUSTANTIVAS 

Por cada una de las AI'S que integran el anteproyecto de programa, se deberá elaborar un 

cronograma de acciones, el cual se hará en una página en orientación horizontal, con base 

en el formato siguiente: 

1. Número: se anotará el número asignado a cada una de las acciones que conforman 

la actividad institucional del anteproyecto de los programa. 

2. Acción: se enlistarán cada una de las tareas que se deben desarrollar para alcanzar 

el cumplimiento de la actividad institucional. 

3. RO (Responsable operativo): se escribirá el número del área de trabajo que se 

encargará de la ejecución de las AI'S, de acuerdo al Catálogo de Unidades 

Responsables (UR) y Responsables Operativos (RO). 

Ro Número 
Mes 

4. Mes: se deberán considerar los 12 meses del año, y se sombrearán los mismos, de 

acuerdo al periodo en que se deberán ejecutar cada una de las acciones. 

Acción Dic Ene Feb Mar Abr Jun Ago May Jul Sep Oct Nov 



V.5 OBJETIVOS ANUALES 201 5 

Los objetivos anuales del Programa Operativo Anual 2015 (POA 2015) se desprenden de 

los Programas Generales, aprobados por el Consejo General mediante Acuerdo ACU-08-14 

del 30 de enero de 2014, dichos Programas establecen los temas estratégicos en los que el 

IEDF concentra sus esfuerzos, su formulación garantiza los vínculos de congruencia entre los 

instrumentos de corto plazo, necesarios para brindar certeza en cuanto al orden de 

prioridades y a la dirección de las AI'S para el ejercicio 201 5. 

1. Organizar el Proceso Electoral Local 2014-2015 mediante la aplicación estricta del 

marco legal y garantizando el derecho al sufragio de los ciudadanos del Distrito 

Federal para renovar a los Diputados Locales a la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal y a los Jefes Delegacionales. 

2. Organizar la consulta ciudadana para Presupuesto Participativo, mediante la 

aplicación de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal. 

3. Garantizar el adecuado funcionamiento de los instrumentos de Participación 

Ciudadana, mediante la asesoría, capacitación y evaluación de los órganos de 

representación ciudadana establecidos en la Ley de Participación Ciudadana del 

Distrito Federal. 

4. Consolidar la imagen del IEDF como Órgano autónomo encargado de organizar las 

elecciones y los instrumentos de Participación Ciudadana en el Distrito Federal, a 

través de la difusión de sus fines y actividades, para generar confianza y credibilidad 

en la población. 

5. Fortalecer la gestión institucional mediante la actualización de la normatividad y de 

los procesos administrativos que garanticen el cumplimiento de los fines del IEDF. 



6. Actualizar los procesos de ingreso, selección, formación y desarrollo del personal 

tanto administrativo como del Servicio Profesional Electoral, a través de un sistema 

de valores compatibles con los fines del IEDF, que promuevan la cultura del respeto, 

la igualdad de género y no discriminación, así como el respeto a los derechos 

humanos; mediante el establecimiento de estrategias que fortalezcan el sentido de 

identidad y pertenencia institucional entre el personal del Instituto. 

7. Incrementar el uso de instrumentos tecnológicos que garanticen la operación eficaz, 

óptima, continua y segura de los sistemas y procedimientos que engloban la 

administración y gestión, así como la organización y capacitación electoral del IEDF. 

8. Fomentar el establecimiento de relaciones con entes públicos, privados y sociales 

que favorezcan la suscripción de convenios y acuerdos que fortalezcan el desarrollo 

y cumplimiento de los objetivos y fines institucionales. 

9. Promover una cultura de acceso a la información y rendición de cuentas a través de 

la difusión y publicación de la información que genera el IEDF sobre los recursos 

asignados y los logros obtenidos en la ejecución de sus programas. 

10. Fortalecer la adquisición y desarrollo de conocimientos, valores y prácticas 

democráticas entre las niñas y los niños, los jóvenes y los ciudadanos del Distrito 

Federal; promover los principios de la participación ciudadana de manera 

permanente en los asuntos de la ciudad como un derecho, así como impulsar el 

ejercicio del voto mediante la organización de formación, divulgación y educación 

para la vida en democracia. 

11. lmplementar acciones de mejora continua en los procedimientos relativos a la 

atención de solicitudes, fiscalización, sustanciación de los procedimientos 

administrativos sancionadores, y otorgamiento de prerrogativas que contribuyan 

al fortalecimiento del régimen de partidos políticos y agrupaciones políticas 

locales en el Distrito Federal. 



12. lmplementar acciones de investigación, actualización, innovación y mejora de los 

elementos técnico-electorales para la preparación y desarrollo de futuros 

procesos electorales. 



V.6 ESTRUCTURA POR RESULTADOS 

La Estructura por Resultados, es el instrumento que compromete resultados concretos, que 

ordena y codifica de forma coherente, jerárquica y armónica los resultados y sub-resultados 

a obtener, en función de las Políticas y Programas Generales del IEDF. 

A partir de la Estructura por Resultados, se establecen y articulan las AI'S a ejecutar en un 

plazo anual, a las cuales se les asignan y distribuyen los recursos. 

Las categorías que la conforman son dos: 

Resultado: Conjunto de efectos relacionados entre sí que se esperan producir en un tiempo 

determinado para satisfacer demandas y necesidades de una población objetivo. A través 

de éstos se expresan los efectos que se generarán a largo plazo. 

Sub-resultado: Subconjunto de resultados con características similares, cuya finalidad es 

contribuir a la satisfacción de las demandas y necesidades de una población por atender, 

mediante la producción de bienes y servicios. Expresan los objetivos que se lograrán a 

mediano plazo. 

Es así que la Estructura por Resultados 2015, contiene en su nivel máximo los resultados, 

formulados primordialmente a partir de lo establecido en los fines y acciones institucionales, 

más lo relativo a la gestión administrativa, así como el enfoque de derechos humanos y la 

perspectiva de género, éstos Últimos indispensables para vincular adecuadamente las Al's 

que elaboren las Unidades Ejecutoras de Gasto del IEDF. Por su parte, en el nivel mínimo se 

ubican los Subresultados, con lo que se garantiza una planeación operativa coherente y 

articulada con la planeación de mediano plazo. 



Es importante destacar que las categorías de la Estructura por Resultados, conservarán su 

denominación en cada ejercicio fiscal, pero en el caso de los sub-resultados su contenido 

deberá ser actualizado, en caso de que así se requiera. 

1 

Í La administración de los recursos humanos. materiales y financieros se efectúa bajo 1 
1 estrictos criterios de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestaria. E 

I - - ~ - - - ~ - _ ~ -  -- 

02 Instnimentar acciones de mejora continua a la estructura, sistemas y procedimientos 
administrativos. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -. . . . . . . . . . . . - - . . . . . 
I 

02 1 Los servicios al interior del lnstituto Electoral del Distrito Federal se prestan con j 
i oportunidad y diliqencia. 1 

02 1 

03 La normatividad interna, incluyendo los procedimientos administrativos, se / 
1 encuentran actualizados. I 

- 

03 Fomentar la incorporación y el desarrollo de instrumentos tecnológicos. 
- - - -- - - - . - -  - - -  

04 Los sistemas informáticos están plenamente desarrollados y en operación. 
--- - -- -- - -- - - a 

El Instituto Electoral del Distrito Federal cuenta con los instrumentos tecnológicos / 
idóneos para el desempeño de sus funciones 

- - -- - - - - - - - - - - - - - -- - 

04 Fortalecer la imagen del Instituto como órgano autónomo. 

I 

06 
S El lnstituto Electoral del Distrito Federal está plenamente identificado y goza de la 

confianza de la ciudadanía. 1 

05 Promover la suscripción de acuerdos y convenios. 

j 

07 Se suscribieron los acuerdos y convenios necesarios para optimizar los recursos del 1 
1 Instituto Electoral del Distrito Federal y mejorar su operación. -- a - - - - - - - - E - - -- -- -- -- 

06 Facilitar a la ciudadanía el acceso a la información 

La información de carácter público que genera el lnstituto Electoral del Distrito 
08 Federal se encuentra a disposición de la ciudadanía para su consulta; atendiendo las 

solicitudes en forma oportuna y con calidad. 

07 Fomentar la cultura de rendición de cuentas. 
t; 

La información relativa al manejo presupuesta1 y a los avances programáticos se 
presenta de manera clara y oportuna. 



Clave - --- -- *- - 1 

1 ; El Instituto Electoral del Distrito Federal promueve y participa activamente en los j 
10 procesos de educación cívica. formación ciudadana y divulgación de conocimientos. ; 

i 
j valores y practicas necesarios para la vida democrática. 

09 Impulsar la formación y el desarrollo profesional del personal del Instituto Electoral del Distrito 
Federal. 

- - - -- - - 

1 El personal del Instituto Electoral del Distrito Federal se encuentra capacitado para su 
l función y actualizado en sus conocimientos. 

10 Contribuir al fortalecimiento del régimen de partidos políticos. 
- -- - - - . - -. - - . - 

I 

12 i La fiscalización de los recursos asignados a los partidos políticos se lleva a cabo de 1 
I 

I , manera imparcial y con estricto apego a derecho. 
1 o - - -1 

13 ! Las solicitudes y requerimientos de partidos y agrupaciones políticas se atienden con / 
oportunidad y estricto apego a la normatividad aplicable. S 

p.- 1/ -_ .__... __-__...^___- .. . - ^ ._p.1 - .. ̂ -....-...l_l-_.. ^ ---j 

11 Garantizar la organización de los procesos electorales y procedimientos de participación 
ciudadana. 

14 Se cumple a cabalidad con las actividades para el Proceso Electoral Local 2014- 1 
2015. I 

-- - --I ---- - .. - - - -- -- - -- - - - -- - - -- - -- - - 
I l 

15 
Se cumple a cabalidad con las actividades orientadas a la organización del 
procedimiento de Consulta Ciudadana de Presupuesto Participativo 2016. 

l 

Se cumple a cabalidad con las actividades orientadas a la investigación, 1 
16 actualización, innovación y mejora de los elementos técnico-electorales para la 1 

preparación v desarrollo de futuros procesos electorales. 1 

12 Asegurar el buen funcionamiento de los instrumentos de participación ciudadana. 
- - - 

17 , Los Comités Ciudadanos y los Consejos de los Pueblos reciben el apoyo necesario I 
para el cumplimiento de sus atribuciones. l 



El Catálogo de Unidades Responsables (UR'S) y Responsables Operativos (RO) es el 

instrumento administrativo que presenta en forma jerárquica, ordenada y codificada a los 

responsables ejecutores del gasto, así como a los responsables de la ejecución de las AI's. 

Se define como Unidad Responsable (UR) a la unidad administrativa que forma parte de la 

estructura orgánica del IEDF, responsable del presupuesto asignado; de programas 

institucionales o específicos; de actividades institucionales que integran el POA, así como de 

procedimientos. 

El Responsable Operativo (RO) área subordinada a una unidad responsable, ejecutora de un 

programa institucional o específico, de AI'S que integran el POA y de las actividades que 

conforman los procedimientos, y en la que se desconcentra una parte del ejercicio 

presupuestal. A cada una le corresponde la clave y la denominación definidas en este 

Catálogo. 

RO Denominación- 1 "Ki 1 " - - [  

01 ' Presidencia del Consejo General (PCG) 
8 

- - -  - - --u---- - - -- - - " - -- - -- -- --A 
8 

01 , O 1 j Presidente del Consejo - - - - - - - - - -- -- - - -- - - -- -- - - - - - - - -- - - - - 1 

, 02 ; Consejeros Electorales (CE) I 

- -- - 
02 O 1 ' Consejero Electoral 

I 

-- _ -2- _ -- -- Í 

02 02 S Consejero Electoral I 

al 
. . - -- . ---., -- -. .. ..1 

al 
f 

! -- - 
1 Consejero Electoral 

Consejero Electoral 
u--- "--. -e.-- - 

Secretaría Ejecutiva 

04 ' Secretaría Administrativa (SA) I 

04 02 
I 

- 
I Dirección de Recursos Human - - - - - - - 



m-.---. - - - 
i UR ' RO I-_--- "1 .S - - -  _ _  i _ - _ ^ - ^ _  ".__^_-. Denominación .--___p. _"___  _ 1 

05 Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Capacitación (DEECyC) ' O  

, 
I 

-- - - - m - - - m- e m - - - --- --_-m-- --1 

05 O 1 I 

- -- -- - - - - -- - - m - -- - - .- - - -  
i Dirección Ejecutiva 

05 02 Dirección de Capacitación Electoral y Proyectos Especiales 1 
>____-- --̂_li - -- ^-  - - --- 

03 
1 
I Dirección de Educación Cívica Democrática 

-- - 1 - - --- - -- - . -- -- - -- __, 

irección Ejecutiva de Asocíaciones Politicas (DEAP) 
1 

--- m-- - - - - - -- - --e - -- --- -4 

o 1 1 1 
- -- -- -- - - -- - -- - -- - 

02 
- 

y Seguimiento a las Asociaciones Políticas - - - - -- - - -- - - --- -- - - - __-A 
Í 

03 / Dirección de Quejas 
- - - -- - - -- - -- - -- - - - - -  -- -1 
irección Ejecutiva de Organización y Geoestadística Electoral (DEO~GE)" 1 

! Dirección Ejecut 
8 .. " " - - "  " " "  " -  - 

3 Dirección de Geografía, Estadística y Estudios Electorales 
-- - - - - - - - - - - - -- - -- -- - -- - - -- 

08 Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana (DEPC) 
de-- - 1 -- - --e --A - - - -- - - - - - - -- - - 

Dirección Ejecutiva 
-" -- - - a - m -- - -- -"  

1 Dirección de Organizaciones de Representación Ciudadana 
- 

09 Unidad Técnica de Comunicación Social, Transparencia y Protección de Datos Personales 
j (UTCSTyPDP) 

Dirección de Unidad 
" - -- - -- -- - - - - - - -- - 

Dirección de Comunicación - --- - - * -- - -- -- - - - - -- 

10 Unidad Técnica de Servicios Informáticos (UTSI) 

Dirección de Unidad 
- - 

11 Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos Desconcentrados (UTALAOD) 

Dirección de Unidad 

Dirección de Archivo, Logística y Documentación 
-- -- - 

12 1 Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos (UTAJ) 

, Dirección de Unidad 

"' Cambio de denominación derivado del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 30 de junio de 2014 



- -- - --m --- - -- - 
Denominación 1 - -- - 

1 
nción a Impugnaciones, Quejas y Procedimientos Administrativos 1 
- - - -- - 

Dirección de lo Contencioso 1 
1 - -- -- . --- .- - -- .--t 

: 12 ' í 

04 1 Dirección de Servicios Legales I 
; --J - - - - -- 1 

13 31 Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo (UTCFyD) -- ---- ¡ 
S 13 O 1 Dirección de Unidad 1 

I 

1 13 1 02 I Dirección de Reclutamiento y Selección 
l l 

03 i 13 I i Dirección de Vinculación y Evaluación 
\----.-'---2 - 
S 9 Contraloría General (CG) - ---- 1 

d 

I 
14 I 0 1 i Contraloría General 1 

i Subcontraloría de Auditoria, Control y Evaluación 
I 

. --.-...-A.--*.p----...---.--.. i 

14 03 1 Subcontraloría de Responsabilidades e lnconformidades 
2 - & -- - - - - -- -- 1 

--A 

í 
14 , 04 ' Subcontraloría de Atención Ciudadana y Normatividad 1 
15 Unidad Técnica Especializada de Fiscalización (UTEF) 

1 
1 

----m-p- -- --- 
I 

' 15 1 01 : Dirección de Unidad Í 
8 -.. _-1 -- I l - ^ I X _ - - _ I ~ - - ~ l _ I I 1 - _  - - _  -- ----- -- ---  

: 15 / 02 : Dirección de Fiscalización 
"- ~" "" . 

Dirección de Proyectos y Resoluciones 1 
--m- -___l-M-l_l__lll_p _--__----a -A 

1 16 r Órganos Desconcentrados (OD) 1 - ---A - 1 
d 

16 O 1 Distrito I 
I 

02 ' Distrito ll 

03 ! Distrito lll 1 
.- ". .- -. -" . -p... p...- . ~ 

04 I Distrito lV 
.-I """ " "" "; 

05 i Distrito V I 



INSTITUTO tECTORAl 
DEL MSTRITO FEDERAL 

16 1 Distrito XVl 

1 Distrito XVll ---- J .--II_X.-~_""~"-" "- .. .........-......--e ----S 

: Distrito XVlll --.-A --p.- -. ---a. 

1 Distrito XlX 
1 
! 

I l 

20 1 Distrito XX 
1 ----- 

1 16 
l 

2 1 Distrito XXI 2---___ -- - 
1 
1 16 ' 

1 
22 Distrito XXll 1 

_------ J - - - - _  ---- - -- 4 

1 6 '  23 Distrito XXlll í fi , d~__~__..~- - -J 

I 16 ' 24 Distrito XXlV 
-A --m l-- --- -e -- 2 
16 1 25 1 Distrito XXV -- - - - - I 
16 26 / Distrito XXVl 1 

----a--- -. 

.. ....... ... --."..M-""-- ... ....... 
I 
I 

.......................... ......... -.p.---._--_ . ---J 

. - .  - ....... ...-..... -- . . .. 

- . . -- . . e 

... ...... .............. ... 

ección de Unidad 

" Se adicionan al catálogo dos nuevas unidades responsables del gasto, conforme a lo establecido en el Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal, publicado en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal el 30 de junio de 2014; es importante señalar que la implementación de éstas estará sujeta a las 
disposiciones que establezca la Normatividad Interna, así como, de que se dote al IEDF de los recursos necesarios. 



V.8 FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD ~NSTITUCIONAL DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 

(SISTEMA POA 201 5 [LOTUS]) 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 

FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

Responsables 
Unidad Responsable (UR): 

Responsable Operativo (OR): 
Enlace administrativo: 

Vinculación con el Plan General de Desarrollo 

Objetivo estratégico con el que se vincula 

Línea estratégica con la que se vincula 

Línea de acción con la que se vincula 

Programa institucional con el que se vincula 

Justificación 

Ejercicio fiscal 

Actividad lnstitucional 

CG 1 UR [ RO 1 FI 1 F l S F 1  R l S R l  Al 1 PP 1 FF 1 TG 1 Tipo 

Objetivo específico 

Denominación 
1 101 1 01 1 24AOOO 1 I 1  l 3  1 6 1  

Transversalidad 

Nombre de la línea de acción Aplicación 

Población por atender 

Número de línea 
de acción 



Mujeres 

Indicadores de las acciones 

Metas de los indicadores 1 

Datos sobre la elaboración de la Actividad Institucional 1 
Fecha de elaboración 

Fecha de entrega 

Nombre, cargo y firma de quien elaboro 

Nombre, cargo y firma de quien revisó 

Nombre, cargo y firma de quien autorizó 

Total Hombres 
0-12 

Núm. 
indicador 

Presupuesto 

13-20 21-61 

Fórmula de cálculo 

Unidad de medida Núm. 
Meta 

Capítulo de 
gasto 

1 O00 

2000 

3000 

4000 

5000 

6000 

7000 

Total 

0-12 

Periodicidad Denominación del indicador 

Meta 

>62 >62 

Unidad de 
cuantificación 

Costo 

Total 13-20 Total 21-61 

Programación 

1 er. 2do. 3er. 410. 



V.9 GU~A PARA EL LLENADO DE LA FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD lNSTlTUClONAL DEL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 201 5 (SISTEMA POA 201 5 [LOTUS]) 

La presente guía tiene como objetivo proporcionar a las UR'S las instrucciones para el 

llenado de la Ficha descriptiva de la Actividad lnstitucional del Programa Operativo Anual. 

La Ficha está estructurada de la siguiente manera. 

l. Responsables; 

I l. Actividad Institucional; 

III. Vinculación con el Plan General de Desarrollo 

IV. Justificación; 

V. Objetivo específico; 

VI. Transversalidad; 

VI l. Acciones; 

VIII. lndicadores de las acciones; 

IX. Metas de los indicadores; 

X. Presupuesto; y 

XI. Datos sobre la elaboración de la Actividad Institucional. 

A continuación se describe el contenido de las secciones y se especifica lo que deberá 

anotarse en cada rubro. 

l. Responsables 

Unidad Responsable (uR): Elegir el número y el nombre de la UR, de acuerdo con la 

información que se despliegue en el módulo. 

Responsable Operativo (RO): Escoger el número y el nombre del RO que será el 

encargado de realizar la actividad institucional (AI). Al igual que el rubro anterior, las 

claves se desplegarán en el módulo. 



INSTINTO CLECTORAl 
DE> OlSTRlTO FEDERAL 

Enlace administrativo: anotar el cargo (Asesor, Director, Subdirector, Coordinador de 

Gestión, Jefe de Departamento, Analista o Analista Administrativo), posteriormente, 

el nombre completo (nombre, apellido paterno y materno) de la persona que fungirá 

como enlace administrativo para los efectos de seguimiento operativo y de control 

presupuesta1 de la AI correspondiente. 

II. Actividad lnstitucional 

CG-UR-RO-FI-F-SF-R-SR-Al-PP-FF-TG: Es la clave armonizada que se compondrá 

de doce categorías que denotan las clasificaciones administrativa, funcional 

programática y económica: 

- - -. 

Clasiñcaci6n Administrativa Clasificación Funcional Programática Clasificación Económica 

Centro Gcstor* 
Unidad Responsable 
Responsable Operativo 

-- -- - - -- - -- 
Finalidad* 
Función * 
Sub-liunción* 
Resultado 
Sub-Resultado 
Actividad Institucional 
Programa Presupuestario 

-. - - - - -- - - 
FF= Fuente de 
Fmanciarniento* 
TG= Tipo de Gasto* 

*Valores fijos. 

En el caso de las categorías CG, FI, F, SF, FF, TG, los valores serán fijos por lo que 

únicamente se deberá seleccionar e identificar UR, RO, R, SR Y PP; en lo que 

respecta a la Al, ésta deberá dejarse en blanco, ya que posteriormente la Secretaría 

Administrativa le asignará el número consecutivo que le corresponda. 

Tipo: Se señalará si la AI es sustantiva "S ,  si comprenden acciones vinculadas 

directamente con los fines institucionales, o de apoyo "A", si contribuyen a la 

operación del IEDF. 

Ejercicio fiscal: Se indicará el año del ejercicio fiscal que corresponda. 

Denominación: Se escribirá el nombre de la AI de que se trate 

III. Vinculación con el Plan General de Desarrollo 



Objetivo estratégico con el que se vincula: Seleccionar del listado desplegado, el 

objetivo al cual se alinea la AI. 

Línea estratégica con la que se vincula: Elegir del listado desplegado, el nombre de 

la línea que se vincule con la AI. 

Línea de acción con la que se vincula: Se asentarán hasta tres líneas de acción que 

estén vinculadas a la línea estratégica y a la AI. 

Programa institucional con el que se vincula: Se elegirá del listado el nombre del 

programa institucional al cual está vinculada la AI; para aquellas áreas que no 

formulan programas institucionales deberán seleccionar del listado el Programa 

~eneral' '  al que se vinculará su Actividad Institucional. 

IV. Justificación 

Se deberán exponer, de manera clara y sucinta, los motivos por los que se formula e 

implementa la AI, y en su caso, vinculándola al logro del objetivo general del 

programa, institucional o específico. 

V. Objetivo especifico 

Escribir el objetivo específico que se espera cumplir con la ejecución de las acciones 

que integran la AI. 

Su elaboración, deberá observar los atributos siguientes: 

a) Especifico: Definir claramente el propósito y lo que se aspira lograr; el qué, 

mediante qué y para qué. Si se requiere ser más específico, se podrá 

contestar el dónde; 

b) Medible: Los fines o beneficios deben ser cuantificables, porque de ello 

depende la evaluación que se efectuará; 

l2 Acuerdo del Consejo General ACU-08-14 aprobado por el Consejo General el 30 de enero de 2014. 



c) Realizable: Que sea posible el logro del objetivo, es decir, debe ser 

alcanzable en función de los recursos; 

d) Realista: Que sea posible obtener el nivel de cambio reflejado; y 

e) Limitado en tiempo: Establecer el periodo de tiempo en el que se deberá 

lograr. 

En cuanto a su sintaxis deberá redactarse de forma coherente, breve y precisa; 

deberá iniciar con un verbo en infinitivo que otorgue orientación y no se deberá 

exceder el uso de tres verbos. 

VI. Transversalidad 

Aplicación: Elegir entre las dos opciones que el sistema despliega, de acuerdo con lo 

siguiente: 

PDHDF: Si la Iínea de acción por atender forma parte del Programa de Derechos 

Humanos del Distrito Federal. 

EG: Cuando la acción por realizar se encuentre dirigida al resultado "Se reducen 

las brechas de desigualdad entre hombres y mujeres". 

Número de la Iínea de acción: Seleccionar del listado desplegado, el número de la 

Iínea de acción por atender. 

Nombre de la Iínea de acción: Asentar la denominación correspondiente. 

Población por atender: Anotar con números arábigos, en su caso, la población que 

será atendida, desglosada por sexo y de acuerdo con el rango de edades que se 

presenta. 

VII. Acciones 

Número de acción: Asignar el número consecutivo a cada acción. 



Denominación de la acción: Enlistar en orden cronológico, las acciones que se 

consideren necesarias para el logro del objetivo específico de la AI. Su redacción 

deberá iniciar con un verbo en infinitivo. 

Unidad de medida: Anotar la unidad con la que se realizará la medición de la acción 

de acuerdo con el Catálogo de Unidades de Medida. 

Cuantificación física: Indicar, explícitamente, el número de unidades de bienes o 

servicios a obtener. 

Periodo de ejecución: Señalar la fecha de inicio y término de las acciones de la AI. 

Programación: Desglosar la cuantificación física de cada acción por trimestres. 

Total: Será la suma de los cuatro trimestres. 

VIII. lndicadores de las acciones 

Para facilitar el llenado de este apartado, véase el anexo V.2 "Guía para elaborar 

indicadores" 

Número del indicador: Especificar el número que corresponda al indicador. 

Denominación del indicador: Establecer el nombre del indicador, el cual deberá 

describir en forma clara y concisa la finalidad de lo que se busca medir. 

Unidad de cuantificación: Establecer la unidad en que se formulará el indicador, ésta 

podrá ser cifra absoluta, porcentaje, tasa o medida estadística. 

Fórmula de cálculo: Desarrollar la fórmula matemática, según el tipo de indicador del 

que se trate, posteriormente sustituir los elementos que la integrarán. 

Periodicidad: Establecer el tiempo en el cual se llevará a cabo la evaluación del 

indicador (anual, semestral, trimestral, mensual). 

IX. Metas de los indicadores 



Número de la acción: Señalar el número que corresponde la meta. 

Meta: Enunciar el bien o servicio que se planea lograr con la realización de la acción. 

Su redacción deberá iniciar con un verbo en infinitivo, de acuerdo con lo que la UR 

busca lograr. 

Unidad de medida: Anotar la unidad con la que se realizará la medición. 

X. Presupuesto. 

Costo: Registrar, de acuerdo con el capítulo del gasto, la cantidad devengada para el 

cumplimiento, en tiempo y forma, de la AI. 

Programación: desglosar el costo a devengar por trimestres. 

XI. Datos sobre la elaboración de la Actividad Institucional. 

Fecha de elaboración: Se escribirá la fecha de elaboración, dd-mm-aa. 

Fecha de entrega: Se asentará la fecha en que se remite, dd-mm-aa. 

Nombre y firma de quien elaboró: Asentar el nombre completo (nombre, apellido 

paterno y materno) y el cargo del servidor público que realiza el llenado de la ficha. 

La impresión deberá llevar la firma correspondiente. 

Nombre y firma de quien revisó: Anotar el nombre completo (nombre, apellido 

paterno y materno) y el cargo del servidor público que da el visto bueno a la 

información contenida en la ficha POA. La impresión deberá llevar la firma 

correspondiente. 

Nombre y firma de quien autorizó: Anotar el nombre completo (nombre, apellido 

paterno y materno) y el cargo del servidor público, titular de la UR. La impresión 

deberá llevar la firma correspondiente. 



V.10 FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD lNSTlTUClONAL DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 

(SISTEMA INFORMÁTICO INTEGRAL DE ADMINISTRACI~N [SIIAD]) 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 201 5 
FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD INSTITUCIONAL 

DATOSGENERALES 

Tipo 

Clave Presupuestaria 

Dependencia 

Unidad Responsable 

Responsable Operativo 

Finalidad 

Función 

Subfunción 

Programa Presupuestario 

Plan General de Desarrollo 

Obletivo Estratégico con el que se vincula 

Transversalidad y Población ,A 



Indicadores de las Acciones 

inación del Indica Unidad de 
uantificación 

Periodicidad 

Meta de los indicadores. i 



Datos sobre la Elaboración de Actividad lnstitucional 

Nombre, cargo y firma : 

Elaboró. 

Autorizó: 

Ultima Actualización: 



V.11 ~NsTRuCTIVO DE CAPTURA DE LA FICHA DESCRIPTIVA DE LA ACTIVIDAD ~NSTITUCIONAL DEL 

PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2015 EN EL SllAD 

Seleccionar el módulo de 
planeación Dar clik en el 
icono para posteriormente 
visualizar los menús. 

l. CONCERTACI~N DE ESTRUCTURAS 

Seleccionar el Submódulo de 
concertación de estructuras 



f i m F  lNsrlmTo DEL DlsllilTo ILEcro8.M FEDtliM 

Dar clik en el menú Clave 
Presupuestaria 

Seleccione cada uno 
je los elementos 
lue conforman la 
:lave presupuestaria 

Clave 

Descripoon 

Ana 
Dependencia 
Un dad 
Responsable 
Reponsable 
Operativo 
Final~dad 

Funclon 

Subfuncion 

Resultado 
Subresulado 
Ac'indad 
Ifibtiiuci~nai 
Programa 
Presupuestario 
Fuen'e de 
Firanciamierto 
Tipo de Gano 

mxe !2emuw 
2~li-2mt3-0'01-~364'0~01.25~?~ Di<r(clm wpiimitnto y Eualua(~m de la 9 ~ ' 1 6 n  InsUtilinnai 
2 0 1 3 - 2 ~ 0 0 - 0 i 0 i - - 3 ~ - 0 4 0 2 3 i ~ 2 ~  i i  ñ e p e ~ n ? a - a l  ~nsmuii Eiec:oai e' Obrtmo íweatni erent. 

:3~3-2m~34~0$-?:6.05(.731.:?-'a cornelacicn aeconvenios 6" apoyo y coia~nrarion 

2013-2iA000-0i01-1%-111~2~25-11 conienaiion aecioreo!or ae a p u c  ucoiabomioo para el e 

2i113-2m~-?2Gi-13E€~'0~02-~5-?i Supe"5t6n uevaluarlon InrTiturwnal 
N13-2e4M3.0201~.~~*~1553-2%11 Supev~YiSiOO Y evaWa(m~ Oe ios ?ioredancnlo3 de Faniriparu 

~ ~ 3 - 2 1 4 ~ l ~ - ? ~ O Z - ' 3 5 - o ~ ~ ~ n . n 8 . i i  SUWTISI& I eva~uaOon inr:iluiional 

2013-:WM4202-'35-:*165i-25-ii supevison y eval-,h ao los orocmmentIs de ~ailxipaci.  

20t: i~2~0~W202-:36U'0~0~.~9-11 Supevnnn y evaluaclh lr!ruiional 
2 0 1 3 . 2 m M ~ 2 0 3 - 1 ~ ~ ' i 5 5 5 2 5 - i i  supevirb I euauacioo de lw pimedirrmntor de ~nxbpaci, 

Dar clik en el boton generar clave, una vez 
que se haya concluido la selección de cada 
uno de los elementos que integran la clave -- 

120:3-24AOW OTO‘ 13b470 presupuestaria 
3l,KClO" y =Le"& -- 
a 7 3  

2- bsm~ Uedord del Dtsb10 Fecera 

O< Prssldenua dei Consejo Genera tPCi) 
Dar clik en el botón limpiar únicamente en el 

01o1 Resrde~a beiccnse o I 7 caso de que se quisiera modificar o volver a 
t G O U ~ ~ O L - -  seleccionar alguno de los elementos que 
13 C U O F ~ ~ R ~ ~  CL la Pdma de Gohe~na : integran la clave, ya que este botón limpia la 
138 M ~ ~ O C ~ C ~ M  OP RDTBSOS E I B ~ O ~ ~ I B S  ,- concatenación de los digitos que componen la 
01 o a r a ~ w  el ru-ipti-uwiio de las acmcaoe- s~sbnhras uei (os~wo Eledoml O°IDish?lo Federal clave 
0301 La aa7WntS1,ao~n ieicsolirsos humanos matnnalesifinJnorrus se Barna Da o ermdor cntenos oe raoonJlt0ac auatmaac t mscipnna preJuPUestana - 

Una vez generada la concatenación de dígitos de la clave, visualizada en el campo 
denominado clave, dar clik en el botón agregar para guardar dicho registro o bien 
dar clik en el botón cancelar para anular la captura. 



2. ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS 

Seleccionar el submódulo de Anteproyecto de 
Presupuesto de Egresos, dar clik en el icono 
para posteriormente visualizar los menús de 
dichos módulo. 

El proceso de anteproyecto está conformado por tres etapas: 

1 .- Planeación 1 dentro de esta etapa se capturará la información descriptiva de la Actividad Institucional. 

2.- Programa Anual de Adquisiciones1 corresponde a la Presupuestación, esta e tapa se integrará por la 
apertura de artículos y conceptos que darán cumplimiento a los objetivos de la Actividad Institucional. 

3.- Integración Presupuesto/ Esta etapa funge como la última fase del Anteproyecto por tanto le corresponde 
al área supervisora de dicho proceso. La aprobación y estatus de los proyectos se determinará dentro de 
esta. 

Abrir menú dependiendo del tipo de movimiento que se 
requiere capturar: 

d Gasto Corriente-Inversión 
e Transferencias. Asignaciones 
d Inversiones Financieras 

Seleccionar el menú de la primera etapa de captura 
correspondiente a la planeación de la Actividad 
Institucional: 

1 .A Planeación /Gasto Corriente -Inversión 
1 .B Planeación /Transferencias, Asignaciones y Subsidios 
1 .C Planeación/lnversiones Financieras 

1A PIaneactoniGasto corriente- 

2.A Programa Anual de 



lNSTliUTO EICTORAI 
DE1 DISTRITO FEDERAL 

Ejemplo: 

Pasol) 1A.Planeación /Gasto Corriente-Inversión 

ANTEPROYECTOS EGRESOS 

nuevo documento y capturar información 
t 

descriptiva relativa a la Actividad lnstitucional Si requiere modificar algún documento o bien para 
continuar con el proceso de Presupuestación 
(Programa Anual de Adquisiciones) de la Actividad 
Institucional; eliminar algún documento, o enviar 
solicitud (Afectar documento) , éste pasara a la 
siguiente etapa de captura: 24, ZB, según sea el 
caso. 

ANTEPROYECTOS EGRESOS 

Alta ~ ro i ec to  Plurianual 

ANTEPROYECTOS EGRESOS 

ALTA - P9WYECTO A~.I?IAL 

ta510~0rnenle4~~efilOn Flrlca .- 
SelecOone 

TlanSlefendaO xsignaumrs S u ~ s i m ~ s  i m s  liudar 
Obra Pultca 

Reccpeiiin ce Contralas 
i r n e r s ~ ~ i e s  Flnan~eml,  Otras Prwsionei 

Seleccione el tipo de movimiento que se 
generará, en este caso Gasto Corriente - 
Inversión 

NOTA: El movimiento del proyecto siempre debe 
corresponder al nombre que se seleccionó en el menú 
inicial, es decir, s i  se selecciona el Menú Planeación Gasto 
Corriente-Inversión se deberá optar forzosamente por el 
Movimiento de Gasto Corriente -Inversión Física. De haber 
error en este procedimiento aún cuando llene la ficha, ésta 
no podrá visualizarse nuevamente y se perderá la captura. 



~ ~~ ~- .... . " 
ANTEPROYECTOS EGRESOS 

Numera de Proveetal 

ependencia 

Seleccione el rubro nidad Responsable 

Dependencia y Unidad esponsable Operativo 

Responsable Operativo, con la 
finalidad de que el Sistema 
filtre las claves presupuestarias Estructura Programatica 

que contengan dicha 
clasificación administrativa y 
pueda elegir aquella clave que Denominación de la Actividad Institucional 

capturó y registró en el Tipo de Actividad 

submódulo de Concertación de Monto Total del Proyecto 
Estructuras. 

24AOONnshtulo Eleloral del Dislnto FeCerai 

Seleccionar la 
estructura que 

- corresponda 
L dando clik en el 

01 Prestdenua del Consejo Generd ~ C G J  

OIOIPresidenie delConse.0 

201524Pb306101-13M201-21-101.1 
201~24403W101-13%059731-21~101~1 
M1324h33W101-1Klll551"-25101~1 

OlO101~r;?m~n seguimiento. Evaluaacn ce iagesbon hsbbmnal 

1-Sustanha 

SD u0 

Seleccionar cada 
rubro de la pestaña 

- - - .- - - 
Y Prcgrsma Anual de Adquis~cionei 3AMegracicn Frrsu,Gastc comente lnvwon O 

- -- - & - -- . - - -- 
ANTEPROYECTOS EGRESOS 

Seleccione vinculación L inea  Estratégica 

con el Plan General de 
Desarrollo del IEDF. 

L inea  de Acción 

13FMtaJecet los p í w s o s  de diremon supension ticdcacion y eviluaaon aei quehacer insbtuoona~ m 
131Mesarrolo de acciones que permitan la mepramntnuaen 10s pmcesos de diteaion superrisiwl fl 
DiDeíendec los leremar e intereses del IEDF ante - al Igtlarei cuipltrniento apllcaaon de Ianwrnab A 

diForlalecerlos aitenos . rnecanisios be moran E %! c)llmplementar los memismos de coordnaaon . 
fi SupeMsar Carsepuil?(ento y ekaluar ei cun~ l i rn  eJ SupeMsar iigilar) evaluar el mrnpimiento CeIc 
g)Lleiar a cabo un poceso continuo desegutmien 
h)Superasarb fiscalcarel manejo astoda y a#ic - 



Seleccione vinculación de la Actividad lnstitucional con Equidad de 
Género y el Programa General de Derechos Humanos del Distrito 
Federal. 

Capture información complementaria 

1APlantacion Gadcccrrientc lnuenicn a iA Programa Anualdcbdquiric~cns 34integracicn prau ,Gafio coritcntclnverr~an Q 

ANTEPROYECTOS EGRESOS 

Objetivo Especifíco 

JustiRcacion Tecnica 

:arazr12ar el b=er f ~ ~ ~ ~ ~ z e m ~ e z ~ i  del 
 p...^:^.::=, ,Zefi:az:e :?. 3Z>er.71316= 7 

-,Lylzazc:z do: c-s~iliricr.~~ as la 
zc-~.z~:u;&ad aplzcabl?. 

-. ¿&=zí= se :rs:;xc:cres j- 

Fz^Ce5:ILíCL:CS Slê :c:bloo -o: 
D:~ETIE: ieeezel esiiblecc zczc 
a:rrb:c~=xez $el 3crse:cr? 
F = ~ = ; ~ ~ = ~ P ,  C C = Z ~ I ~ + T ,  3.zp==v19a2, , 

Regresar Guarcai 



Dar clik en el botón Agregar Registro para capturar 
?#rqar Repisir0 las acciones, metas e indicadores que se deberán 

generar para cumplir con los objetivos de la Actividad 
lnstitucional (componente de acuerdo a la 
Metodología del Marco Lógico) 

1.JIaneaiicn Gcitc ccmm:r h . r ~ i c n  U L* PicpramaPnual Irijq~inocna 38Jntqraoanp r u  Gas!cccmm'c-ln.-ioe 03 
ANTEPROYECTOS EGRESOS 

. . -. . . - . - - - . -,-T.: ' . . -- 
D*o;&,r(a : ---&&,- i-~&&~c+- J :<: c l t :  _ =A-C&;~ -~&,&m 

L -L - - -- .-.. - -- -- -- L.. . . . . . . - . . - 

Capturar el nombre de la 
acción que dará cumplimiento 
a la Actividad Institucional 

IC :d.-21, sr:ezs -3&r I' a--a: -83 

Accion 

Fecha Inicio 

Fecha Fin 

Unidad de medida metas 

Indicador 

Descripción de la h4eta 

Meta del Ejercicio 

Enero 

Febrero 

Marzo 

Abril 

Mayo 

Junio 

Julio 

Agosto 

Septiembre 

Octubre 

Noviembre 

3?-#4FXfE 

?o@wnwo ce & m e s  presentados ante elCon:*jo GenerJ 

Seleccione la unidad de 
medida de la meta. 

Selecciones el indicador. este 
fue capturado anteriorhente 
en el Módulo de Desempeño 
GubernamentallFicha Técnica 
(indicador). Cabe mencionar 
que los indicadores mostrados 
dentro del combo están 
previamente filtrados de 
acuerdo al Programa, ya que 
en la clave presupuestaria se 
eligió un Programa y éste 
mismo debe corresponder al 
seleccionado en la ficha 
técnica del indicador. 

Dar clik en el primer botón 
de Guardar para almacenar 
el registro de la primera 
Acción correspondiente a la 
Actividad Institucional. 



Numero de Proyect~ t 

Dar clik para modificar la 

capturar nueva acción. acción capturada o bien 
Dar clik en el botón Guardar para eliminar la acción. 
para almacenar el 
documento en el sistema 

1; ; L - I E : ~ ~  &::*,~rn~~f~-:',=r:, .- - - p  2 5pcsar=-2 i r  .a CI &z,tssoru a 3il-tr~;:c- pre;, Sam c-wrorti-~,~~.s.;r 

ANTEPROYECTOS EGRESOS 

Los datos se actualizaron correctamente 

Dar clik en el botón 
siguiente para continuar 
con el proceso. 



_ _ -- ^ l̂---------- " m -  

Lb.: :-?a;p ::z> ::r-?-~+.:-~a~< :, 2 >rw:r=aAr,j : ~ R S - Z  :a*s Q TAJ*:$;~~:c~ c l ~ i ; j %  :~re~:+~ttrsfp i- 
ANTEPROYECTOS EGRESOS 

U 

Buscar el documento por medio de filtros que 
se muestran: Núm. de provecto. UR, RO, 
Denominación de la ~ct iv idad Institucional 1 tiyo 1 A&&& 1r5 

1 btjtiis -- 

Finalizada la etapa de planeación respecto a la parte descriptiva de la Actividad lnstitucional se procederá a enviar el 
documento a la siguiente etapa "Programa Anual de Adquisiciones" 

- - -  - -  - -  ^ - - - - - 

1: ::-ex-. : ~ x  ~:--c.:fir.:cr p. p$;?~ikp.a @PI.;~LCPM 0 ' ~ j r : ? ; - - : c * : r ~ ~ ~ J t i í c 7 e r ~ > ~ ~ ~ c ~  Q 

ANTEPROYECTOS EGRESOS 

Dar clik para enviar el documento a la 
siguiente etapa y efectuar la presupuestación 
de la Actividad lnstitucional 2 A Programa 
Anual de Adquisiciones 



INSTITUTO ELECTORAL 
DEL DISTRITO RDERAL 

V.12 CONSTRUCCIÓN DE LA FICHA TÉCNICA DE INDICADORES 

Seleccionar el Módulo de 
Desempeño Gubernamental 

Seleccionar submódulo Indicadores de pllii 
Desempeño, dando click se abrirá el -- a" - 

r" AL<< oece  e7<rc  8 
menú correspondiente 

ya sea estratégico &de gestión. 



INDICADORES DE DESEMPE 

Buscar PO. 1hl7 CIFhtra *prir<irnzcai Busca 

INOICAOORES DE DESEMPENO 

CoOigo del Movimiento ,-- W w  
Seleccio,:ar Rubro 

Seleccionar alta para iniciar 

Seleccionar el botón modificar para realizar 

ALTA 

---"- 
Cadlgo del Idoam!enlo i U ~ S M  

Ssiecct i la~ f3cwnle~io 

Fln P ~ o p c ~ R o  i- 
-sele oone 
niaMcac lkta6n' 

Ccmpmenle 

alguna modificación o eliminar para suprimir 
el documento del sistema. 

Seleccionar que tipo de movimiento se generará: 
Fin-Propósito: De acuerdo a la Metodología del Marco Lógico (MML), 
corresponden a los indicadores estratégicos que medirán los objetivos del 
Programa. 

Componente: Corresponde a la creación de indicadores relacionados con la 
medición de las Actividades Institucionales. 

Actividad (Acción): Según la MML concierne a la captura de los 
indicadores de las acciones que emanen de las Actividades lnstitucionales 
(Componentes) 

Corresponden a los niveles de Fin y Propósito 
de acuerdo a la MML. 

lndicadores (Fin -Propósito) 

Una vez seleccionado el Programa 
Institucional (Programa Presupuestario) se 
deberá seleccionar el nivel Fin o Propósito 
para que el campo "objetivo" pueda desglosar 
la información alusiva al resumen narrativo, 
que anteriormente se capturó en la Ficha 
Técnica del Programa Institucional en el 
submódulo de programación 

Nota: Estos elementos contribuyen a la 
conformación de la Matriz de Indicadores 
(MIR). 

Dar clik en el botón guardar 



Indicadores Actividad lnstitucional 
(Componente) 

Corresponden al Nivel Componente (Actividad 
Institucional) de acuerdo a la MML. 

Una vez seleccionado el Programa 
Institucional (Programa Presupuestario) se 
deberá elegir el nivel del Objetivo Componente 
que conforme a la lógica vertical de la MIR, el 
siguiente campo "Actrvidad lnstitucional" se 
desglosará la infamación referente a las 
Actividades Institucionales registradas 
anteriormente en la ficha técnica del Programa 
Institucional, dentro del submódulo de 
programación. 

Dar clik en el botón Guardar una vez concluida 
la captura de cada una de las pestañas 

Indicadores Acción (Actividad ) 

Corresponden al Nivel Actividad (Acciones) 
d e  acuerdo a la MML. 

Una vez seleccionado el Programa lnstitucional 

(Programa Presupuestario) se deberá elegir el 

nivel correspondiente. 

NOTA: Una vez definidos los componentes 
(Actividades Institucionales) se deberán definir las 
acciones necesarias y suficientes que permitan la 
producción del mismo , la planeación de las 
mismas se llevará a cabo en el módulo de 
anteproyecto de presupuesto de egresos por tanto 
dentro de este movimiento solo se asocia el 
nombre del indicador con el Programa 
lnstitucional (Programa Presupuestario) y 
posteriormente podrá efectuarse el filtro 
correspondiente por medio de la clave 
presupuestaria de egresos en el Anteproyecto 
tomando como referencia de enlace el Programa y 
la Unidad Responsable 



Seleccionar el grado de cumplimiento de cada 
una de las características del indicador. 

Señalar el valor indicado que se establece 
como punto de partida para evaluar y dar 
seguimiento al indicador. 

Seleccionar el nombre del responsable del 
indicador. 

Buscar el nombre por medio de filtro, para ello 
deberá registrar su número de empleado 
(RPE) ó capturar las primeras letras del 
nombre y la plataforma automáticamente 
extraerá los posibles datos Dar click en el 
nombre correcto 



INDICADORES DE DESEMPENO 

Una vez capturados todos los elementos de 
los indicadores dentro de cada pestaña, dar 
clik en el botón Guardar para concluir con la 
captura del documento. 

Una vez capturado cada uno de los campos de la ficha técnica del indicador 
deberá enviarse a la siguiente etapa del proceso "indicadores de 
aprobación" y dentro de esta se realizaran las observaciones de la Instancia 
revisora. 

INDICADORES DE DESEMPENO 

- -- 
Buscar por Num capbira _ mrna^iaeaf- EUSW 

Dar clik en el icono Afectar Documento para 
enviarlo a la siguiente etapa. 



V.13 ~NSTRUCTIVO DE CAPTURA PROGRAMAS ~NSTITUCIONALES Y ESPEC~FICOS 

Seleccionar módulo de Planeación. 

1 .- Planificación estratégica de Programas 

(Árbol de Problemas y Objetivos) 

Seleccionar el submódulo Planificación 
estratégica de problemas. Dar clik para 
abrir menú. 

Dar clik en renglón Árbol de Problemas y Objetivos, aquí se llevará a cabo la 
construcción de los primeros componentes de la Metodología del Marco Lógico 
(MML) 

I Análisis de lnvolucrados 
II Análisis de Problemas 
III Análisis de los Objetivos 
IV Análisis de Alternativas 



ÁRBOL DE PROBLEMAS Y OBJETIVOS 

Para generar un nuevo documento, debe 
seleccionar la opción Nuevo. 

~ R B O L  DE PROBLEMAS Y OBJETIVOS 

-*cm=. 
Seleccionar Alta 

sur 1, =-M1 .__.. IY 

Una vez seleccionada la opción modificarleliminar, 
buscar el documento que se requiera afectar o eliminar, 
según sea el caso. 

Una vez que seleccionó Alta. deberá capturar 
la información solicitada en cada una de las 
pestañas desplegadas, como se muestra en la 
imagen. 



2.- Programación 

& 

Seleccionar el submódulo Programación 
Dar clik para abrir menú 

Implemenbci 

Ficha técnica 
Seleccionar el rubro Ficha Técnica, para iniciar la captura de 

P , ~ ~ ~ ~ ~  en 
datos generales y el resumen narrativo de cada nivel de 

Cartera Prqrama Prerupuetbrio objetivo de acuerdo a la MML. 

PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

Selecciona la opción Nuevo, para generar una 
ficha técnica del programa. 

En caso de querer modificar o eliminar algún 
documento, seleccionar le rubro ModificarIEliminar. 

Capturar información en las siguientes 
pestañas. 



PROGRAMA PRESUPUESTAL 

C.tS3 cm" 

Oepcndrnrii o Enlldid Rl3pnsable 

U"ld4d Reipon3ziMc 

R ~ s w s a b l e  OP.T.TIVO 

Cisvs y nombre del Programa 

Anesn que misia la opt r r ion  

PROGRAM* PRESUPUESTAL 

Eje R e r P D n  KUM* de Deum8lo 

0DI.euo Plan fliislmal ~ U T U T *  

obrsuo eipnrnr aei ?m 
Ermicgu PDn > i ~ u o n d  Deirnob 

Ep EsVlRwo PGD CF 

Ermrvr PGD DF 

Objruuo PGD DF 

Linu P a i w ~  PGD Dr 

2.1 Datos Generales 

2.2 Descripción del Programa. 

2.3 Vinculación 
Seleccione cada rubro para alinear la 
planeación y programación institucional con 
los demás Planes y Programas de Desarrollo 
que le competen al Instituto. 



2.4 Obietivos 
 entro- de esta pestaña se captura el 
Resumen Narrativo, los Supuestos del Fin y 
Propósito del Programa, respondiendo a íos 
primeros niveles de objetivos según la MML. 

Dar clik en el botón Agregar Registro para capturar 
información alusiva al Fin y Propósito del Programa. 

Nota: Posteriormente el Resumen Narrativo se asociará 
con los objetivos de los indicadores de desempeño. 

PROGRAMA PRESVWESTAL 

*J..W %ara, 

Una vez concluida la captura de cada 
objetivo estratégico dar clik en el botón 
guardar. 

Al concluir la captura de los elementos 
aue inteciran cada una de las pestañas - 
anteriores se deberá guardar el 
documento. 



PROGRAMAPRESUPUESTAL 

Posteriomente al Unidad Responsable, deberá enviar el documento a la siguiente etapa 
(Programas en revisión), dónde la Coordinación de Planeación, efectuará la revisión por 
correspondiente. En caso de que el programa tuviera alguna inconsistencia se rechazará 
el documento para que la Unidad Responsable realice los cambios procedentes 
volviendo a reenviar de nueva cuenta a la etapa siguiente. Si el documento no tiene 
ninguna inconsistencia éste será enviado a la tercera etapa denominada Cartera de 
programa Presupuestario. 



V.14 CATALOGO DE UNIDADES DE MEDIDA 

Es un instrumento administrativo que contiene el listado de las unidades de medida y su 

definición. La unidad de medida es la expresión con la que el bien o servicio es susceptible 

de ser evaluado, a través del cual se dimencionan los resultados que se esperan obtener a 

corto plazo. 

Cabe hacer mención, que a las acciones de las AI'S se les asignará la unidad de medida 

idónea y con base en ella se realizará su cuantificación física y se establecerán los 

compromisos de las UR'S, asimismo esto permitirá identificar el destino de los recursos 

humanos, materiales y financieros. 

Es importante mencionar que, las UR'S deberán solicitar a la Secretaría Administrativa, 

mediante oficio, la incorporación de una nueva unidad de medida al Catálogo, la cual estará 

acompañada de su definición con la fuente correspondiente, como la justificación de la 

misma. 

Mediante oficio IEDF/DEOyGE/0391/2014, de fecha 20 de junio de 2014, la entonces 

Dirección Ejecutiva de Organización y Geografía Electoral solicitó incorporar ocho unidades 

de medida nuevas, mismas que ya se encuentran integradas en el Catálogo. 

Definición -- ___ -- - - 2 

lo sucedido, tratado o acordado en diligencias, , 
S o asambleas de cuerpos colegiados de diversa 

-- - -- ----- 1 

de revisión y evaluación mediante el cual las cosas se ponen al dia por I 

correcsiones o e n ~ e n d g s  -- - - - - -_ - - - -- -- 
Adquisición 
- - -  

Anexo Técni 

- - - - -- - 

6. Asesoría 

a -  - -  - -  

7 Audiencia 

Acción de adquirir algún bien o servicio 

Dar or~entación, sugerencia o emitir dictamen de forma verbal o escrita, sobre algún ' 
tema del que se es experto, con la finalidad de hacer o no hacer algo 

1 Acto de las autoridades superiores de oír asuntos oficiales 
I 

procesal mediante el cual, una autoridad judicial escucha a las partes o 
información o elementos de prueba propuestos por aquellos o dispuestos de 

,,,' 



f i m F  INSTITUTO Dt l  DISTRITO EECTOIAL FEDERAL 

l . -- -, 

opinión y recomendaciones respecto al manejo, custodia y aplicación de los 
1 

-- . ." r e ~ u _ _ s i n ~ ? ~ u c $ _ $ e ~ ~ ~ . ~ .  - .". ~ . 
1. Conjunto de datos almacenados y organizados sistemáticamente con el fin de 1 
facilitar su acceso y recuperación. 

i 
Distrito Federal. en 

Publicación oficial destinada a tratar una materia determinada. 

11. Campaña to de actos o esfuerzos encaminados a la difusión de los aspectos 
! dos con la operación institucional, con el propósito de lograr un efecto 

! il_a_?"*!~~oES~?-~~o%?~.. -- -. . . -. "".. . 

trate de documentos originales expedidos por el IEDF. 



-Núrn, j -"n!adde !x!E!~?_ i -- -_ ---- _ --- !!efiin!cEí_ &-- - - -- 
30 / Dommy Boceto definitivo impreso 

- - - -  2 - - - -  
31 Entrevista Diálogo que se establece entre dos o mas personas, con el objeto de divulgar 

información o~tercambiar opiniones sobre l o s d y e r ~ s  ámbitos de acción del IEDF --A - - 
32 ' Encuesta de opinión Método de evaluación basado en un cuestionario claro y sencillo en el que se 1 

I 
l consulta a vecinas, vecinos y ciudadanos su parecer respecto del desempeño de 

1 1 r los comités ciudadanos y consgos de los pueblos del Distrito Federal - -- - 
33 1 Estados financieros , Reportes que contienen información relativa a la situación financiera y a los 1 

resultados económicos obtenidos de las actividades institucionales con corte a una l 

- - I - - -- I - , _ f e s a  determinda y suEtosa !a- normakvidad_ap_ica_e - _- - - -- - _ - , 
34 Estimulo Reconocimiento otorgado al personal del Servicio Profesional Electoral o de la 

1 
' Rama Administrativa del IEDF, con base en los resultados obtenidos en la 1 ' 

Evaluación del desempeño notas de mérito, diplomas, medallas y dras de 
I - - - - - - - - - - d_?!Lso - -- __ - - - _ - - - - U --- - - 1 

35 1 Etiquetas para Elemento físico autorizado que se emplea para la habilitación de los materiales 1 
S acondicionamiento electorales que se utilizan en Ios.ocesos elect- de participación ciudadana ! 

-A - 

36 ; Evento i Suceso importante y programado, de diversa indole social, académico, artístico, 

2 
deportivo, Ké te ra  Puede ser de carácter interno o externo i 

37 1 Informe Exposicion escrita de un conjunto de datos cualitativos o cuantitativos que reflejan 
el estado o la situacion que guarda un asunto, suceso o actividad durante un 

1 
- ^_- i_i p e r i o d o d e t e n i ~ d c  - S-- -- _ -_ ---A 

38 Inscripción Datos asentados en las páginas de alguno de los libros, que permite conocer los 
actos de integración de órganos directivos de asociaciones politicas, de 1 

1 designación de representantes de los partrdos políticos o de registro de 1 

i 
- - - - - - 

39 , Insercion Publicación de algún mensaje del IEDF en cualquier medio de difusión 



f i1EDr  INsrIwTo DEL MsTelTo ELECTORAL FEDERAL 

. m "" "" 

Definición 
1 -.!!!E!! E @ ! ? ~ A ~ ~ ~ ~ d f i ~ A  -- -. -" _J 

54 Nómina J Relación de los trabajadores del IEDF en la cual se asientan las percepciones I 
ordinarias o extraordinarias brutas, deducciones y el alcance neto de las mismas, 1 

e s  utilizadgara efectuar los psipsosperi&$cospr con__pto de sueldos y salarios 1 
--d -- - -- 

55 1 Notificación r 1 Acto por medio del cual se hace del conocimiento de las partes involucradas el I 

1 1 contenido de un asunto, un acuerdo o una resolución dictada por una autoridad 1 
I 2 Es el conducto por el que se da cumplimiento a la publicidad procesal que el 

, IEDF debe - observar l 
56 1 Ocupación de plaza Proceso para designar a la persona idónea que desempeñará las funciones de un , cargo o puesto contemplado en la estructura orgánica del iEDF, de forma definitiva o 1 
J.._ -_ _ -_-i EEPO~L- - -- - _- --- - _ - - - 1 
57 : Pago Acto de entregar recursos económicos en cumplimiento de los compromisos 1 

I contraídos por el IEDF, el cual se hace por medio de cheque nominativo o / 
S , transferencia electrónica I - 

58. Papeleta Elemento físico autorizado que se utiliza en los procedimientos de participación / 
I - -- : ciudadan3ara que los ciudadanos emitan su opinión." 2 

59. 1 Participante 1 Individuo que participa en un proceso educativo. de formación ciudadana y10 de 1 

1 ; divulgación y difusión de la cultura democrática, como beneficiario de las 

-.-A -- : actividades institucionales del IEDF. ~. .- 

60. i Persona atendida 
A 

lndividuo al que se le proporciona un servicio o se satisface un requerimiento. \ 
i 

61. 1 Personal capacitado 

de la estructura orgánica ocupada mediante los mecanismos considerados en i 
sorna de e c l u t ~ ~ _ n t _ ~ ~ e l e c c ~ e n . . .  -._.e . . .. - . . -1 

Método o serie de operaciones con que se pretende obtener un resultado. 

Redacción o disposición provisional de un escrito, tratado, reglamento tendiente a ; 
--..-e-w- ~ a p b t e n c i ~ ~ ~ . ~ e ~ t a d o s z e c ~  _A 

""" 



- 
Núm. l Unidad de me - --- -- --m -- - - ! e f i n r n  - ---; 

77 Servicio Consultoría, atencion, respuesta o actividad de cualquier naturaleza destinada a 1 
I 

- - - - - tisfacer al usuario-psea ~nterno o externo -@ -- 
78 1 Servicio contencioso ctos y diligencias relacionados con la representación legal del IEDF ante cualquier I 

1 - - - - - - - t!?Lida*ud'c'al- - - - --_ - - - -- - -- -- - - * I 
79 1 Servicio legal Actos y diligencias relacionados con la representación legal del IEDF ante cualquier 1 

1 autoridad, la realización de trámites administrativos, la elaboraciónlrevisión de / 
1 

proyectos normativos y de interpretación legal, asi como para la celebración o r 

j --- -- gcgnetos  e C e - e i E F ,  en& pú_?icos ypa$culaJes -1 
80. 1 Servicio social i Realización de actividades temporales y obligatorias que ejecutan los estudiantes / 

j ; de carreras técnicas o profesionales, con el fin de poner en práctica y consolidar los 1 
1 ; conocimientos adquiridos en beneficio de la sociedad. ! 

. . " ^ _ l _ - l  --m--_ ." ^..^pii -.-.r-.--_i_----" p.---.-._I-__- 
81. / Sesión iodo durante el cual un cuerpo colegiado, previa convocatoria de sus miembros. 

1 
I iza el examen, discusión, modificación, aprobación o rechazo de las cuestiones i 

ámbito de su corgetencia. 
A 

82. ; Sistema erramienta informática que permite la entrada, el almacenamiento, el 
i rocesamiento y la salida de información, cuyo fin es apoyar el cumplimiento de las 1 
1 actividades institucionales. _, . , 

i 
83. i Solicitud 

1 
, Requerimiento formulado en medio escrito o electrónico de acuerdo a los ; 

1 i procedimientos establecidos. cuya finalidad es obtener información, un bien o un i 
i servicio. 1 

^-__A ~ ~ _ . - I _ - ~ - ~ - _ . - - - - - ~ - - - . -  A 

84. 1 Supervisión / Inspección realizada por instancias superiores a las áreas de trabajo y al personal 
' que labora en ellas, con el fin de implementar un control de gestión mediante la 
1 I 

.... 1 _ -. .. ._. _- .-A ..__b!?te__innaXó!%? a c c i ~ ~ e s ~ t ! r e ~ e n ~ ~ . ~ ~ _ r ~ ~ ! ~ ~ ~ ~ ~ .  -. -J 

85. 1 Spot O Pieza publicitaria para televisión o radio. I 
i I 

-~ 1 

omal entre dos partes en la que una de ellas se compromete a realizar un 1 
-. .--- otra a entregar un producto en exhibiciones periódicas. i .. "-2 

ucativo caracterizado por el trabajo en equipo activo y creativo, que se i 
or el acopio, la revisión y el uso de material especializado acorde con 
el fin de que los participantes adquieran conocimientos, técnicas y 

S r~X~ntes-~f ln .~~Ermi_ab?. ;  ----.-_a-- ".. 

. Trámites de recursos ía Administrativa, con los que S 
I btienen, mediante comprobación, las prerrogativas en materia de financiamient 

a -..- . . . ... . - ". ... .. -" ... -. " . . .  

89. 1 Verificación de los probar la veracidad de los datos registrados de I 
registros de candidatos fes delegacionales, y diputados locales por los p 

i sentación proporcional, en la base de datos del 
1 - - .-.-.-,S -.-----p." 

90. j Glosa Es el documento en el que se integran todos los movimientos de personal que 
cumplen con los requisitos establecidos para su aplicación, que incluye el marco 
legal y normativo en cuanto al cumplimiento de los compromisos adquiridos por el ; 

! Instituto para con terceros. 1 



V.15 PARTIDAS CONCENTRADAS 

Las partidas que se presupuestarán en forma concentrada son las siguientes: 

Capítulo 1000: Servicios Personales 

Las becas para los prestadores de servicio social con cargo a la partida (1231 Retribuciones 

por servicios de carácter social), será de $800.00 mensuales, las áreas deberán comunicar 

sus requerimientos a la Secretaría Administrativa, para que en su caso sean programados 

en la carga del capítulo 1000. 

Capítulo 2000: Materiales y Suministros 

. - ; _ ~ , * - ~ ~ p e c i f i & & ~  %<se , 

Las áreas deberán comunicar sus 
requerimientos a la "TAMOD 

Las áreas deberán comunicar sus 
a la SA 

Las áreas deberán comunicar sus 
requerimientos a la UTSl 

r 16% zS~Ga ,o y- 
"Idad Técnica de Archivo' 

Logística Y a Organos 
Desconcentrados (UTALAOD) 

Secretaria Administrativa (SA) 
(Dirección de Adquisiciones, 

Control Patrimonial Y Servicios) 

Unidad Técnica de Servicios 
Informáticos (UTSI) 

PW~$S&%+[ 

2151 

2161 

2419 

2421 

2431 

2441 

2451 

2461 

2471 

2481 

2491 

251 1 

2521 

2531 

2541 

261 1 

2721 

2941 

2141 

-- * b e  &=ripcir~i~ - iT%ve~4A+ '"t 

Adquisición de libros 

Materiales de limpieza 

Productos minerales no metál~cos 

Cemento y productos de concreto 

Cal, yeso y productos de yeso 

Madera y productos de madera 

Vidrio y productos de vidrio 

Material eléctrico y electrónico 

Artículos metálicos para la 
construcción 

Materiales complementarios 

Otros materiales y de 
construcción y reparación 

Productos químicos básicos 

Plaguicidas, abonos y fertilizantes 

Medicinas y productos farmacéuticos 

Materiales, accesorios y suministros 
médicos 

Combustibles, lubricantes y aditivos 

Prendas de seguridad y protección 
personal 

Refacciones y accesorios menores 
de equipo de y tecnOlOgias 
de la información 

Cintas de respaldo y memorias flash 



La alimentación de personas (2211 Productos alimenticios y bebidas para personas), 

derivado de la ejecución de programas que requieren de su permanencia dentro de las 

instalaciones o fuera de ellas, se presupuestará con un costo de $50.00 pesos. 

Capítulo 3000: Servicios Generales 

En el proceso de cálculo de los requerimientos de este capítulo, las partidas que se 
presupuestarán en forma centralizada son: 

Secretaría Ejecutiva 

Las áreas deberán comunicar sus 
requerimientos a la SA. 

Servicio de radiocomunicación y 

El mantenimiento del montacargas 
que tenga en su resguardo y 
equipo del almacén de materiales 
electorales será presupuestado por 

Instalación, reparación y mantenimiento la DEOyGE. La UTSl 

3591 

herramienta 

Servicios de jardinería y fumigación S A 

presupuestará lo concerniente al 
mantenimiento de la planta de 
emergencia y del aire 
acondicionado instalado en el 
Centro de Cómputo. 

La fumigación del Centro de 
Documentación y el espacio 
asignado a la Oficina de 
Información Pública deberán ser 
presupuestados por la UTALAOD y 
la Unidad Técnica de 
Comunicación Social, 
Transparencia y Protección de 
Datos Personales (UTCSTyPDP), 
respectivamente. 



UTCSTyPDP 

UTSl 

partía 

3521 

3361 

3361 

361 1 

3161 

3271 

3271 

3331 

3531 UTSl 

i" - SeMcio - a AL 

Instalación, reparación y mantenimiento 
de mobiliario y equipo de 
administración, educacional y 
recreativo 

Impresión y edición de publicaciones 
oficiales (códigos, estatutos, etcétera) 

Requerimientos de encuadernación 

Inserción en medios de comunicación 
impresos, multimedia, electrónicos e 
interactivos en internet 

Servicios de conducción de señales 
analógicas y digitales 

Sistemas que se requieran por parte de 
las áreas 

Patentes, regalías y otros 
(actualizaciones, licencias y10 compra 
de software) 

Servicios de informática 

Instalación, reparación y mantenimiento 
de equipo de cómputo y tecnologías de 
la información 

, . Area concentradora - - -2 

SA 

Dirección Ejecutiva de Educación 
Cívica y Capacitación (DEECyC) 

~3qmificaciones- e 

El mantenimiento del equipo de 
sonido, grabación y video por la 
UTALAOD; Mantenimiento 
preventivo y correctivo de equipos 
de video, sonido o grabación por la 
UTCSTyPDP, las demás áreas 
deberán remitir sus necesidades al 
área concentradora 

Las áreas deberán comunicar sus 
requerimientos a la DEECyC 

Estos servicios deberán ajustarse a 
lo estrictamente indispensable, 
tanto a los tamaños de página 
como al número de medios a 
publicar, como a las características 
tecnicas de las inserciones para 
medios electrónicos y alternativos 
Las áreas deberán remitir sus 
requerimientos a la UTCSTyPDP 
para su gestión 

Las áreas deberán comunicar sus 
requerimientos a la UTSl 

Mantenimiento preventivo y 
correctivo para dos fotocopiadoras 
de planos XEROX (DEOyGE) 

a) 8825 
b) 6605 

Mantenimiento preventivo y 
correctivo para 2 graficadores. 

a) Design Jet 500 (DEOyGE). 

b) Design Jet 1055 cm plus 
(DEOyGE) 

Mantenimiento preventivo y 
correctivo para 1 impresora Xerox 
Phaser 7750 DN (DEOyGE). 

Mantenimiento preventivo y 
correctivo a 1 servidor is-9000 
intergraph server (DEOyGE) 

Mantenimiento preventivo y 
correctivo a 2 no break ups smart 
pro data center 5000 y, 3 no breack 
TRIPP-LITE SmartPro NET UPS 
(DEOyGE) 
Mantenimiento preventivo y 
correctivo para 4 estaciones de 
procesamiento gráfico Dell 
(DEOyGE). 



f i m r  INSiiiUiO DEI DtSlPlTO tlEClORAl FEDERAL 

Los pasajes al interior del Distrito Federal (3722 Pasajes terrestres al interior del Distrito 

Federal) se presupuestarán con un costo de $50.00 pesos. 

anon lmage Runner 2200 y 
anon NP2020 Dirección Ejecutiva 

as áreas deberán comunicar sus 

Estos servicios se ajustarán al 

UTALAOD mínimo indispensable. Las áreas 

Capítulo 4000: Transferencias, asignaciones, subsidios, y otras ayudas 

En relación a la partida "4419 Otras ayudas sociales a personas", esta será presupuestada 

por la UTALAOD. 

3391 

3921 

3341 

3341 

Capítulo 5000: Bienes Muebles, lnmuebles e lntangibles 

Por lo que se refiere a la partida "5151 Equipo de cómputo y de tecnología de la 

información", ésta será presupuestada en forma centralizada por la UTSI. 

Capítulo 6000: Inversión pública 

Servicios de estenografía 

Fedatarios Públicos, trámites ante 
INDAUTOR, Números ISBN, convenios 
de cesión de derechos patrimoniales, 
de edición, registro de obra, 
renovaciones de certificados de uso de 
título exclusivo. 

Capacitación del personal del Servicio 
Profesional Electoral 

Capacitación del personal de la Rama 
Administrativa 

Las áreas que requieran servicios de adecuaciones, remodelaciones o ampliaciones, éstas 

informarán sus necesidades a la Dirección de Adquisiciones, Control Patrimonial y Servicios 

para su ponderación y, en su caso, para que sean consideradas en el presupuesto 

correspondiente. Cualquier gasto de obra o servicio, relacionados con la misma será 

presupuestado en forma centralizada por la dirección antes señalada. 

Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos 
(UTAJ) 

Unidad Técnica del Centro de 
Formación y Desarrollo (UTCFyD) 

UTCFyD 

deberán remitir sus requerimientos 
a la UTALAOD. 

Las áreas deberán comunicar sus 
requerimientos a la UTAJ. 

Las áreas remitirán sus 
requerimientos a la UTCFyD. 

Las áreas remitirán sus 
requerimientos a la UTCFyD. 



V.16 L~NEAS DE ACCIÓN DEL PROGRAMA DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL 

La Ley del Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal, publicado en la Gaceta 

Oficial del Distrito Federal el 30 de mayo de 201 1, refiere en sus artículos 9 y 10 que: 

Articulo 9: 

"Los derechos humanos son el fundamento para el diseño, ejecución, seguimiento y 
evaluación de las políticas públicas en el Distrito Federal así como para la planeación, 
programación y presupuestación de los recursos públicos destinados a su cumplimiento; por 
lo tanto, los programas, acciones y prácticas de los entes públicos asegurarán el 
reconocimiento, la promoción, concreción, protección y defensa de los mismos, de 
conformidad con sus competencias y atribuciones, así como para el cumplimiento de la 
presente Ley" 

Artículo 10: 
"Las políticas públicas tendrán como finalidad eliminar las inequidades y desigualdades y 
promoverán la realización de los derechos humanos de grupos de población en situación de 
vulnerabilidad, mediante programas integrales que aseguren no sólo transferencias 
económicas universales para grupos específicos, sino que potencialicen las capacidades de 
las personas con la finalidad de contribuir a su desarrollo y mejorar sus condiciones de vida 
y faciliten el acceso pleno de éstos al ejercicio integral de los derechos humanos." 

Por su parte, el Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal13 ( P D H D F )  y el Artículo 

11 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal, establecen lo siguiente: 

(. . .) Con la finalidad de cumplir con el programa de Derechos Humanos del Distrito Federal, 
será obligatorio para todas las Unidades Responsables de Gasto, la inclusión del enfoque de 
derechos humanos en la ejecución, seguimiento y evaluación del presupuesto basado en 
resultados. 
Asimismo, deberán integrar en sus anteproyectos de Presupuesto de Egresos, recursos para 
el eficaz cumplimiento de sus objetivos y metas del programa de derechos humanos del 
Distrito Federal, para tal efecto, deberán considerar lo siguiente: 

l. La realización y el seguimiento de las acciones encaminadas a mejorar los proyectos y los 
programas de gobierno en materia de desarrollo humano y régimen democrático; 
11. Que las políticas públicas en materia presupuestal, se sustenten en un enfoque de 
derechos humanos; 
111. Que los sen/idores públicos, en la aplicación de los programas, asignación de recursos y 
evaluación de los resultados, consideren los principios de no discriminación e igualdad. 
(, - .) 

Asimismo, el Artículo 52 del Reglamento de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del 

Distrito Federal establece que los Anteproyectos de Presupuesto, deberán contener la 

perspectiva de género y de derechos humanos en su elaboración, asegurando su 

13 Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal No, 662 del 
26 de agosto de 2009. 

P 



transversalización a través de acciones concretas, debiéndose considerar las líneas de 

acción del Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal. 

En este marco, las UR'S del IEDF deberán realizar las acciones necesarias en el ámbito de 

sus atribuciones, a fin de dar cumplimiento a las 20 líneas de acción del PDHDF, asignadas al 

IEDF como unidad responsable o corresponsable, mismas que se enlistan a continuación: 

Núcleo problemático: Derecho de igualdad y a la no discriminación. 

Objetivo General: Respetar, proteger, garantizar y promover el derecho a la igualdad y a la no discriminación de las 
personas que habitan y transitan el Distrito Federal. 

6.2 Políticas públicas integrales. 

Objetivo Específico: Garantizar la incorporación del derecho de igualdad y a la no discriminación como eje transversal 
del diseíio, la implementación y la evaluación de las políticas públicas. 

1 Responsables 1 
GDF. ALDF, TSJDF, 

1 Incorporar o reforzar, con la asesoría del copred,14 el Delegaciones del D F y 
1 

S enfoque de igualdad y no discrim~nación en el diseño, ~~d~~~~ plazo organismos públicos : 20 presupuestación, y evaluación de las políticas y acciones autónomos del D F 
~úblicas del GDF. la ALDF. el TSJDF. las Deleaaciones del 

I 
- 

I 1 D. F . y los organismos públicos autónomos Corresponsable ! 
c??L?c. __ - -- --e -- -*- - -- - -4 -- - -- - -- - - - 

Núcleo problemático: Derecho a la información 

Objetivo General: Respetar, promover, proteger y garantizar, bajo el principio de igualdad y no discriminación, 
transparencia, veracidad, confidencialidad, el derecho al más amplio acceso a la información y la 
protección de datos personales que posean los órganos del Estado. 

7.1 Generación, organización y conservación de la información pública 

Objetivo específico: Contar con una política y normatividad adecuadas para la generación, organización y 
conservación de la información pública que incluye la obligación de procesar y producir la 
información, cuando sea de su competencia o así lo establezca el marco normativo. 

14 Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la Ciudad de México. 



Línea de acción - - 

Núm. Texto 
1 ; Verificar que los entes publicos cuenten con un Siste Responsables: 1 

i lnstitucional de Archivos, que comprenda: el Archivo ! 
GDF, ALDF, TSJDF, 

Trámite o de Gestión Administrativa, el Archivo 
Concentración y el Archivo Histórico, de acuerdo con Permanente Delegaciones del D.F. y ; 
artículos 7, 10, 13, 15 y 16 de la Ley de Archivos organismos públicos (implementación) 1 autónomos del D. F. 
Distrito Federal. . i 

Responsables: 
corto Plazo GDF, ALDF. TsJDF, í , 

Crear mecanismos de coordinación intrainstitucional pa Delegaciones del D.F. y 1 
asegurar el cumplimiento de las disposiciones contenid organismos públicos 

n la Ley de Archivos del Distrito Federal. Permanente utónomos del D. F. ' 
1 i 
1 Corresponsables: 1 

.. . ..... . -A .. ... ._ "S .. - !!!Fo-E-_ ... . -  d 1 

Núcleo Problemático: Democracia y derechos humanos 

Objetivo general: Respetar, proteger, garantizar y promover el derecho a la igualdad y a la no discriminación de las 
personas que habitan y transitan el Distrito Federal. 

9.2 Derecho a la participación ciudadana y de la sociedad civil organizada en los asuntos públicos y en el ejercicio de la 
función pública. 

Objetivo específico: Respetar, proteger, promover, y garantizar, bajo el principio de igualdad y no discriminación, el 
derecho a la participación ciudadana y de la sociedad civil organizada, en los asuntos públicos y de 
aquélla en el ejercicio de la función pública. 

IEDF y Dirección General 
de Concertación Política y 

Atención Social y 
Ciudadana-SG 

mecanismos de participación ciudadana, contemplado Mediano Plazo 
en la legislación local. 

asociaciones políticas, sobre las formas de participació 
ciudadana en el Distrito Federal. 



Estrategia. Fomentar y fortalecer la cultura política a través de la 
. . . . . . . . . . .  . . . . . .  participación ciudadana. 

Plazo 
Responsables I 

-.. -. L í n e a d e  acción. ._. 
l 

Corresponsables . . . .  ...... . .  . .  . . . . . . . . . . . . .  

Núm. . - . .e . . .  . .  . . . . . . .  . . . . . . -  . .  .. . . . . . . .  . . .  ?S*?. --  - - -. 

163 1 Diseñar, presupuestar, implementar, dar seguimiento y ' 
I evaluar el programa de difusión de las actividades del 
1 Instituto Electoral del Distrito Federal (IEDF) y del ' 

Tribunal Electoral del Distrito Federal (TEDF) a fin de 8 / fomentar las practicas democráticas entre las y los 
estudiantes de todos los niveles educativos, así como de l 

1 quienes participan en la educacion informal, a través de , 
concursos, el uso de ludotecas y la realizacion de 

i actividades que estimulen la participacion de la infancia y 
i la juventud en los asuntos de su escuela y en su 1 

---- - co_midad- - - _- - -- - -- - 

Corto Plazo (diseño, 
presupuestación e 
implementación) 

Í Responsables: 
I IEDF y TEDF 

i Conesponsable: 
SEP y SE 

Permanente 
(seguimiento y 

evaluación) 

Diseñar, presupuestar, implementar, dar seguimiento y 
evaluar. con participación de las osc y la academia, el 

i 175 ' desarrollo y organizacion del mecanismo de Consulta 
I Ciudadana previsto en la normattvidad aplicable, a fin de 

promover la participacion ciudadana en el Distrito 

Mediano Plazo 
Responsable: 

I 
i 

IEDF 1 

1 Federal. I 

1-. .... -_.4.---. i ___-.. _--Í . _i 

alizar en coordinación con el IEDF un análisis de 
C y de sus transitorios para hacer efectivos 

rganización de la Asamblea Ciudadana, el o I 
omités Ciudadanos y el Consejo Ciudadano. 

. -- 

Coadyuvar con las Delegaciones del Distrito Federal para 
18' que utilicen los mecanismos de participación ciudadana 

1 en su demarcación territorial 

....... ....... .- .- - - .  -- 
nalizar, en coordinación con el IEDF, la realización 

as a la LPC, a fin de permitir que el plebiscito o 
onsulta ciudadana se lleven a cabo el mismo dia de 

ada electoral, con la finalidad de 
ro de.kc?%nas participe e~_sto=-!? 

- -  - - -  -- - - - 
Estrategia. Favorecer la continuación de los cambios legales I 
necesarios que permitan a las y los ciudadanos del Distrito Federal 
la formación de asociaciones políticas locales, la presentación de 
candidaturas ciudadanas para tomar parte en los asuntos políticos 1 
del Distriito Federal, y contender por las posiciones de gobierno y de 
representace_oleg~@a-en el D.F. - 

Diseñar, presupuestar, implementar, dar seguimiento y 
evaluar, con participación de las osc y la academia. 
actividades de promoción y difusión para dar a conocer a 
la ciudadanía los requisitos, tiempos y medios para la 
formación de asociaciones politicas locales en el Distrito 
Federal. 

Responsable I I 

Mediano Plazo 

Corto Plazo 
Conesponsable 

-- - ---- - 
Delegaciones del D F 1 
--a -- 

Responsable 

Mediano Plazo 
Conesponsable 

-- 

Corto Plazo (diseño. 
presupuestación e 
implementación) 

Mediano Plazo 
(seguimiento y 

e~ iuac ion)  

Responsable 
IEDF 



f i m F  tNsitiliTo D t l  msiili'o ILtcToRAL rEDER*L 

I 
t Responsable 1 

l 
ALDF 

8 

eglamentar los requerimientos y procedimientos para la 1 Mediano Plazo 
determinación de candidaturas ciudadanas Corresponsable 

1 
- - - - - -- - - - -- -- - - - - - -- - - -- -- IEDF-- _ m i 

Estrategia. Garantizar la exigibilidad y justiciabilidad de los 
derechos políticos en el DistrRo Federal -- 

Plazo 
Responsables 1 

- Linea de acción Corresponsables 
Núm. Texto - - - - - - 

1 i 

192 j Promover y difundir el juicio de protección de derechos 
8 I políticos en el D F y la nueva fiscalía en delitos Corto Plazo l Responsables PGJ, IEDF / 

1 y TEDF i electorales de la PGJ 
I 

1 
1 

" .--m.-..  "" .". .. - 
! Analizar y, en su cas ! 

193 1 exigibilidad tanto Responsable Mediano Plazo 1 jurisdiccionales, de los IEDF y TEDF 
J Ae* 

j 
A 

Núcleo problemático: 21. Derechos de las mujeres 

Objetivo general: Respetar, proteger, promover y garantizar, bajo el principio de igualdad y no discriminación, el 
derecho de las mujeres que habitan y transitan por el Distrito Federal. 

21.8 Derecho a la participación política de las mujeres 

Objetivo específico: Respetar, proteger, promover y garantizar, bajo el principio de igualdad y1 o discriminación, la 
participación politica de las mujeres que habitan y transitan en el Distrito Federal. 

Estrategia. Crear mecanismos para garantizar el cumplimiento de 
la normatividad con relación a las cuotas de género en la 
participación politica, y ampliar las oportunidades ya existentes 
para que las mujeres lleguen y permanezcan en los diferentes 
cargos del poder público. Plazo 

Corto Plazo (diseño e 
1 Diseñar, implementar y evaluar campañas mediante los implementación) Responsables: 

1501 ' cuales se promueva el derecho a la participación activa 1nmujeres-DF, TSJDF y ! de las mujeres y donde se difundan procesos de organismos públicos Permanente i formación en liderazgo, en especial mujeres indígenas. autónomos (evaluación) t 

Núcleo problemático: Derechos de la infancia 

Objetivo general: Respetar, proteger, promover y garantizar, bajo el principio de igualdad y no discriminación, los 
derechos civiles, políticos, económicos, sociales. culturales y ambientales de la infancia que 
habita y transita en el Distrito Federal. 

22.1 Legislación y políticas públicas integrales para la infancia 

Objetivo específico: Diseñar, instrumentar y evaluar, con enfoque de derechos humanos, leyes, politicas públicas y 
presupuesto para la infancia que habita y transita en el Distrito Federal, con base a procesos de 
consulta y participación amplia con organizaciones de la sociedad civil y de las y los integrantes 
del grupo de población. 



Diseñar, implementar y evaluar programas de 
capacitación y formación formal y sistemática respecto a 
los derechos de la infancia en el ámbito legislativo, 
ejecutivo y judicial. Dicho programa deberá atender al 
menos los siguientes elementos: 
a) Infancia como grupo social. 
b) Legislación internacional, nacional y local respecto a 

los derechos de la infancia. 
c) Mecanismos de defensa jurídica y programas de 

políticas públicas; planeación con enfoque 
transversal de Derechos de la infancia, indicadores 
de monitoreo y evaluación. 

d) Participación y organización infantil. 

Corto Plazo 
(diseño e 

implementación) 

Permanente 

(evaluación) 

Responsables: 
GDF, ALDF Y TSJDF 

Corresponsables: 
Consejo Promotor de los 
Derechos de las Nifias y 

Nifios en el Distrito 
Federal, organismos 

públicos autónomos del 
D.F. y Delegaciones del 

D. F. 

22.8 Derechos políticos de la infancia 

Objetivo específico: Respetar, proteger, promover y garantizar, bajo el principio de igualdad y no discriminación, 
los derechos políticos de la infancia que habita y transita por el Distrito Federal. 

Estrategia. Incorporar la opinión, participación y organización 
infantil en todos los procesos de diseiio. monitoreo y evaluación de 
politicas publicas, así como las relativas a los procedimientos 
administrativos y judiciales. . . 

Línea de acción 
. .  .. . . . . . . . . . . . . . . . . 

Núm. - . . Texto . . . 

1 
Diseñar e implementar una consulta entre la poblacion Corto Plazo 
infantil de todas las Delegaciones del D F , respecto de 
os mecanismos a implementar. para que su opinion 
omada en cuenta en todos los procedimientos judiciales, 

inistrativos y los relativos a las politicas públicas Permanente 
Dicha consulta debera de aplicarse de manera 

- - - - - -  

Garantizar que los mecanismos derivados de la reforma a 
los articulas 44 y 45 de la Ley de los Derechos de las 
Niñas y Niños en el Distrito Federal, sean tomados en 
cuenta por las instancias públicas que desarrollan 
políticas y programas que afectan los derechos de la 
infancia, así como el sistema de justicia en el Distrito 
Federal. 

Corto plazo 

subsecretaría de 
Gobierno-sg, tsjdf, 

organismos públicos 
autónomos del D. F. 

y Delegaciones del D. F. 

Conesponsable ' 
Consejo Promotor de los 
Derechos de las Nifias y I 

Niños en el Distrito Federal- - -- -- 
Responsables: i 

Subsecretaría de 1 
Gobierno-SG, organismos ; 
~úblicos autónomos del D. 

F., TSJDF 
y Delegaciones del D. F. 

Corresponsable 
Consejo Promotor de los 
Derechos de las Niñas y 

Niños ene_ist_o-Fede~al - -- 



Núcleo problemático: Derechos de las y los jóvenes 

Objetivo general: Respetar, proteger, promover y garantizar, bajo el principio de igualdad y no discriminación, los 
derechos civiles, políticos, económicos, sociales, culturales y ambientales de las y los jóvenes 
que habitan y transitan en el Distrito Federal. 

23.1 Legislación y políticas públicas integrales para las y los jóvenes 

Objetivo específico: Diseñar, instrumentar y evaluar, con enfoque de derechos humanos. leyes, políticas públicas y 
presupuesto para las y los jóvenes que habitan y transitan en el Distrito Federal, con base a 
procesos amplios de consulta y participación con organizaciones de la sociedad civil, 
especialistas en la materia y las y los integrantes del grupo de población. 

Realizar un diagnóstico y actualizarlo cada cinco años, a 
través de encuestas, datos estadísticos y desagregados 
por ubicación geográfica respecto de los resultados y 
cobertura de planes y acciones que las dependencias 
públicas del Distrito Federal tienen para con la población 
juvenil. Dichos resultados deberán analizarse desde el 
enfoque de los derechos humanos y la información 

1 Corto Plazo , Responsables: (programación y GDF, INJUVE. ALDF, TSJDF, i realización) 
SEDESO. SE, organismos 
públicos autónomos del i 1 Permanente D F y Delegaciones del 

I (actualización) , D F 

Núcleo problemático: Derechos de las personas con discapacidad 

Objetivo general: Respetar, proteger, promover y garantizar, bajo el principio de igualdad y no discriminación, los 
derechos civiles, políticos, económicos, sociales, culturales y ambientales de las personas con 
discapacidad que habitan y transitan en el Distrito Federal. 

28.2 Derecho a la igualdad y no discriminación de las personas con discapacidad 

Objetivo específico: Respetar, proteger, promover y garantizar el derecho a la igualdad y no discriminación de las 
personas con discapacidad que habitan y transitan en el DF. 

Linea de acción 

Reformular las metodologias de trabajo y los 
procedimientos en todos los servicios públicos, a fin de 
que se garantice la atención de las personas con 
discapacidad en su calidad de sujetos de derechos 
autónomos e independientes, lo que incluye que no se 
requiera la presencia de acompañante para prestarles el 
servicio. 

Corto Plazo 

Responsables 
sedeso, TSJDF, ALDF, 

Delegaciones del D F y 
organismos públicos 
autónomos del D F 

1 

Corresponsables 
Dirección Ejecutiva de 

I Apoyo a Personas con 
Discapacidad-DIF-DF, 

Consejo Promotor para la 
, Integración al Desarrollo de 

las Personas con 
Dlscapacidad - 



Marco de referencia 

A efecto de dar claridad y facilitar la aplicación del enfoque de equidad de género y sus 

líneas de acción para su incorporación en los programas institucionales y en las actividades 

institucionales que conformarán el POA y el proyecto de presupuesto de Egresos del Instituto 

Electoral del Distrito Federal, se expone lo siguiente: 

La Transversalidad o Mainstreaming 

Es un concepto que fue propuesto inicialmente por la Comisión sobre la Condición Jurídica y 

Social de la Mujer de Naciones Unidas en 1987. Posteriormente fue asumido explícitamente 

como estrategia global dentro del marco del III Programa de Acción Comunitario para la 

igualdad entre hombres y mujeres (1991-1995). En los últimos años han sido numerosas las 

organizaciones internacionales y los organismos estatales que han promovido el concepto 

de Mainstreaming de género. El género se define como los roles asignados socialmente a 

los hombres y a las mujeres. La igualdad de género tiene una dimensión cuantitativa y 

otra cualitativa, el aspecto cuantitativo implica una distribución equilibrada de 

mujeres y hombres en todas las esferas de la vida pública y privada; el aspecto 

cualitativo supone que el conocimiento, experiencias y los valores de mujeres y 

hombres reciben la misma valoración social. Por tanto, entendida de esta manera, la 

integración de la igualdad de género se concibe en la actualidad como un proceso que sólo 

puede plantearse desde un enfoque transversal. 

El concepto de Transversalidad tiene diversas acepciones dependiendo de los elementos 

que se subrayen en la definición. Así, puede entenderse como un enfoque y como una 

estrategia de actuación: 

l .  La Transversalidad es un enfoque que asume como principios fundamentales el 

reconocimiento y la consideración de las diferencias entre las condiciones de vida, 

las situaciones sociales, económicas y culturales y las necesidades de mujeres y 

hombres en todas las fases de intervención pública, es decir, en la decisión, 

planificación, ejecución y evaluación de las políticas públicas. ,/ 



La Transversalidad es una estrategia que persigue la aplicación transversal de la 

igualdad en todos los ámbitos y en todas las etapas de las actuaciones de los 

poderes públicos. Esta estrategia es elaborada mediante un proceso complejo que 

requiere la colaboración y el consenso de los diversos agentes institucionales y 

sociales implicados en la toma de decisiones, subrayando la plena participación de 

las mujeres en la misma. Exige por tanto, una interacción tanto en diferentes niveles 

jerárquicos, en sentido vertical, como entre diferentes sectores sociales o áreas 

orgánicas, en sentido horizontal. 

El Mainstreaming o Transversalidad es a la vez un objetivo, la consecución de la igualdad de 

género, y un instrumento de mejora en la toma de decisiones, es decir, debe ser entendido 

como un proceso político y como un procedimiento técnico. Teniendo en cuenta estas 

consideraciones la Transversalidad puede definirse de la siguiente manera: 

La organización, la mejora, el desarrollo y la evaluación de los procesos políticos de modo 
que la perspectiva de igualdad de género se incorpore en todas las políticas, a todos los 
niveles y en todas las etapas, por todos los actores involucrados en la adopción de medidas 
políticas (Instituto de la Mujer, 1999:26). 

El concepto de Transversalidad, además, tiene un valor añadido debido a las aportaciones 

que de él se derivan. En primer lugar, sitúa a las personas en el núcleo de la toma de 

decisiones políticas. Este enfoque subraya la necesidad de basar cualquier política pública 

en su posible impacto sobre la situación concreta de las personas y los grupos sociales, 

teniendo en cuenta su realidad y sus necesidades. Esto requiere una mejora en el uso de 

indicadores tradicionales de tipo económico, posibilitando la elaboración y utilización de 

indicadores más apropiados para reflejar el bienestar de las personas. En este sentido, se 

puede subrayar que la Transversalidad potencia un enfoque más humano en la gestión de 

las sociedades democráticas contemporáneas. (Instituto de la Mujer, 1999:36) 



Equidad de Género 

En atención al Segundo Programa General de lgualdad de Oportunidades y no 

Discriminación hacia las Mujeres de la Ciudad de México,I5 y con fundamento en el Artículo 

23, fracciones VI y VI1 de la Ley de lgualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres en el 

Distrito Federal (Ley de lgualdad Sustantiva), que establece que los entes públicos, entre 

ellos los órganos autónomos, deberán garantizar que en su Programa Operativo Anual se 

especifique una partida presupuestaria en favor de acciones tendentes a erradicar la 

discriminación, establecer mecanismos para identificar las partidas destinadas al desarrollo 

de las mujeres y gestar los mecanismos de vinculación entre ellas, a efecto de incrementar 

su potencial, se establece para todas las UR's del IEDF, conforme a sus atribuciones, 

realizar la promoción de la igualdad de género. 

Asimismo, el párrafo segundo del Artículo 10 de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del 

Distrito Federal, determina lo siguiente: (...) 

Será obligatorio para todas las Unidades Responsables del Gasto, la inclusión de 
programas orientados a promover la igualdad de género en sus presupuestos 
anuales, considerando directamente a atender las necesidades de las mujeres, así 
como a generar un impacto diferenciado de genero. 

Para tal efecto, deberán considerar lo siguiente: 

l. Incorporar el enfoque de género y reflejarlo en los indicadores para 
resultados de los programas bajo su responsabilidad; 

II. Identificar y registrar la población objetivo y la atendida por dichos 
programas, diferenciada por sexo y grupo de edad en los indicadores para 
resultados y en los padrones de beneficiarias y beneficiarios que 
corresponda; 

III. Fomentar el enfoque de género en el diseño y la ejecución de programas en 
los que, aún cuando no estén dirigidos a mitigar o solventar desigualdades 
de género, se puede identificar de forma diferenciada los beneficios 
específicos para mujeres y hombres; 

IV. En los programas bajo su responsabilidad, establecer o consolidar las 
metodologías de evaluación y seguimiento que generen información 
relacionada con indicadores para resultados con enfoque de género; 

V. Aplicar el enfoque de género en las evaluaciones de los programas, con los 
criterios que emitan el Instituto de las Mujeres del Distrito Federal y el 
Consejo de Evaluación; 

15 Segundo Programa General de lgualdad de Oportunidades y no Discriminación hacia las Mujeres de la Ciudad de México, 
publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal del 8 de marzo de 2013. 



VI. Incluir en sus programas y campañas de comunicación social contenidos 
que promuevan la igualdad entre mujeres y hombres, la erradicación de la 
violencia de género, y de roles y estereotipos que fomenten cualquier forma 
de discriminación, observando lo dispuesto por el artículo 83, fracción I de la 
Ley. El lnstituto de las Mujeres del Distrito Federal coadyuvará con las 
Unidades Responsables del Gasto en el contenido de estos programas y 
campañas, y 

VII. Elaborar diagnósticos sobre la situación de las mujeres en los distintos 
ámbitos de su competencia. 

La Secretaría, en coordinación con el Instituto de las Mujeres del Distrito Federal, y 
con base en la información que proporcionen las Unidades Responsables del 
Gasto, remitirá a la Comisión de Equidad de Género de la Asamblea, un informe 
trimestral de los avances financieros y programaticos de las actividades 
institucionales contenidas en el Anexo a que refiera el Reglamento, a mas tardar a 
los 45 días naturales de concluido el trimestre que corresponda. 
Dicho informe deberá contener las oportunidades de mejora que realice el Instituto 
de las Mujeres del Distrito Federal, en cuanto al impacto de las actividades 
mencionadas. 
Las Unidades Responsables del Gasto promoverán acciones para ejecutar el 
Programa contenido en la Ley de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres en 
el Distrito Federal. 
(...) 

Por su parte, el Reglamento de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal, 

en sus artículos 142 y 143 establece que los órganos autónomos están obligados a remitir a 

la Secretaría de Finanzas, un informe trimestral sobre los avances financieros y 

programáticos de las actividades institucionales en materia de género, mismo que a su vez 

será remitido a la Comisión de Equidad de Género de la Asamblea Legislativa, de 

conformidad con la metodología que al efecto determinen. 

Por lo anterior las UR'S del lnstituto deberán realizar las acciones necesarias en el ámbito de 

sus atribuciones a fin de atender las líneas de acción del Segundo Programa General de 

lgualdad de Oportunidades y no Discriminación hacia las Mujeres de la Ciudad de México, 

mismas que se enlistan a continuación: 



Eje Temático 8: 

Objetivo 8: 

Acceso a la participación política y fortalecimiento de la ciudadanía de las mujeres. 

Impulsar el fortalecimiento de la ciudadanía de las mujeres a través de la generación 
de mecanismos legales y políticos para el incremento en puestos de toma de decisión, 
así como para la representación paritaria en cargos de elección popular y en la 
administración pública del Distrito Federal. 

1 

Núm. Línea de acción Ejemplos 
- - -- - - -. -- - u 

Promover acciones de difusión y 
formativas para la promoción de los 
derechos ciudadanos y políticos de 
las mujeres en el Distrito Federal. 

Metas Unidades ! Res~onsables 

Convenio de capacitación a fi 
de sensibilizar sobre I 
importancia de que lo 
contenidos del 
producción de los materia 
educativos, campañas 
promoción del voto y divulgacio 
de la cultura democrática 
publicaciones institucionale 
t e n i n  -. - un - enfoque .... de gene 

Convenio de vinculación intern 
y externa con institucione 
académicas y de educació 
superior, relacionada con I 
detección de necesidades d 
formación, 
capacitación y actualización d 
personal, así como aquellas qu 
contribuyan a la operación 
mejora de los programas a 
cargo con el objeto de que 
finalizar la asesoría y 
acompañamiento el person 
responsable tenga la habilidad 
las herramientas que le permita 
contar con una visión qu 
promueva la igualdad entr 
!!?!~%S.Y .'-!O.!E!?ES.L .. .- . .. - . . -.-A -. 

Convenio de vinculació 
capacitar a la Unidad, 
permitan incluir en la 
de materiales impresos 
audiovisuales y del siti UTCSYPDP 
institucional en intern 
contenidos que promuevan 
fortalecimiento de la ciudadan 

" de las "'uiezs'-. ". .. .. 



Estrategia 8.2. Impulsar la participación de las mujeres a través de la formación y desarrollo de liderazgos 
desde el ámbito comunitano. - - - - - 

Meta 8.2 Fomentar la participación de mujeres en la toma de decisiones en el ámbito comunitario y 
delegacional. 

-- - - - -- -- - - - -  

Núm. Línea de acción Ejemplo 

1 
J 

i 
i Meta 

1 
Establecer canales de 

I Realizar encuentros de buenas 1 comunicación con instituciones 
j prácticas en relación al incremento , públicas de superior, 

8'2'8 de la partic~pación política y social 1 centros públicos de 
; de las mujeres. / investigación, organizaciones 

I académicas y de la sociedad 
l 

civil, a fin de suscribir convenios 
- _ __/- . -- -- _ -___ - -  -_. a de cooperación para elaborar los 

1 

1 planes de estudio, materiales, 
I manuales e instructivos de los 
í I l .  programas institucionales, que 
I a im~ulsen la ~artici~ación de las 

8 .  1 Integrar comites de barrio que mujeres a trávés de la formación 

8.2.9 1 asesoren, canalicen y difundan 1 Y desarroiio de liderazgos desde 
I los derechos de las mujeres. el ámbito comunitario y fomenten 

S la participación de muieres en la 
1 .  

toma de'decisiones en el ámbito 
comunitario y delegacional 

Unidad Responsable 

DEPC 



Actividad lnstitucional (AI) Conjunto de acciones organizadas y relacionadas entre sí, que 
tienen como fin cumplir un objetivo y producir los bienes o servicios 
que satisfagan las demandas y necesidades de la población por 
atender. Las AI'S, se clasificarán en sustantivas, que comprenden las 
vinculadas directamente con los fines institucionales; y de apoyo, las 
que contribuyen a una adecuada operación del IEDF. 

Acciones 

Análisis FODA 

Conjunto de tareas que deben realizarse en un periodo y con una 
secuencia determinada para el cumplimiento de las AI'S. 

Herramienta que permite identificar los factores internos y externos 
que impactan positiva o negativamente en la consecución de 
objetivos. Los factores de este análisis se denominan: Fortalezas; 
Oportunidades; Debilidades y Amenazas. 

Apertura por Resultados Instrumento que permite delimitar la aplicación y el ejercicio de los 
recursos; llevar los registros contables de los cargos y abonos de 
cada AI; así como la ejecución de las respectivas acciones de 
control, seguimiento y evaluación. 

Catálogo de Unidades de Instrumento administrativo que contiene las unidades de medida y la 
Medida del IEDF definición de las más representativas. Proporciona a los órganos 

directivos, ejecutivos, técnicos, desconcentrados y a la Contraloría 
General las unidades de medida necesarias para cuantificar 
objetivamente los resultados a obtener en la ejecución de las AI'S que 
integran el Programa Operativo Anual (POA). 

Cronograma de acciones Representación secuencia1 de las acciones necesarias para el 
desarrollo de cada una de las AI'S de un programa, con fechas y 
responsables de su ejecución. 

Derechos Humanos "Los derechos humanos son garantías jurídicas universales que 
protegen a los individuos y los grupos contra acciones y omisiones 
que interfieren con las libertades y los derechos fundamentales y con 
la dignidad humana. La legislación en materia de derechos humanos 
obliga a los gobiernos (principalmente) y otros titulares de deberes a 
hacer ciertas cosas y les impide hacer otras". l6 

16 Oficina del alto comisionado de las naciones unidas para los derechos humanos en México (OACNUDH); Preguntas frecuentes R 
sobre el enfoque de derechos humanos en la cooperación para el desarrollo, 2006, p. 1 



INSTiiUTO ELECTORAL 
DEL DIS1R"O FEDERAL 

Enfoque de derechos El enfoque de derechos humanos es una herramienta metodológica 
humanos que incorpora los principios y estándares internacionales en el 

análisis de los problemas, en la formulación, ejecución, monitoreo y 
evaluación de políticas, programas u otros instrumentos de cambio 
social. Este enfoque provee una visión integral, aborda el proceso 
que incluye todas las etapas del ciclo de la política pública. 
Concierne a la forma y fondo para resolver los problemas y no se 
enfoca solamente a los resultados que se esperan. 

Enfoque de derechos Las políticas públicas con enfoque de derechos humanos son el 
humanos en las politicas resultado de la participación activa y la convergencia de los 
públicas diferentes órdenes y niveles de gobierno, de organizaciones de la 

sociedad civil, de instituciones académicas y de órganos públicos de 
defensa de los derechos humanos. Además del gobierno y la 
administración pública, los poderes Judicial y Legislativo y los 
organismos públicos autónomos juegan un papel fundamental en el 
respeto, garantía, protección, defensa y promoción de los derechos 
humanos, así como en la sanción de las violaciones en su contra. 

Equidad de género Concepto que se refiere al principio conforme al cual mujeres y 
hombres acceden con justicia e igualdad al uso, control y beneficio 
de los bienes, servicios, recursos y oportunidades de la sociedad, así 
como a la toma de decisiones en todos los ámbitos de la vida social, 
económica, política cultural y familiar. 

Estructura por Resultados Instrumento que compromete resultados concretos, que ordena y 
codifica de forma coherente, jerárquica y armónica los Resultados y 
Subresultados a obtener. 

Evaluación 

Género 

Proceso periódico que determina el nivel de cumplimiento de lo 
establecido y valora los impactos generados por la ejecución del 
Plan General, de los Programas lnstitucionales o Específicos y del 
POA, de forma tal que contribuye a corregir dichos documentos o a 
perfeccionar los sucesivos. Se realiza de forma trimestral, semestral, 
anual, bianual y de conclusión, de conformidad con la información 
generada en el seguimiento. 

Valores, atributos, roles y representaciones que la sociedad asigna a 
hombres y mujeres. 



Igualdad de género 

Igualdad sustantiva 

Impacto esperado 

Indicador 

Situación en la que mujeres y hombres tienen las mismas 
posibilidades u oportunidades en la vida de acceder y controlar 
recursos y bienes valiosos desde el punto de vista social. El objetivo 
no es tanto que mujeres y hombres sean iguales, sino conseguir que 
unos y otros tengan las mismas oportunidades en la vida. Tiene una 
dimensión cuantitativa y otra cualitativa, el aspecto cuantitativo 
implica una distribución equilibrada de mujeres y hombres en todas 
las esferas de la vida pública y privada; el aspecto cualitativo supone 
que el conocimiento, experiencias y los valores de mujeres y 
hombres reciben la misma valoración social. Por tanto, entendida de 
esta manera, la integración de la igualdad de género se concibe en 
la actualidad como un proceso que sólo puede plantearse desde un 
enfoque transversal. 

Es el acceso al mismo trato y oportunidades, para el reconocimiento, 
goce o ejercicio de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales. 

Los efectos que se espera sean producidos en la población por 
atender con la implementación de un programa. 

Variable cuantitativa y cualitativa que constituye el marco de 
referencia para medir el progreso y cumplimiento de los objetivos de 
los programas, actividades institucionales y del Plan General. 

Indicadores de gestión Miden el cumplimiento del contenido de una actividad institucional o 
de un programa respecto a lo planeado, considerando los recursos 
utilizados para ello, sirven para evaluar la eficacia y eficiencia. 

lndicadores estratégicos Miden la eficiencia en el logro de los objetivos estratégicos y los 
resultados obtenidos respecto a lo establecido en el Plan General. 

Línea de acción Expresión detallada de una línea estratégica que permiten avanzar, 
paso a paso, en el logro de cada objetivo estratégico. 

Línea estratégica Curso de acción que sirve como medio para lograr los objetivos 
estratégicos del Plan General. 

Meta Expresión que define los resultados cualitativos y cuantitativos que 
deben alcanzarse para el logro de un objetivo, a través de los 
indicadores. 



Metodología del Marco Herramienta que se utiliza en el proceso de conceptualización, 
Lógico (MML) diseño, ejecución y evaluación de los Programas lnstitucionales y 

Específicos. Consta de dos etapas, la primera es la identificación del 
problema y alternativas de solución; se realiza a través de seis 
elementos analíticos, con el principio fundamental de que los 
programas se elaboran para solucionar problemas y satisfacer las 
necesidades de la población por atender. La segunda etapa es la de 
planificación, donde se desarrolla la Matriz de Indicadores para 
Resultados (MIR) que incluye los aspectos más importantes para 
ejecutar y evaluar el programa. 

Misión 

Objetivo anual 

Objetivo específico 

Objetivo estratégico 

Conceptualización de la razón de ser del IEDF, mediante la cual se 
delimita su campo de acción a partir de los principios y fines 
institucionales que rigen la gestión y los actos de los funcionarios. 

Resultado que el IEDF espera lograr en el corto plazo, cuyo fin es 
orientar la formulación de las AI'S en el ejercicio fiscal 
correspondiente. 

Expresión del resultado particular que se espera lograr con la 
ejecución de una actividad institucional. 

Resultado cualitativo y cuantitativo que el IEDF desea lograr en el 
mediano plazo, establecido en el Plan General, cuyo fin es cumplir 
con la misión y visión institucionales. 

Perspectiva de Género Concepto que se refiere a la metodología y los mecanismos que 
permiten identificar, cuestionar y valorar la discriminación, la 
desigualdad y la exclusión de las mujeres, que se pretende justificar 
con base en las diferencias biológicas entre mujeres y hombres, así 
como las acciones que deben emprenderse para crear las 
condiciones de cambio que permitan avanzar en la construcción de 
la equidad de género. 

Población por atender Conjunto de personas que se beneficiarán con la ejecución de las 
AI'S que integran un programa. 

Políticas Generales Planteamientos estratégicos que sirven como marco de referencia de 
la planeación institucional. Destacan aspectos cruciales a ser 
considerados para el cumplimiento de la misión y el alcance de la 
visión institucionales. Orientan la gestión para que ésta, acorde a los 
valores, los principios y la naturaleza jurídica del IEDF, apoye la toma 
de decisiones para el adecuado desempeño de sus atribuciones. 



Presupuestación 

Programa 

Proceso por el que se asigna el gasto público a cada una de las AI'S 
que se formulan en la etapa de programación, a través de un 
conjunto de acciones orientadas a la elaboración e integración del 
Proyecto de Presupuesto del IEDF. 

Conjunto organizado, coherente y homogéneo de AI'S que se 
integran por acciones, con una secuencia cronológica y con 
responsables operativos definidos; pueden ser institucionales o 
específicos. 

Programas Especificos Los programas que aún definidos en el Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Distrito Federal (CIPEDF), no forman 
parte de los contemplados en el Artículo 64; así como aquellos que 
se formulan en cumplimiento a las funciones institucionales, a partir 
del análisis del marco legal y de los ordenamientos administrativos 
aplicables. 

Programas Generales Constituyen directrices del quehacer institucional, establecen los 
temas estratégicos en los que el IEDF concentra sus esfuerzos, y 
guían la formulación de los objetivos estratégicos, las líneas 
estratégicas y las líneas de acción del Plan General. Asimismo, 
anticipan e identifican las acciones que deberán realizarse 
oportunamente en cumplimiento de los fines y acciones del IEDF. 

Programas institucionales Los establecidos en la fracción II del Artículo 64 del CIPEDF. 

Programa Operativo Anual Documento que cuantifica los objetivos, las metas y las prioridades 

(POA) previstas en los Programas Institucionales y Específicos así como en 
las AI'S, por lo que sirve de base para integrar el Proyecto de 
Presupuesto del IEDF. 

Programación Proceso mediante el cual se establecen los Programas 
lnstitucionales y Específicos, así como las AI'S que integran el POA y 
las actividades que deberán realizar los órganos directivos, 
ejecutivos, técnicos, desconcentrados y la Contraloría General. 

Proyecto de Presupuesto Documento que se elabora, integra y consolida con la información de 
las AI'S de las UR'S del IEDF, que contiene la estimación de gastos a 
efectuar para el año inmediato siguiente y que, una vez aprobado por 
el Consejo General, se presenta al Jefe de Gobierno para su 
incorporación al Proyecto de Presupuesto de Egresos del Distrito 
Federal. 



Responsable operativo Área que forma parte de la estructura de una unidad responsable, 

(~0) ejecutora de un programa institucional o específico, así como de las 
AI'S que integran el POA, en la que se desconcentra una parte del 
ejercicio presupuestal. 

Resultado 

Seguimiento 

Subresultado 

Supervisión 

Transversalidad 

Transversalidad como 

enfoque 

Conjunto de efectos relacionados entre sí que se esperan producir 
en un tiempo determinado para satisfacer demandas y necesidades 
de una población objetivo. A través de éstos se expresan los efectos 
que se generarán a largo plazo. 

Proceso sistemático que permite conocer continuamente el progreso 
de los objetivos, las líneas estratégicas y Iíneas de acción del Plan 
General, de los programas institucionales o específicos y del POA. 
Representa una vía para que las instancias directivas se aseguren 
de que las unidades administrativas desempeñen sus actividades de 
acuerdo con lo planeado, o bien para implementar medidas 
correctivas que subsanen los problemas y reorienten las acciones. 
Se realiza de manera permanente y simultánea a la ejecución. 

Subconjunto de resultados con características similares, cuya 
finalidad es contribuir a la satisfacción de las demandas y 
necesidades de una población por atender, mediante la producción 
de bienes y servicios. 

Inspección superior que ejercen las comisiones del Consejo General 
del IEDF y las secretarías Ejecutiva y Administrativa, en el ámbito de 
su competencia, acerca del avance del cumplimiento del Plan 
General, de los programas institucionales o específicos, del POA y de 
las tareas específicas que haya determinado el Consejo General. 

Organización, mejora, desarrollo y evaluación de los procesos 
políticos de modo que la perspectiva de igualdad de género se 
incorpore en todas las políticas, a todos los niveles y en todas las 
etapas, por todos los actores involucrados en la adopción de 
medidas políticas. 

Asume como principios fundamentales el reconocimiento y la 
consideración de las diferencias entre las condiciones de vida, las 
situaciones sociales, económicas y culturales y las necesidades de 
mujeres y hombres en todas las fases de intervención pública, es 
decir, en la decisión, planificación, ejecución y evaluación de las 
políticas públicas. 



Transversalidad como Persigue la aplicación transversal de la igualdad en todos los 

estrategia ámbitos y en todas las etapas de las actuaciones de los poderes 
públicos. Esta estrategia es elaborada mediante un proceso 
complejo que requiere la colaboración y el consenso de los diversos 
agentes institucionales y sociales implicados en la toma de 
decisiones, subrayando la plena participación de las mujeres en la 
misma. Exige por tanto, una interacción tanto en diferentes niveles 
jerárquicos, en sentido vertical, como entre diferentes sectores 
sociales o áreas orgánicas, en sentido horizontal. 

Unidades responsables Unidades administrativas que forma parte de la estructura orgánica 
(UR 'S) del IEDF, responsables del presupuesto asignado; de programas 

institucionales o específicos, y de AI'S que integran el POA. 

Visión Representación por escrito del escenario que el IEDF desea lograr a 
largo plazo. 



¿Qué es el Gender Mainstreaming? 

Las raíces de este concepto surgen del movimiento internacional de mujeres, derivado de la escasa 
repercusión de sus reivindicaciones frente a los gobiernos e instituciones. 

En cada una de las primeras tres Conferencias Mundiales de ~ u j e r e s ' ~  se formularon 
recomendaciones para mejorar la situación de las mujeres. Estas recomendaciones fueron 
registradas en los documentos correspondientes. Los gobiernos nacionales, por su parte, se 
comprometieron a cumplirlas. Sin embargo en las sucesivas conferencias desarrolladas en el nivel 
internacional, quedó claro una y otra vez que el mero autocompromiso de los gobiernos no resulta 
una vía exitosa y que la situación de las mujeres apenas registra mejoras. En este contexto, se 
generaron diversos debates acerca de cómo una política mundial de promoción de las mujeres se 
puede trasladar desde la posición de demandante hacia los gobiernos, y como se pueden 
implementar las reivindicaciones de manera más eficaz. En la IV Conferencia Mundial en Beíjing 
celebrada en 1995, la nueva estrategia fue designada como "gender Mainstreaming" y registrada de 
esta forma en la documentación correspondiente. En el contexto mundial de la política de promoción 
de las mujeres, "Transversalidad de género" significa que los gobiernos no concentren estas políticas 
únicamente en un ministerio o área de la mujer, sino que controlen el impacto de las políticas 
desarrolladas por cada una de las áreas gubernamentales sobre la situación de las mujeres y 
varones. En cada acción política debería analizarse si es que no modifica en absoluto las específicas 
condiciones de vida de las mujeres, o si las mejora o empeora y en qué medida. Los objetivos 
políticos con especificidad de género tienen carácter vinculante para todas las áreas de la política y 
habrá que despedirse ya de la idea de que podrían existir formas y áreas de la política neutrales con 
relación al género. 

(. . .l 

El Gender Mainstreaming 

El gender Mainstreaming puede convertirse en una estrategia innovadora de la política de género en 
las organizaciones. Dado que la mayor parte de las organizaciones están estructuradas 
jerárquicamente (por sexo), a la vez que los conceptos políticos y los servicios que brindan se 
presentan como "neutrales" con relación al género, la introducción del gender Mainstreaming significa 
transformación radical en el seno de las mismas. 

l 7  Fuente: El Inmujeres-DF frente a la Transversalidad, 2003 

l 8  Conferencia Mundial del Año Internacional de la Mujer (México 1975) 
Conferencia Mundial del Decenio de Naciones Unidas para la Mujer (Copenhague, Dinamarca 1980) 
Conferencia Mundial para el Examen y la Evaluación de los Logros del Decenio de Naciones Unidas para la Mujer - igualdad. 
desarrollo y paz - (Nairobi, 1990) k 
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